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J:N~RODUOOJ:OM. 

E1 objetivo de esta investigaci6n es dar a conocer 1a posi

ci6n que mantuvo M6xico ante e1 conf'1icto de Estados Unidos 

Y Nicaragua en e1 periodo de 1907 a 1911-, apoydndoee en 1a 

po1itica exterior pacifista que sosten!a 1os principios de 

no intervenci6n y autodeterminaoi6n de 1os pueb1os. 

Para 11egar a tener una visi6n más ciara de 1a posici6n 

actua1 de M6xico en 1as re1aciones con Nicaragua y Estadoo 

Unidos es conveniente conocer 1os hechos hist6ricos que han 

ocurrido entre estos paises. Ta1 es e1 motivo de1 presente 

trabajo, fundamentado 1a mayor parte en documentos origina.-

1es 1ooa1izados en e1 Archivo Hist6rico Dip1omático de 1a 

secretaría de Re1aciones Exteriores de M6xico. 

Ante 1a intervención territoria1, po1itica y económica -

de Estados Unidos en Nica.ragua en 1905 a trav6s de 1as m:1-

siones dip1omáticas y de 1as fuerzas nava1es, e1 presidente 

Jos6 Santos Ze1aya de Nicaragua 1uob6 por impedir ~ue se 

afectara 1a independencia politica y económica de1 pa!s por 

encontrarse en una posición estrat6gica dentro de 1a regi6n 

centroamericana, por haber buscad~ en 1as ro1aciones con J:~ 

g1aterra un contrapeso a las presiones politicas y económi

cas de 1os estadunidenses, por la negativa de1 gobierno de 

Jos6 Santos Ze1aya a 1a proposioi6n de1 presidente Theodore 

1 
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Rooseve1t de Estados Unidos para 1a construcción de un ca

na1 interoceánico en territorio nicaragUense y para e1 est~ 

b1ecimiento de bases mi1itares en e1 Go1fo de Ponseca, con 

1o cuai Estados Unidos protegeria eue interáses en 1a zona 

de Centroamárica. A1 mismo tiempo, e1 gobierno de Nicara -

gua se vió en prob1emae por 1ae diferencias entre 1os Partj. 

dos Conservador y Libera1. 

E1 gobierno de Nicaragua estuvo representado por Josá 

Santos Ze1e.ya de1 Partido Libera1 de 1893 a 1909. E1 Parti

do Conservador representado por Emi1iano Chamorro y Juan 

Josá Estrada en 1909, habian organizado diversas revue1tas 

oontra e1 gobierno de Ze1aya, en una de 1aa cual.es intervi

nieron 1os estadunidenaes Leonardo Groase y Lee Roy Cannon 

.en contra de1 gobierno zelayista, siendo capturados por los 

libera1es y fusilados de acuerdo a lae disposiciones del c~ 

digo militar del país. Esto vino a agravar 1os problemas 

que e1 gobierno de Nicaragua tenia con e1 gobierno de Esta

dqe Unidos, por lo que el Secretario de Estado de Washing

ton Knox envi6 una nota conocida precisamente como Nota -

Knox en la que se planteaba l.a ruptura de relaciones entre 

Estados Unidos y Nicaragua. 

Ze1aya dicidió renunciar al poder el. 20 de Diciembre de 

1909 para evitar las constantes hostilidades manifestadas 

por el. gobierno de Bstad.oe Unidos en contra de loe 1ibera

les nicaragUenses, dejando como sucesor a Josá Madriz quien 

no logró imponer 1a paz en Nicaragua debido a1 apoyo que E~ 

tedos Unidos otorgó a Estrada para ocupar la presidencia. 
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Loa prob1emaa internos por 1oa que atravesaba Nicaragua 

aunados a 1aa dificultades de1 gobierno 1ibera1 para esta

b1ecer un ba1ance en 1as re1aoionee con Estados Unidos y 

1os países europeos, más 1aa presiones eatadunidew;iee para 

impedir 1a independencia po1itioa y económica de:N:Loaragua, 

indu~eron a Ze1aya a eo1ioitar 1a mediaoi6n de M6xioo para 

que propugnara por 1a pacificación en e1 conf'1icto Estados 

Uni.doe-Nicaragua. 

La po1ítica exterior mexicana, con e1 objetivo de buscar 

un ba1ance en 1as re1~oionee con Estados Unidos y Europa, 

oon e1 interés de presentarse como un pais intermediario en 

1ae re1aciones entre Estados Unidos y 1oe paises 1atinoame

rioanos, y ante 1as dificultades en 1as re1acionee con Est!!: 

dos Unidos 11evaron a M6xico a eje:r.·cer esta mediaci6n. 

E1 gobierno de nuestro país cooperó para al.oanzar 1a paz 

apoyándose en su po1ítica exterior, a travás de 1a cua1 1o

gr6 évitar invasiones territorial.es, po1itioas y econ6micas 

en M6xioo, e1 uso de 1a fuerza y ia ocupación de1 territo-

rio nicaragUense a1 menos tempora1mente y evitar que e1 CO!!; 

f1icto se extendiera a 1oa demás países centroamericanos, 

10 cua1 pudo haber afectado e1 territorio o 1os interéses 

po1iticos-econ6micos de M6xioo. Tambi6n, propugn6 por 1a s~ 

1uci6n pacífica a 1os prob1emas de 1os países a travás de 

misiones dip1omáticas en 1os paises en conf1icto y de 1a 

participación en diversas conferencias y negociaciones de 

trata.dos. Ta1 fue e1 caso de 1ae Conferencias de Washington 

en 1907 en 1as que e1 gobierno de México tom6 parte inten~ 
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tando estab1ecer principios, para 1a so1uci6n de 1os prob1~ 

mas de 1os países centroamericanos, tanto fronterizos, de 

intervención territoria1 como de dominio de 1a regi6n por -

a1guno de e11os. Pero a pesar de1 inter.Ss de Máxioo de que 

se respetaran 1as Conferencias de 1907, no se 1ogr6 e1 áxi

to esperado en 1os siguientes tres afios por 1as mismas dif~ 

cuitadas predominantes entre 1as cinco Repúb1icas de1 istmo. 

La actitud de l'rl~xico fue considerada por 1os países 1atino

americanos y europeos como 1a adecuada para 11evar 1a paz -

hacia 1os países contendientes, mientras que 1a actitud de 

Estados Unidos no fue aceptada por su intento de dominación 

afectando 1a autodeterminación de 1os países centroamerica-

nos. 

Para e1 estudio y comprensión de esta investigación se -

desg1ozarán seis capítuios con sus respectivas subdivisio-

nes, para ubicar 1os acontecimientos crono16gicamente y de 

acuerdo a su importancia. 

E1 capítuio primero hace una referencia gen9rel. de 1os -

acontecimientos po1íticos,econ6micos y socia1es en Estados 

unidos, Máxico y Nicaragua en el periodo de 1900 a 1907, y 

1a participación de estos países ante 1as Conferencias de 

Washington en 1907, 1as cua1es tuvieron gran importancia a1 

intentar sentar 1as bases que dieran las condiciones neces~ 

rías para la paz. En estas conferencias sobresa1ieron e1 -

Tratado genera1 de paz y amistad centroaruericano, su ConveB 

ci6n adicional y 1a Convención para e1 estab1ecimiento de 

una Corte de Justicia centroamericana. Estos convenios se 
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incluyen al final de la investigación ya que tratan más co~ 

cretamente de solucionar los conflictos entre loe paises -

centroamericanos. 

El capitulo segundo se refiere a las diversas actitudes 

políticas de loe presidentes Zelaya, Madriz y Estrada de N,!. 

caragua en relación a la situación interna del país y a la 

intervenci6n de Estados Unidos al ayudar a los ravoluciona

rios, de la facción conservadora, a ocupar la presidencia -

de1 paie. Se incluyen en los apéndices las proposiciones de 

paz que se intercambiaron entre José Madriz presidente pro

visional. de Nicaragua y Jv.a.n José Estrada jefe de la revo1!!_ 

ci6n nicaragUense. 

El capitulo tercero trata sobra 1a intervención de Esta

dos Unidos en Nicaragua que fue motivada por una serie de -

interésee estratégicos, económicos y políticos en el perio

do de 1909 a 1910. Además, de 1a ruptura de relaciones con 

el gobierno 1ibera1 de Nicaragua y la ayuda material que 

proporcionó a los revolucionarios del pais. 

El capítulo cuarto analiza la posición que mantuvo Méxi

co ante e1 conflicto entre Estados Unidos y Niceragua a tr~ 

vés de 1as misiones diplomáticas de Enrique c. Creel y Bar

tolome Carbaja1 y Rosas en estos países. su int~rés por sos 

tener loe principios de le política exterior, de no inter~ 

vención y autodeterminación de 1os pueblos y del derecho i~ 

ternaciooai. También, ee hace referencia a las diversas op! 



niones vertidas contra e1 gobierno de México y 1as rectifi

caciones que se dan a 1as mismas. 

E1 capituio quinto ana1iza 1a participaci6n de 1os paí -

ses 1atinoamericanos y europeos para 11evar 1a pacificación 

a1 conf1icto entre Estados Unidos y Nicaragua. 

E1 capituio sexto trata 1as re1aciones po1íticae, econ6-

micas y socia1es entre Estados Unidos, México y Nicaragua 

en e1 transcurso de 1911, haciendo én:fasis en e1 interés de 

Estados Unidos por contro1ar e1 aspecto poJ.itico - econ6mico 

en Nicaragua y por impedir que se 1J.evaran a cabo 1os prop§. 

sitos de 1a nueva Constitupi6n de este país. Asimism9, se 

mencionan J.oe prob1emae del. J.ider r~voJ.ucionario Juan J. E,!!. 

t~ada y de Ado1fo Di~z, presidente de Nicaragua, quienes s~ 

J.icitaron ayuda de Estados Unidos, y el. estab1ecimiento da 

J.as re1aciones entre México y Nicaragua. 

Por úl.timo, se inc1uye una conc1usi6n genera1 de J.a ~in

vestigación, 1os apéndices referentes a J.as convenciones y 

a J.as cartas anteriormente mencionadas, además de 1a bib1i~ 

grafía general.. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES GENERALES 

1900-1907 

En e1 estudio de 1aa re1acionea de México con Estados Uni

dos y Nicaragua en e1 período de 1907 a 1911 ea importante 

conocer 1oa acontecimientos po1íticos, económicos y socia-

1ea que sucedieron en estos países en e1 transcurso de 1900 

a 1907. La intención de este apartado es ofrecer una viei6n 

g1oba1 de 1oa acontecimientos para hacer compreneib1e 1as 

reacciones posteriores de 1os países en cuestión. 

En e1 período de 1900 a 1907 1os regímenes de Porfirio 

DÍaz en México, de Theodore Rooseve1t en Estados Unidos y 

de José Santos Ze1aya en Nicaragua., se ·.caracterizaron por 

e1ab.orar cada uno diversos p1anes po1íticos, ecoii6lnieos Y 

socia1es que desarro11aron para e1 progreso interno de sus 

países. Tuvieron grandes avances en 1a industria, en e1 co

mercio, en l.a agricultura, en el. sistema de comunic~ciones 

y transportes, en la e•pl.otaci6n da los rocuroos nnturalcc, 

en el impulso a l.a educación pdbl.ica. Sin embargo, a ·· pesar 

de los adelantos internos de los países, surgieron descon

tentos por las diferencias de los impuestos designados a l.a 

uociedad, por el. acaparamiento de los puestos públicos en 

manos de l.a el.ase media, por la diferencia en el. dominio po 

7 
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iitico de 1oe grandes monopo1ioe por l.a pequefta. burguesia., 

por l.a. corrupción, por l.oe bajos sal.arios a ioe obreros y -

J.a. privación de l.a 1ibertad de prensa y de expresión. 

El. "progreso" interno de México se :foment6 a través de -

1a. pol.itica exterior por:firieta que trata.be. de proyectar -

una imagen de paie eetabl.e para atraer 1ae invereio»es ex

tranjeras y buscar un bel.anee en sus re1aciones entre Esta

dos Unidos y l.os paises europeos. A través de 1a. pol.itica. -

de puertas abiertas a l.a inversión extranjera se trataba de 

sacar del. aisl.amiento a1 paie, de reetabl.ecer su crédito 

con Europa y Estados Unidos, de sa.~eor ias finanzas y de p~ 

gar 1a. deuda externa. Pero .. esto provoc6 mayor dependencia -

económica hacia Estados Unidos. El. esquema de deearro1l.o -

porfirieta, el. interés del. gobierno por 1os probl.emas cerc~ 

nos a su frontera eur y 1ae rel.aciones que eostenia con Es

ta.dos Unidos, indujeron a México a participar como mediador 

en el. conf1icto entre Estados Unidos y Nicaragua para 11.e-

var l.a paci:ficaoi6n a 1a región, ya que este conf1icto po

dia afectar su propio territorio y sus re1aciones con 1oe -

paises centroamericanos. Ademá.s, él. gobierno por:firista ie 

interesaba dar a. conocer internacional.mente J.os principios 

de l.a po1itica exterior, de no intervención y autodetermina 

ci6n de 1os pueb1oe, para protegerse de posib1es interven-

cianea territorial.ea, pol.íticas o económicas del. exterior. 

Por su parte, la pol.ítica. interna que 1l.ev6 a cabo Tbeo

dore Rooseve1t en Estados Unidos se caracterizó por mejorar 



a1 sector obrero que protestaba y actuaba en l.a sociedad i~ 

dustrial, y por buscar en el. exterior el. expsnsionismo del. 

comercio y del. capital conquistando nuevos mercados mundia

les, con lo cual. beneficiaria tanto a las compafiias priva

das como supuestamente a l.a prosperidad de la naci6n. En el 

período de 1907 a l.911 en el. que Estados Unidos participó -

en las conferencias de Washington e intervino política y -

económicamente en Nicaragua, aspiraba al. control. financiero 

de los paises haciendo a un lado, en ese tiempo, el. ínter.Se 

por conquistar nuevos territorios, ya que se pensaba que -

tal. actitud pondría en pel.igro la seguridad de Estados Uni

dos. 

A su vez, en l.a primera dácada del. siglo XX el. poder pr..!!, 

sidencial en Nicarae;ua. estaba a cargo del. general. Jos6 San

tos Zel.aya del. Partido Liberal., quien propició un ambiente 

favorable para el. desarrol.l.o nacional. apoyándose en el. av~ 

ce del sistema agroexportador y en la apl.icaci6n de las ac

tividades comercial.es. Al tener un gran auge en la produc-

ci6n minera y cafetal.era, se solicitaron emprástitos a l.os 

ingl.áses para efectuar emisiones de papel. moneda y 1'ortal.e

cer l.os monopolios. Se modernizaron las antigua.e instituoi,g_ 

nea 1ega1es y administrativas, se cre6 una Constitución po

lítica y se hicieron reformas a l.a legislatura con ideas l.,! 

beral.ee. 

Como Nicara~ua. inició su fase de desarrol.l.o capital.ista 

a travás de la dependencia agrícola, se produjo la expropi~ 

ci6n de Erandes extensiones de tierras fártil.es, pertene---
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cientes a los pequeños propietarios productores de cereales 

(ma!z, frijol y trieo); esas tierras fueron convertidas en 

grandes plantaciones productoras de café, azócar y pl6tano 

que fueron aprovechados para abastecer al mercado capitali!!, 

ta internacional. Al separar al pequeño propiet&.rio de sus 

medios de producción fue obligado a vender su fuerza de tr!!. 

bajo asalaria.da. Sin embargo, los conservadores acusaron a 

los liberales de violar los derechos personales, de las fr!!. 

cuentes confiscaciones y torturas a los opositores del ré~ 

men zel.ayista como actos contrarios al progreso del pa!s. -

Zelaya trataba de buscar en las relaciones con los europeos 

i1n contrapeso a la influencia de Estados Unidos en Nicera-

gua. 

La guerra civil en Nicaragua. entre loe liberales y los -

conservadores se debió a que estos óltimos y algw1os corre

ligionarios de Zel.aya (como fue el caso del goberz1ador de -

Bluefiel.ds, Juan José Estrada}, estuvieron en contra de las 

reformas que real.izó Zelaya a la Constitución con el objeto 

de perpetuarse en el poder presidencial. 

La situación estratégica de NicaraE;ua fue cousiderada de 

gran importancia por Estados Unidos para la construcción de 

un ce.nal. interoceánico, para la instalaci6n de bases .nava

l.es en el Golfo de Fonseca que servirían para resguardar el 

interés nacional en la zona del canal de Panam6 ante supue!!. 

tas intervenciones de países europeos y de revoluciones in

ternas y externas entre los paises centroamericanos. 
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Existían trastornos en 1as Repáb1icas centroamericanas -

por emigraciones po1íticas, por el surgimiento de movimien

tos revo1ucionarios en 1a regi6n siendo Honduras e1 1ugar 

de 1as contietida.s centroamericanas, por ta1es motivos se 

suspendieron 1as re1aciones dip1omáticas entre los países 

centroamericanos. 

E1 interés de Estados Unidos y l'iláxico por mantener 1a 

paz y 1a seguridad en 1a región centroamericana fueron mot~ 

vo para fomentar 1a ce1ebraci6n de 1as Conferencias 'de Wa

shington en 1907. Rooseve1t y D!az invitaron a 1os represe.!!: 

tantea de Guatema1a, E1 Sa1vador, Honduras, Nicaragua y Co~ 

ta Rica a participar en una serie de conferencias que ae 

11evarían a cabo en Washington con e1 propósito de aentar -

1aa bases para reso1ver 1os prob1emaa de Centroamárica. La 

posición de Máxico se caracteriz6 por hacer énfasis en 1oe 

principios de su po1ítica exterior, de no intervenci6n y a~ 

todeterminaci6n de 1os pueb1os, mediante 100 cua1es ha par

ticipado a nive1 internaciona1 para fomentar 1a paz hacia 

1os países en conf1icto. Los trabajos de 1aa Conferencias 

de paz centrofu~ericana se iniciaron el 14 de Noviembre y 

conc1uyeron e1 20 de Diciembre de 1907. Se e1igieron De1eg~ 

dos de 1as cinco Rep~b1icas, de Máxico Enrique c. Cree1 y -
de Estados Unidos Wi11iam I. Buchanan. México y Estados Un,! 

dos estuvieron presentes durante todo ei curso de 1aa deli

beraciones y a1 ser signatarios de las Conferencias, tuvie

ron una estrecha injerencia en e1 proceso de ia e1aboraci6n 

de los tratados y convenciones y reconocieron tener un com

promiso moral, a1 sostener los principios incluidos en las 
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conf"erencias. E1 resu1tado de estas conferencias fue.1a ce-

1ebraci6n de 1os siguientes convenios: 

Tratado generai de paz y amistad. 

Convención para e1 estab1ecimiento de una 

corte de justicia centroamericana. 

Convención para e1 estab1ecimiento de una 

oficina internaciona1 centroamericana. 

Convención de extradición. 

Convención para futuras conf'erencias cen

troamericanas. 

Convención de comunicaciones. 

Convención para e1 estab1ecimiento de un 

instituto pedagogico centroame~"icano. 

Con 1a ce1ebraci6n de estos pactos internaciona1es y de~ 

puée con BU ratificación, se esperaba asegurar una paz per

manente y fructífera entre 1os países signat~rios y promo~ 

ver e1 progreso en 1a región centroamericana. (1) 

(1) Adame, Wi11i Pau1, Los Estados Unidos de América. Mé
xico, Editoria1 Sig1o XXI, Segunda Edición, 1979, PP• 
215-247. 
cox, Isaac Jos1in, Nicaragua and the United States 
1909-1927. Wor1d Peace Foundetion Pamph1ets, Boston 
vo1. x, Nóm. 7, p. 705. 
Whee1ock Román, Jaime, Imperia1ismo y Dictadura. Méxi; 
co, Edt. Sig1o XXI, Segunda Edición, 1978, pp.15-1$1. 



CAPITULO 2 

ACTITUDES POLITIChS DE LOS LIBERALES Y 

CONSERVADORES DE NICARAGUA EN 1909-1910. 

La intención de1 gobierno 1ibera1 representado por Josá Sil!! 

tos Ze1aya fue perpetuarse en e1 poder presidencia1 para 1~ 

grar independizarse po1ítica y económicamente de Estados 

Unidos y para 11evar a cabo un p1an de unión centroamerica

na bajo BU dominio. A1 no 1ograr BU objetivo optó por renua 

ci~r para impedir 1a intervención directa de 1os UlSrinos e~ 
tadunidenses en Nicaragua •. Con e1 pretexto de defender a -

sus ciudadanos de1 ma1 trato de1 gobierno nicaragUense, Es

tados Unidos suspendió 1As re1aciones dip1oruáticas con ese 

país. Josá Madriz, partidario de1 grupo 1ibera1 ze1ayista, 

se constituyó en presidente provisiona1 con e1 propósito de 

so1ucionar pacíficamente 1o.s prob1emae de1 país. Estas no -

se rea1izaron por 1a oposición de1 grupo revo1ucionario a1 

mando de1 genera1 Juan Jos~ Estrada, particlf<rio de1 erupo -

conservador, quien ao1ioitó ayuda a Estados Unidos para re

so1ver 1os prob1emas de1 país. 

2.1 Po1ítioa de recuperación de 1oe bienes 

naciona1es y negociaciones extranjeras. 

Uno de 1os factores que motivaron la caída presidencia1 de 

13 
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zel.aya fue la pol.ítica de recuperaci6n de 1.os bienes nacio

nal.es en Hicaragua. A través de esta pol.ítica cancel.6 cono.!!. 

siones que habían sido otorgadas con anterioridad a capita

l.istas estadunidenses, decl.arando que el. gobierno de Nicar.!!: 

gua había creído en l.as buenas intenciones de l.os concesio

narios estadunidenses, fundadores de empresas comprometidas 

a proporcionar al. país nuevos el.amentos de progreso. La ex

propiaci6n de ciertos interéses estadunidenses y el rechazo 

a un grupo de banqueros que se interesaban en imponer em~ 

préstitos en Hicaragua, ocasionaron cierta confusión en Wa

shington ya que tenía planeado proponer a Zel.aya l.a con.s-

tru.cción de un canal. interoceánico en territorio nicaragU.ea 

se. zelaya aceptaba tal. pr?posici6n con 1.a condición de que 

se debería proteger l.a soberanía de la naci6n y que se 1.e -

pagara una determinada cantidad por l.a concesi6n. 

Otro de los factores que motivaron que Estados Unidos i!! 

fl.uyera en el. derrocamiento de Zelaya fue que éste se cona,!. 

der6 independiente de la sujeci6n de aquel. país, al. tratar 

con el presidente ~orfirio Diez l.a construcción de un ferr2 

carril. que debería. partir de ltléxico cruzando todo el. is-\;ino 

centroamericano. Al. fracasar este pl.an se dirigió a tratar 

con Alemania. 1.n construcci6n de un canal interoce6.nico sie~ 

pre y cuando fuera. a cargo de Nicaragua. (2) 

(2) Sel.ser, Gregorio, Sa.ndino, general. de hooobres 1.ibres. 
México, Editorial. DiÓgenes, S.A., Segunda Edici6n, J:!: 
l.io 1.979, PP• 42-43. Wheel.ock,Ja.ime, Ob cit pp.l.01-108. 
Soto Hal.1.,Máximo, Nicaragua. y el. impe~mo nortea
merica.no.B.Aires, Edt.Armas y Letras,1.928,pp.55-56. 
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a 1a Nota Knox. 
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Los revo1ucionarios eatadunidenses Leonardo Grosae y Lee -

Roy Cannon fueron sentenciados a muerte por haber particip~ 

do en contra de1 gobierno 1ibera1 de Nicaragua. Estados Un3:_ 

dos tom6 como pretexto e1 fusi1runiento de Groase y Roy p~ 

ra intervenir en defensa de sus ciudsdanos, romper 1aa re1~ 

ciones entre ambos países enviando 1a nota K.nox, e interve

nir mi1itarmente en Nicaragua. 

Para contrapesar 1a ma1a impresión creada en Estados un,;_ 

dos, Ze1aya inform6 a 1a opinión genera1 e1 motivo que tuvo 

para fusi1ar a Cannon y a Groase: E1 30 de Octubre de 1909 

1aa fuerzas de1 genera1 To1edo capturaron a 1os estadunide~ 

sea Grosse y Cannon, revo1ucionarios que se dedicaban a co-

1ocar y hacer esta11ar minas de dinrunita en 1a cuenca de1 -

río San Juan con e1 objeto de destruir 1os barcos que cond~ 

cian tºropaa de1 gobierno. Una mina eeta116 a veinte varas -

de1 costado de1 vapor "Diamante" a1 man.do de1 genera1 To1e

do, e1 cua1 no fue destruido por e1 exceso de agua que 11e

vaba e1 rio. A 1oa estadunidenses se 1ea encontr6 una máqui 

na e1~ctrica, a1ambrea, din~mita. Fueron conducidos a un 1~ 

gar 11amado E1 Casti11o para procesar1os, ae 1ea aaign6 de

fensores entre 1os oficia1es de a1ta en 1a guarnición. Se 

dec1araron confesos de ta1 atentado y fueron sentenciados a 

muerte; esta reso1ución provoc6 que 1os sentenciados so1ici 

taran por vía de gracia que 1a comandancia genera1 1es con

mutara 1a pena, a 1o cua1 Ze1aya dec1ar6: "Estos individuos 



no podían as:i.m:i.larse a los prisioneros de ¡;uerra que se to

man al enem:i.go en una cont:i.enda internacional; eran filibll;!! 

teros al serv:i.c:i.o de una revo1uc:i.6n :interna pagados para -

producir estragos y muerte; mercenar:i.os extranjeros que ve

nían a aumentar nuestras desgrac:i.as no por amor a un país -

que no era el suyo s:i.no por alcanzar una recompensa de los 

rebeldes y traidores que venian ensangrentando el suelo na

cional." (3} 

El fusilamiento de Groase y Cannon fue un pretexto para 

que Estados Unidos romp:i.era relac:i.ones con Nicaragua y apa

recieran con frecuenc:i.a denunc:i.as en contra de Zelaya por-

que el gob:i.erno estadUl1idense estaba enterado de que las 1~ 

yes de N:i.caraeua condenaban a los rebeldes. La :i.ntervenc:i.6n 

que Zelaya tuvo en el asunto fue la de no extenderles el d~ 

recho de gracia, caso que habría sido diferente si se hub:i.~ 

ra tratado de personas capturadas en guerra :internacional y 

en rebe1i6n. 

El Senretar:i.o Knox seña16 que los estadunidenses captur~ 

dos habían perdido alguna demanda de protecc:i.6n de su gobi

erno por razones de su es·tatus :irregular, pero esta situa-

ci6n no excluía al poder ejecut:i.vo de Nicaragua la obliga-

ci6n de tratar a los pris:i.oneros con humanidad. Ante tal s~ 

tuaci6n, Estados Unidos rompió relaciones diplomát:i.cas con 

Nicaragua por medio de la Nota Kn.ox. 

(3) Selser, Gregario, Ob, cit, PP• 52-53. 
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Zelaya coment6 1a Nota Knox para dar a conocer 1a verda

dera aituaci6n de loa hechos desde Europa. El primer párra

fo de la nota afirma "Es notorio que desde que se firmaron 

las Convenciones de Washington en 1907 el presidente Zelaya 

a mantenido a Centroamérica en constante inquietud 7 turbu

lencia!' (4). zelaya coment6 al respecto que al. firmarse -

esas convenciones se hab!a propuesto establecer la Oorte ~ 

bitral de Oartago para sol.ucionar cualquier problema que se 

suscitara entre 1.os países contratantes del tratado. No se 

hab!a dado a conocer en la Corte al.guna acusaci6n en contra 

de su gobierno por 1os países centroamericanos,no se había 

sefial.ado ninguna guerra en esa regi6n que hubiera sido pro

movida por Zelaya. En cambio, Ze1aya comentó que el. presi-

dente Estrada Cabrera de Guatemala y loa países aliados a 

éste, perturbaron la paz al. quarer dominar Centroamérica; 

fueron los causantes en 1.907 de 1a guerra contra Nicaragua, 

resul.tando ve~cedor este pa!s; en 1.908 ocasionaron 1a revo-

1.uci6n en Honduras; y en 1909 participaron en 1oa problemas 

de Nicaragua con el apoyo de 1os marinos eatadunidenses. E!!_ 

tos hechos no fueron desconocidos por el. presidente de Est~ 

dos Unidos William Howard Taft y por el. secretario de Esta

do Phil.ander c. Knox, quienes procedieron a amenazar a Nic~ 

ragua. 

Otro párrafo de 1a Nota mencionaba " ••• que ha viol.ado 

flagrantemente y repetidas veces lo estipulado en dichas 

(4) Zelaya, José Santos, La revolución de Nicaragua y los 
Estados Unidos. Madrid, Impr. de b. Rodríguez, 1.91.0. 
p. 60 
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convenciones " (5). zel.aya decl.aró que era contradictorio 

ese comentario porque l.oe gobiernos de Honduras, Costa Ric~ 

El Sal.vador y Guatemal.a se habían unido en contra de Nicar~ 

gua ocasionando el desorden en aquell.a región y l.a vio1a

ción del. convenio. También, consideró a Estados Uninos como 

causante de la perturbación de esos países actuando sin in

terés, ocuJ..tandose con el. pretexto de oefender a los débi-

les y de mantener l.a paz. Además, comentó que en las concl~ 

siones de lee Convenciones de 1907 ee mencionaba l.a prohibi 

ción de reconocer a-l.os gobiernos de facto en Centroamérica, 

disposición que Estados Unidos viol.ó al ayudar a los revol~ 

cionarios y al. pronunciarse en la Nota Knox a favor del go

bierno provisional representado por el conservador Juan J. 

Estrada. 

Posteriormente se declaró en la Nota Knox, "•••y por 

una influencia poderosa sobre Honduras, cuya neutral.idad 

aseguran las convenciones, ha tratado de desacreditar aque

llas ~agradas obligaciones internacionales, con detrimento 

de Costa Rica, El Salvador y Guatemala, cuyos gobiernos só

lo con mucha paciencia han podido mantener leal.mente el co~ 

premiso sol.emne contraído en Washington bajo l.os auspicios 

de Estados Unidos y México " (6). Esto fue considerado por 

Zelaya como falsas afirmaciones de Knox, ya que l.as rel.aci~ 

nes e¡ue Nicaragua había mantenido con Honduras habían sido 

sostenidas en l.a mejor y más estrecha cooperación con ese -

(5) Ibídem. p. 62 
(6) Ibídem. p. 63 
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pais, l.o cual. consideró que no podia eer motivo de denuncia. 

Se l.1evaron a cabo tratados entre ambos países para refor-

zar eue relaciones. Honduras detuvo al. vapor revo1ucionario 

"P·-~~.rto Per1as", considerando ta.1 acción como su deber para 

r>o viol.ar su neutral.:idad. La acción del. presidente DáVi1a -

de Honduras no había sido infl.uenciada por interáses de Ze-

1.aya ni en perjuicio de costa Rica, El. Sal.vador o Guateme1a 

sino por CU;lllpl.ir con eu deber. El. suceso fue que Dávi1a no 

se habia dejado convencer por El. Sal.vador y Guatema1a que -

pretendieron hacerl.e quedar mal. ante Ze1aya; esta acción 

fue considerada por Knox como contraria a l.os interéses de 

sus a.1iados que estaban en contra del. presidente de Nicara-

gua. 

Knox decl.aró en 1a Nota "Es igual.mente notorio que, bajo 

el. régimen del. presidente Zel.aya, l.as instituciones republ.~ 

canas han dejado de existir en Nicaragua, excepto de nombre, 

que l.a opinión públ.ica y l.a prensa han sido estrangul.adas y 

que 1os prisioneros han sido el. precio de toda demostraci6n 

de patriotismo 11 (7). Estas frases fueron consideradas por 

Ze1aya como 1os insul.tos escritos por Estrada Cabrera para 

convencer a 1os débil.es, tener1os a su 1ado y poder ejercer 

control. en Centroamérica. Ze1aya propuso l.a detenci6n de -

quienes al.taraban el. 6rden públ.ico, pero una vez establ.eci

do el. 6rden eran puestos en 1ibertad. Por del.itos pol.Íticos 

ninguna persona fue fusil.ada en Nicaragua, en cambio se su-

(7) ~ P• 64 
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po que en Guatema1a y E1 Sa1vador 1es personas "no podían 

ir tres veces a 1a cárce1 porque a 1a segunda ya no sa1íen 

vivos". Referente a 1a opinión p'6.b1ica y a 1a prensa que 

fueron estranguladas, Ze1aya comentó que ta1 argumentación 

había sido una fa1seds.d ya que solamente se oponía a que ae 

ejerciera esa expresión con las armas en las manos, dec1a

rando que la libre expresión de las ideas tenía que tener 

un límite. 

En la Nota se mencionaba que, "Por consideración p_erso

nal hacia Usted, me abstengo de discutir innecesariamente 

1os penosos deta1les de un régimen que, por desgracia, ha 

sido un borrón en la historia de Nicaragua" (8). Ante esta 

declaración, Ze1aya se defendió con argumentos de derecho -

sin hacer uso de la fuerza como lo había hecho Estados Uni

dos al enviar marinos para ayudar a los revolucionarios de 

Nicaragua. 

Knox dec1aró, "Por razón de l.os interáses de Estados Ulaj,, 

dos y de su participación en las Convenciones de Washington, 

la mayoría de las Rep-6.blicas Centroamericanas han llamado -

desde hace tiempo la atención de este gobierno contra tan 

irregular situación" (9). Por tal motivo, Zelaya comentó 

que la misión de Estados Unidos a1 intervenir en los asun

tos centroamericanos, no podían pasar de ser una mediación 

(8) 
(9) 

P• 65 
P• 66· 
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amistosa como 1o había hecho en 1907 e1 presidente Roose

ve1 t de Estados Unidos y e1 presidente Díaz de M~xico. Ze1~ 

ya consideró esa actitud como aténtatoria contra 1a indepe.a 

dencia y 1a soberanía de su pa!s, tomando en cuenta que no 

existia ninguna c1áusu1a en el tratado que permitiera ta1 -

acción. 

En 1a Nota ee comentó, "Ahora se agrega el c1amor de una. 

parte de1 pueblo nicaragUenee por medio de 1a revo1ución de 

B1uefie1ds, y e1 hecho de que doe americanos, que eegán co,a 

viccionee adquiridas por este gobierno, eran oficial.ea a1 -

servicio de 1as fuerzas revo1ucionarias y, por consiguiente, 

tenían derecho a ser tratados conforme a las prácticas mo

dernas de 1ae naciones civi1izadas, han sido fuei1adoe por 

órden directa del presidente Ze1aya, habiendo precedido a 

su ejecución, seg¡1n informes, las más bárbaras crue1dadea " 

(10). Esto fue negado por ze1aya declarando que Can.non y 

Groase habían sido encontrados con exp1oaivoa despu~a de h~ 

.ber realizado un atentado contra e1 buque del gobierno nic~ 

ragllenee. Se 1es tomó un juício de guerra resultando sente_a 

ciados, no habiendo firmado Ze1aya la 6rden de ejecución, y 

fuai1adoa sin que hubieran sufrido antes mortificación al.~ 

na como se podia probar en e1 proceso y otros documentos. -

Ze1aya dec1ar6 que 1as 1eyendas de torturas eran absurdas, 

ya que tuvieron a su disposición 1as 1ineas te1ef6nicas y -

.telegráficas para comunicarse, además de que no sólo recon.2 

(10) Loe. cit. 
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ciaron su culpabiliaad sino que solicitaron el indulto y 

ofrecieron estar de parte del gobierno de Zelaya. En cambio, 

este fusilemiento fue juzgado por la opinión internacional 

y fue dado a conocer por toda la prensa como un hecho que -

debía exigir la ley y la justicia como una gran lección pa

ra los filibusteros y tin ejemplo para los gobiernos de Cen

troamérica. 

La Nota Knox declaraba, "Ahora viene el informe oficial 

de que el Cónsul Americano en Managua ha sido amenazado, y 

con ésto se colma el proceder siniestro de una administra-

ci6n caracterizada también, por la tiranía de sus propios -

ciudadanos y que• hasta el .. reciente u1 traje hacia este país 

se había manifestado en una serie de peque~as molestias e -

indignidades que hicieron im~osible desde hace algunos rue-

ses mantener una Legación en Muna.gua. Desde todo punto de -

vista es evidente que ha llegado a ser difícil para los Es

tados Unidos retardar más una actitud decidida en atención 

a los deberes que tiene para c0n sus propios ciudadanos, 

con su dignidad, con Centroamé~ica y con la civilización " 

(11). Por lo que Zelaya declaró que Knox debería haber mea 

cionado más francamente que había sido el momento de que P2 

día realizar J.a esperE?.da intromisión abierta en Centroa.mér.!_ 

ca, viendo satisfechos sus deseos de int0rvenci6n que había 

estado esperando largo tiempo. Zelaya aseguró qu~ esta act! 

tud no habría sido demostrnda ante un representante de Ja--

(U) Ibidem. p. 67 
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p6n, A1emenia o Ing1aterra, porque estos países no hab!an -

mostrado inte~s por efectuar una intervención territoria1 

en Nicaragua. Considerando que si tal actitud se debió a la 

fa1ta de cortesía para recibir al diplomático coolidge, ..U.

timo Embajador de Estados Unidos en lficarae;ua en el período 

de Ze1aya, tendría que recordar la Nota de despedida que -

Knox había enviado al gobierno de Ze1aya para probar la ne

gativa de su afirmación. 

Antes de finalizar la Nota se mencionaba que, "El gobie~ 

no de los Estados Unidos está convencido de que 1a revolu-

ción actual. representa los ideales y la voluntad de la may2 

ría de 1os nicaragüenses más fiel.mente que el gobierno de1 

presidente Zelaya, y que su centro político es tan extenso 

como e1 que tan cruelmente ha tratado de mantener el gobie~ 

no de Managua" (12). Ze1aya informó que este párrafo no n2_ 

cesitaba comentarios, sÓlo bastaba ver todas las adhesiones 

que Zelaya recibió de los distintos departamentos de la Re

pdblica: 1a de los más destacados políticos de Nicaragua ea 

tre l.os cuales se encontraban los hermanos del geuera1 Juan 

J. Estrada, la fidhesi6n y_i.te separadamente publicó el. gene

ral Aure1io Estrada, la adhesi6n de1 po1ítico libera1 San-

tiago ArgUe11o, la del Club libera1 de Managua; l.as actas -

municipales de Granada, Masaya, Jinotepe, Chinandega, Le6n, 

Esteli, Somote, Jinotega, Rivas y J\Jatagalpa; las de otras -

tantas coorporaciones municipales, los c1ubs libera.les na--

(12) Ibidem. P• 68 
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·cional.istas, importantes ciudi;.des cie di±·erentes l.utiares co

mo 1.a de León y 1.a de Artesanos de ldanagua, particul.aree y 

extranjeros. Con estas adhesiones que tuvo Zel.aya, 1.os rev2 

1.ucionarios no 1.ograron tener esa mayoría como 1.a que ae r~ 

feria Knox. Al. ver 1.oa conservadores nicaragUenaes que 1.es 

faltaba personal. para formar au ejército, se dirigieron e -

Costa Rica, Guatemala y Estados Unidos, paises caracteriza

dos por pro1uover conflictos, y que se aliaron para derrocar 

a Zel.aya. El. objetivo de Zel.aya fue el. no dejarse convencer 

por 1.as exigencias de Estados Unidos, pero por tal. motivo -

se debió que este pa!s hubiera procedido a intervenir en N,! 

cara gua. 

Zel.aya consideró que de acuerdo a 1.as disposiciones mil..!, 

tarea de Nicaragua el. fusil.amiento de 1.os estadunidenses, -

Groase y C&.nnon, hab!a sido un proceso regl.amentado por 1.ae 

1.eyes del. pa!s, por 1.o que se neg6 a concederles el. induJ.to 

y ante 1.a ruptura de rel.acíones diplomáticas entre Estados 

Unidos y Nicaragua, a travás de 1.a Nota Knox, Zel.eya optó -

por renunciar al. poder presidencial. para evitar 1.a interve_!! 

ción directa de Estados Unidos. Zel.aya no promovió nin~ 

guerra entre 1.os paises centroamericanos a pesar de 1.oa pr2 

bl.emas fronterizos, de mieraci6n, de movimientos revolucio

narios, actuando de acuerdo a 1.as Convenciones de 1907. Ll.~ 

v6 a cabo buenas relaciones diplomáticas y comercial.es con 

Honduras, se opuso a 1.a reacción agresiva de 1.a opinión pú

blica en Nicaragua y actu6 con justicia ante 1.as personas 

que al.taraban el. 6rden en el. pais. Debido a 1.os probl.emaa 

centroamericanos y el. intento de Estados Unidos por interv~ 
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n:!.r en e1 territorio, ze1aya se propuso defender 1a indepeE, 

dencia y 1a soberanía de su país. (13) 

2.3 P1an para proc1amar la unión centroamericana. 

Independientemente de 1os prob1emas internos entre 1os 1ib~ 

ralea y 1os conservadores de Nicaragua, Ze1aya aprovecho -

loa prob1emaa migratorios, 1os movimientos revo1ucionarios, 

y 1os prob1emas ~ronterizos entre Guatema1a, Nicaragua, HoE: 

duras, E1 Salvador y Costa Rica para prevenir 1oa disturbi

os, proponiendo la conso1idación de 1oa cinco Estados cen-

troamericanos en una nación po1ítica al mando de Ze1aya, y 

evitar la intervención de Estados Unidos para so1ucionar 

los prob1emas. 

En e1 períodico E1 Noticiero de San Josá de Costa Rica 

de1 29 de Noviembre de 1909 se informó que el gobierno de 

Ze1aya buscó emprástitos en e1 exterior, aumentó más e1 foE: 

do de g~erra, se abasteció de e1ementoe bá1icos y se prepa

ró para realizar e1 plan de uni6n centroamericana. 

Ze1aya planeaba que Honduras lo apoyara para que juntos 

fomentaran la revo1uci6n en E1 Sa1vador imponiendo1e su vo

luntad. Una vez que Ze1aya lograra conso1idar un gran poder, 

los tres ejárcitos unidos entrarían a combatir en los domi

nios de Estrada Cebrera.en Guatema1a. Entonces se proc1ama-

(13) Expedientes del Archivo Diplomático de Máxico: 
L-E-1013, L-E-1016, L-E-1017, L-E-1018, L-E-1019. 
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ria l.a uni6n centroamericana y en l.a Ciudad de Guatema1a se 

designaría a Zel.aya como e1 nuevo conquistador de ese; re~

gión. Se di6 a conocer en El. Noticiero que cuando Zel.aya 

pensaba que todo estaba preparado para poner en pr&ctica su 

p1an, surgi6 l.a revol.uci6n en Nicaragua desbaratando su pr.2 

yecto de dominar toda Centroam~rioa. La actitud de Zelaya -

fue buscar fuera de Centroamárica la ayuda que no había en

contrado para dominar la regi6n. Asi se explican los trata

dos que efectu6 con el presidente Castro de Venezuela, el -

apoyo eficaz y páblico que prest6 a l.os l.iberales de Co1om

bia para apoderarse de panamá, y l.os recursos y elementos -

de guerra que di6 al general Eloy Al.faro de Ecuador para 

que llegara a la presidencia de eat·e pais. Las acciones 

que emprendió ZeJ.aya l.e dieron resultados contraproducentes 

como en Panam&, o no le dieron ningón re•uJ.tado como en Ve

nezuel.a y e1 Ecuador. 

Considerando las antiguas diferencias entre Máxico y GU;! 

tamal.a producidas por causas diversas, Zel.aya se dedic6 a -

buscar en M6xico las alianzas que no había podido 1ograr -. 

reunir, primero en Centroam6rica y despuás en Colombia, Ve

nezuela y Ecuador. Empezó a enviar a México Embajadas ordi

narias y extraordinarias, desde l.a de Fernando Sánchez, Jo

sé Do1ores Gámez hasta la de Francisco Castro. Los proyec-

tos del general. Zel.aya no fueron considerados apropiados 

por el gobierno mexicano: el general. Porfirio Diaz no simp~ 

tizaba con la idea de la uní6n centroamericana realiz&.da ~ 

por l.a fuerza, apoyaba l.a soberanía de l.os Estados, y sabia 

que ia·uni6n, bajo el dominio de Zel.aya, produciría en vez 
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·de 1a paz y 1a fraternidad de 1os pueb1oa, 1a anarquía vio-

1enta, 1a protesta y 1a rebe1i6n constante de todas 1ae na

ciones de 1a región. 

Para Ze1aya 1a ~ca forma de prevenir 1os disturbios en 

cen~roamérica era conso11dando 1os cinco Estados en una na

ci6n po1!tioa. Propuso que 1os gobiernos de Máxico y Esta~ 

dos Unidos intervinieran amistosamente y 11evaran a cabo 1a 

uni6n. Pens6 en 1a posibi1idad de 11evar1a a cabo y de en-

contrar a un hombre aceptab1e para todos que estuviera al. -

mando de 1a nueva naci6n. Estas fueron dec1aracionea que Z,!!. 

1sya hizo en Máxico no queriendo mencionar aJ.gán nombre pa

ra 1a presidencia de 1a unión. (14) 

2.4 Renuncia de Ze1aya. 

Ze1aya decidi6 renunciar a1 poder preeidencia1 ante 1a As~ 

b1ea Naciona1 e1 16 de Diciembre de 1909, para evitar 1as -

constantes hosti1idades manifestadas por e1 gobierno de Es

tados Unidos, a quien no quiso dar a1gW1 pretexto para que 

continuara interviniendo en e1 destino de Nicaraeue. Ln -

idea de ~ejar 1a presidencia fue impu1sada por e1 consejo 

amistoso de Porfirio Díaz que hab!a de justificar ante 1a 

opinión genera1 de1 país 1a dete:rmínación de Ze1aya para ~ 

presentar su renuncia. En una entrevista que sostuvo Ze1aya 

con Barto1ome Carbaja1 y Rosas, Embajador de Máxico en Nic.!!_ 

(14) Expedientes L-E-1017, L-E-1019. 
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ragua, se mostró agradecido con el gobierno mexicano por el 

interés que estaba tomando en los asuntos de Nicaragua, ma

nifestando estar dispuesto a seguir todos los consejos del 

general Díaz y renunciar sin demora ante el Congreso. 

Al enterarse el Departamento de Estado eetadunidense que 

Zel~ya había prometido al presidente Porfirio Díaz renun -

ciar a la presidencia, interpretó esta reacción como un en

tendimiento entre loe representantes de los gobiernos de M! 

xico y de Nicaragua. La dimisión del presidente Zelaya no -

fue un acto que hubiera influido en la actitud del gobierno 

eatadunidense para que desistiera en la intervención de Ni-

caragua. 

Zelaya envió una nota al Embajador Carbajal y Rosas el -

23 de Diciembre de 1909, en la que mencionaba estar entera

do de que el buque de guerra mexicano "General Guerrero" e.!!. 

taba anclado en puerto nicaragUense a las órdenes de Carba

jal., a quien le solicitaba asilo para él y para sus compafl,!_ 

ros los coroneles Luis A. Cousin, Roberto c. Bone, Abrahrun 

Gallardo y Carlos A. González, ya que requerían protección 

para asegurar su inteeridad personal. 

Ante eltas personalidades políticas del Partido Libere1 

se convino que Madriz quedara como depositario del poder 

presidencial, pero a pesar de la renuncia de Zelaya, los 

opositores al Partido Liberal continuaban la revolución ya 

que consideraban al sucesor, doctor José Madriz, p~rtidario 

de Zelaya. Madriz aspiraba paci~icar al peía, arreelar las 
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finanzas y preparar e1ecciones 1ibres, después de 1a~ cua--

1es renunciaría a 1a presidencia provisiona1. Uno de 1os -

más graves inconvenientes con que tropez6 1a nueva adminis

tración de Madriz fue e1 pésimo estado financiero en que -

quedo e1 país a1 dejar Ze1aya 1a presidencia. (15) 

2.5 Presidencia de Madriz. 

Los prop6sitos de José Madriz fueron, reso1ver 1os prob1e-

mas de1 país, reanudar 1as re1aciones con Estados Unidos, -

proponer a 1os revo1ucionarios ciertas bases para ce1ebra.r 

1a paz. Posteriormente se dieron a conocer otras propuestas 

de paz, que aunque fueron modificadas por Estrada y Madriz 

no dieron e1 resu1tedo esperado. 

La mayoría de1 pueb1o nicaragUense apoy6 1a toma de pos!!_ 

si6n de Madriz para presidente provieiona1 e1 21 de Diciem

bre de 1909. Ante 1os prob1emaa de1 pa!s, e1 agente con:fi-

dencia1 de Madriz en Washington, Luis F. Corea, estuvo ges

tionando 1a reanudaci6n de 1as re1aciones díp1omáticas con 

e1 Departamento de Estado. A1 pra~cnteree en 1a Secretaría 

de Estado deposit6 sua credencia1es que 1e autorizaban a --

Expedientes de1 Archivo Dip1omático de México; 
L-E-1013, L-E-1015, L-E-1016, L-E-1019, L-E-1021. 
Se1ser,.··Gregorio, Ob. cit. p. 52 
Oosio Vi11egas, Danie1, Historia Moderna de México. 
·Primera parte, "E1 porfiriato". México, Editoria1 -
Hermas, Segunda Edición, 1972~ 
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·mover cuanto obstácu1o se opusiera a un buen arreg1o entre 

1os dos gobiernos. Madriz 11ev6 a cabo todos 1os esfuerzos 

necesarios para reanudar 1a paz y estuvo amp1iamente dis

puesto a aceptar 1as condiciones de1 gabinete de Washington. 

Pensó que con 1a ayuda de 1a Secretaría de Estado, 1e cri

sis de Nicaragua tendría una fáci1 y pronta so1uci6n. 

E1 primer paso que di6 Madriz para mantener 1a paz con -

1os revo1ucionarios fue promover por medio de1 Contraa1mi-

rante Kimba11, jefe superior de 1a escuadra estadunidenae 

estacionada en aguas nicaragUenaes de1 1ado de1 Pacífico, 

1ae siguientes basesi 

Primero: 

Segun.do: 

Tercero: 

Cuarto: 

Quintoi 

Reconocer a Madriz como presidente -

provisiona1. 

Per!llitir a 1os dos ejércitos deposi

tar 1as armas en B1uefie1ds bajo 1a 

custodia de un C6nsu1 amigo. 

Reconocimiento de 1a deuda por e1 "2 

bierno y 1os compromisos pecunarios 

contraidos. 

E1ecciones dentro de1 p1azo que no 

exceda de seis meses, con garantía 

de su:t'ragio 1ibre. 

Madriz no podrá ser candidato, con -

e1 fin de prevenir que esté a favor 

o en contra de1 nuevo gobierno. 



Sexto: Cual.quier otra condición decorosa es

tabl.ecida de comiS.n acuerdo. (16) 

31. 

Para 1os revol.ucionarios 1s mediación moral. de Kimbal.l.,

debió haber sido una prueba inequívoca de que aquel.l.as ba

ses se 1levarían a efecto. El. sexto apartado, 1iteral.mente 

l.es facilitaba el arregl.o por medio de 1a dipl.omácia para -

que ~n esa área se discutieran l.as bases de paz, que sal.va

rían a Nicaragua de los desastres y que podrían impedir l.os 

compromisos con el. mil.itarismo que había sido funesto en t.2, 

da Centroamérica. Los revol.ucionarios continuaron inconfor

mes al. dec1arar al. mediador de l.a paz, A1mirante Kimbal.l., -

que nada aceptarían hasta que el general. Juan J. Estrada 

fuera reconocido presidente de Nicaragua por el. gobierno de 

Estado~ Unidos, ya que era considerado 1íder formal. de 1os 

conservadores, inconformes de que el nuevo candidato a 1a -

pres~dencia siguiera l.os mismos 1ineamientos 1iberales del. 

expresidente Zelaya. 

La versi6n del. períodico The Outl.ook de San Francisco, 

Ca1ifornia, fechado el l7 de Enero de l9l.O, d16 a couocer 

que se ll.evarían a cabo los medios necesarios pera la real.~ 

zaci6n de un nuevo arregl.o entre el. presidente Madriz y el. 

general. Estrada. Esta soluci6n era improbable porque el. ge

neral. Estrada no dejaría l.as armas ni sujetaría l.a preside~ 

cía a una el.ecci6n g.eneral. dirigida por el. gobierno de !da-

(16) Expediente L-E-l.017 del. Archivo Diplomático de M~x,!_ 
co. 
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driz, y porque Es,rada hebia vencido en el Oriente y el do

minio del Occidente era considerado una empresa seria y di

ficil de obtener. 

Para el 11 de blarzo de 1910, Madriz hE•bÍa recibido de E~ 

trada un mensaje en el que proponía qu.e ambos podían solu

cionar el problema del pais, solicitando la mediación amis

tosa del gobierno de Estados Unidos. Estrada señaló las si

guientes bases que tomaría en cuenta el mediador: 

Primero1 

Segundo: 

- Tercero: 

Cuarto: 

Quinto: 

Podía designar al nicaragU.ense que -

fuera más apto para ocupar l.a presi

dencia provisional no pudiendo ser -

Estrada ni Madriz. 

El presidente provisional convocaria 

inmediatamente al pueblo para que -

eligiera al presidente constitucio~ 

nal.. 

El mediador daría amistosamente fá -

de dichas elecciones no pudiendo ser 

candidato Estrada ni Madriz. 

El gobierno de Nicaragua reconocería 

la deuda contraída por los actos re

vol.uc:!. onarios como l.as pensiones a -

invál.idos y cobros injustos. 

Serían abol.idos los monopolios y co~ 

cesiones ruinosas inconstitucional.es. 
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Las proposiciones de paz formu1adae por Juan J. E~trada 

fueron contastadae por Madriz que estaba de acuerdo en lle

var la pacificación al país, siempre y ouando fueran modif~ 

cadas algunas propuestas que estaban en contra de los prin

cipios constitucionales (ver apándice nWllero cuatro). No -

obstante las nuevas bagee presentadas por el gobierno cons

tituido al jefe de 1a revolución, ~ste no crey6 conveniente 

aceptarlas, 1imitandoee a efectuar aJ.gunae modificaciones a 

su primera propuesta, estando dispuesto a llegar a un arre

glo satisfactorio pare la pacificación del país (ver apánd~ 

oe nWnero cinco). (17) 

En-vista de 1ae diversas modificaciones a 1as proposici~ 

nea de paz, Madriz fijó un plazo perentorio para que 1oe r~ 

vo1ucionarioa reconocieran la 1egitimidad de su gobierno, y 

como ese plazo hubo transcurrido y 1os rebe1des no estaban 

dispuestos a someterse a esas condiciones, el poder ejecut~ 

vo di6 por terminadas las p1áticas de paz procediendo a di~ 

tar las órdenes necesarias para que se efectuaran las oper~ 

cienes militares. 

Posteriormente, en el mes de Agosto de 1910, Madriz con

sideró que bajo su gobierno seria muy dificil 1a restaura-

ci6n de la paz en Nicaragua, dada la constante injerencia -

de Estados Unidos en Bluefields y la ayuda que proporciona

ba a 1os revolucionarios. A1 no poder entenderse con Eetra-

(17) Expediente L-E-1018. 
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da, Madriz pena6 que aer!a conveniente depositar la presi-

dencia, conforme al art!cu1o 7a de la Constituci6n, en un -

diputado que se encargar!a de iniciar y dirigir lae negoci.!! 

ciones de paz. (18) 

2.6 Ocupa.ci6n de Bluefielda. 

Con el pretexto de proteger loa inter4aes de loa ciudadanos 

y al comercio de Estados Unidos, las tropas de este pa!a 

efectuaron la ooupaci6n de Bluefielda ocasionando aeriae 

consecuencias a los prop6aito del gobierno de Nicaragua: -

frustró la intervenci6n de loa buques del gobierno de Ma -

driz que impedirían el envio de armamentos de Eatadoa Uni-

doa a la revolución, ae permiti6 que loa revolucionarios t:!:!: 

vieran el manejo de laa aduanas y que dejaran el paso libre 

a los buques estadunidensea. 

El gobierno de Madriz ae quejo ante Taft por la interve,E; 

ci6n estadunidense considerada como el Wti.oo obstáculo para 

la pacificación de Nicaragua. Madriz coinent6 ciertos hechos 

relacionados con la euerra civil: el 27 de Marzo de 1910 

las fuerzas del gobierno de Madriz tomaron por asalto el 

puerto de Bluff, posici6n fuerte que defiende a Bluefields. 

El jefe de esas fuerzas tenia orden de proceder inmediata-

mente a tomar la Ciudad que se hall.aba desguarnecida, lo ~ 

qua.habría asegurado el tármino de la oampafia. Esto as fru~ 

(18) Expedientes L-E-1015, L-E-1016, L-E-1020 
L-E-1021, L-E-1022, L-E-1026. 
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.tr6 por la actitud del Comandante del crucero estadunidense 

"Paducah" que intimid6 a las fuerzas del eobierno de Nicar.!. 

gua, oponiendoee a la toma de la Ciudad ya que procedería a 

desembarcar a marinos estadunidenses en ese lugar, 

El buque 11.Máximo Jerez" del gobierno de Nicaragua tenía 

como objetivo impedir que los revolucionarios establecidos 

en el puerto de Blu:ff siguieran recibiendo ar1nas y municio

nes procedentes de Nueva Orleans. El gobierno de Estados -

Unidos prohibi6 a las fuerzas del gobierno de Nicaragua que 

bloquearan a los buques estaúunidensee, teniendo loe revol~ 

cionarioe el mercado abierto de provisiones bélicas en Eet_!!: 

dos Unidos; se declar6 que lo~ derechos de aduana deberían 

pagarse a la revoluci6n y se decret6 cerrar el puerto y 

prohibir la navegaci6n como medida necesaria de defensa y 

pacificaci6n, solamente las naves estadunidenses tendrían 

libre tránsito frente al puerto de Blu~f. Embarcaciones al 

servicio de la revoluci6n usaban el emblema estadunidense 

para pasar frente a la fortaleza sin ser detenidas,por lo 

cual el jefe de las fuerza~ del gobierno de Nicaragua noti

fic6 la resoluci6n de i°Illpcdir el libre tránsito a esos bu-

ques frente al Bluf'f. Los Comandantes de loa buques "Padu-

cah" y "Dubuque" declararon que harían respetar con el fue

go de los cañones el comercio de Estados Unidos, aunque és

te consistiera en armas y municiones para la revoluci6n, y 

que un disparo contra esas embercacioues significaría deCl.!!, 

rar la guerra a Estados Unidos. 



36 

En respuesta a 1a posici6n estad:unidense, ~adriz declar6 

que sin 1a intervenci6n de 1as autoridades nava1es de Esta

dos Unidos, B1uefields estarla tomada, 1a revoluci6n venci

da y Nicaragua en paz. (19) 

2.7 Presidencia de Juan J. Estrada de Nicaragua~ 

y relaciones con Estados Unidos. 

E1 apoyo de Estados Unidos a 1os revo1ucionarioe ocasionó -

1a caída de Madriz, y que e1 general Estrada tomara la pre

sidencia de Nicaragua.. Estrada mantuvo relaciones con Esta

dos Unidos con la expectativa de ser reconocido como presi

dente provisional y para solicitar ayuda para solucionar 

1oa problemas de Nicaragua, para esto, tuvo que neeociar 

1os Acuerdos Dawson a través de los cu.al.es Nicaragua so1ic~ 

tar!a empréstitos garantizados por un porcentaje de los de

rechos aduaneros. 

Por medio del doctor Sa1vador Castri11o, A.gen·te diplomá

tico del general Estrada en Washington, e1 gobierno revolu

cionario solicitó la ayuda de Estados Unidos para mejorar -

iae relaciones entre ambos paises. En la misión de Castri-

l.l.o se le encomend6 poner en conocimiento al Departa.mento 

de Estado 1a so1ici~ud que el. gobierno de Nicaragua. hacia 

a1 gobierno de Estados Unidos para que enviara un comieio~ 

do encargado de resol.ver l.oe siguientes puntos: 

(l.9) Expedientes L-E-1020, L-E-1021, L-E-1022. 



i. El arreglo de las finanzas de Nicaragua cDn 

el propósito de refundir la vigente deuda -

nacionai sobre una nueva y equitativa tasa 

para loa acreedores. 

2. Medidas para un convenio de censura por la 

ejecución de los dos aventureros estaduni

denaes, Lee Roy Cannon y Leonardo Groase. -

Además, el interás del gobierno nicaragüen

se de conceder una compensación en dinero a 

los familiares de los aventureros ejecutados. 

3. La garantía de 1os inter6ses de1 capital. e,!!_ 

tanudidense invertido en 1a Repúb1ica y e1 

pago a 1as personas y coorporaciones que h,B; 

bieran sufrido p6rdidas y perjuicios en ia 

reciente revo1uci6n. (20) 
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No se solicitó e1 nombramiento de una. comisión o de un -

comisionado para que 1iquidara 1as dificul.tades, sino sim-

p1emente para que rea1izara un arreglo que permitiera al. ~ 

bierno de Nicaragua presentar a Estados Unidos una autoriz_!! 

da exposición de la situación. E1 nuevo presidente tuvo la 

esperanza de que su gobierne fuera inmediatamente reconoci

do por Estados Unidos, a quien ofreci6 poner 1as aduanas a 

su disposición como pago de las rec1amaciones de perjuicio 

contra su gobierno. Con e1 propósito de asegurar 1os fondos 

necesarios para solucionar el prob1ema de 1as reclamaciones, 

(20) Expediente 15-26-52. 
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Estrada expuso su deseo de negociar un emprástito que debe

ría ser garantizado por los ingresos aduana1es del país. 

Para el 11 de Octubre de 1910 el Departamento de Estado 

nombr6 a Thomas G. Dawson como Agente especial en Nicaragua. 

se le di6 instrucciones para negociar un emprástito que de

bería estar garantizado por un porcentaje de loe derechos -

aduaneros. Los nicaragUensee protestaron contra el Pacto ~ 

Daweon que había sido firmado por los revolucionarios. (21) 

La protesta se redact6 de la siguiente forma: "Confesa~ 

mos que nos habían engsfiado haciendonos creer que la inter

venci6n americana en nuestro país solo se limitaba a la am~ 

naza de no reconocer al gobierno revolucionario, si no se 

organizaba con hombree honrados que no hicieran desprecio y 

escarnio del programa de la revoluci6n; y era por tal moti

vo que manifestabamos conformidad, porque eso de reconocer 

o no a un gobierno extraño es potestativo de todo país. 

Ahora se corre el velo, y ante la noticia dada por la 

prensa asociada de Nueva York, declaramos francamente nues

tra equivocaci6n y protestamos con toda la fuerza de que s2 

mos capacee contra ese Convenio en el que jamás pudimos --

creer, porque no supimos nunca que hubiera nicaragUenees C.!!; 

paces de suscribirlo." (22) 

(21) 

(22) 

Expedientes L-E-1018, L-E-1021, L-E-1023. 

Expediente 15-26-52. 
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.Ante 1a renuncia de Madriz, e1 gobierno de Nicaragua es

tuvo representado por 1os genera1es Estrada, Mena y Chamo 

rro, y ei civi1 Ado1fo Díaz. Este cuadrunvirato recibi6 a 

Dawson, quien impuso cinco requisitos de acuerdo a ias dis

posiciones de1 gobierno eatadunidense: 

i. E1eccionea de una Asamb1ea Constituyente, -

deaignanlio a Estrada como presidente provi

siona1, y Ado1fo Díaz como vicepresidente; 

1a aprobación de una nueva Constitución y 

la abo1ici6n de determinadas concesiones 

otorgadas por Ze1aya a no estadunidenses. 

2. Surgimiento de una comisión mixta de rec1a

maciones. 

3. Castigo a 1as personas reaponsab1ea del fu

silamiento de loa dos eatadunidenses, Can~ 

non y Groase. 

4. So1icitud de un empráetito a banqueros est.!!_ 

dunidensee. 

5. Suapenei6n de personas partidarias de Ze1,!!. 

ya en la nueva Asamb1ea. 

La nueva Asamblea nombr6 a Estrada y a Díaz, como presi

dente y vicepresidente, e1 27 de Noviembre de 1910. E1 1Q -

de Enero de 1911 Taft reconoci6 formalmente al nuevo gobie.!: 

no, siendo Mena Ministro de Guerra, y Chamorro presidente -

de 1a Asamblea. Estrada era impopular debido a que exietia 

indignación co1ectiva por el sometimiento de áste a Estados 
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Unidos. Ante esta indie,neci6n 1eo A$2.Dlblea Naciona1 inc1uy6 

en 1a Constitución 1os siguientes apartadoe1 "'1nicamente e1 

Cone;reso podría s.utorizar emprástitos y ce1ebrer contratos 

por medios directos" y, "1os impuestos y contribuciones pd

b1icos no pueden ser enajenados ni dados en arrendamiento." 

Estos preceptos indujeron a1 encare;ado de negocios est[,.

dunidense, Franklin M. Gunther, para decidir que Diaz ap1a

zara e1 cump1imiento de loe Acuerdo Dawson hasta que e1 nu.!. 

vo Embajador estadunidense E11ioth Northcott hiciera a1gu-

nos arregles a los Acuerdos. Esta proposici6n fue aceptada, 

pero provocó enfrentamientos entre l'llena y Estrada. Este di

so1 vi6 1a Asamb1ea y encarce16 a Mena, de acuerdo e las di,!!. 

posiciones de Northcott, quien posteriormente 1o puso en 1,!. 

bertad, Ante la impopularidad de Estrada, áste tuvo que re

nunciar a la presidencia dejando como sucesor a1 vicepresi

dente Adolfo Diez. (23) 

(23) Seleer, Gregorio, Ob. cit. PP• 54-55 



OAPJ:TULO 3 

J:NTERVENCJ:ON DE ESTADOS UNJ:DOS 

EN NICARAGUA 1909-1910. 

La situaci6n geográfica de Nicaragua era considerada de 

gran interés estratégico para Estados Unidos, procediendo a 

controlar e1 aspecto político, econ6mico e induciendo a Ni

caragua. a acatar las decisiones eatadunidenees con el fin -

de 1ograr un completo dominio y evitar cua1quier oposición 

política, interna o externa, que interfirieran en su inte-

rás na.ciona1. Además, de considerar Estados Un.idos a Nicar.!!: 

gua como un mercado pare colocar sus productos y capitales 

y como un país con vastos recursos naturales, sus caracte-

rísticas estratégicas dieron motivo a los estadunidenees P.!!: 

ra proyectar 1a construcción de una vía marítima que cruza

ría su territorio, y estab1ecer be.ses mili tares navales o -

aáreas que servirían para asegurar e1 monopo1io en el cana1 

de Panamá, para proteger las fronteras aduana1es y los ban

cos centrales. Estos planes se illlpondrían a travás de pre-

siones políticas y econ6micas pera someter a Nicaragua a -

las decisiones de Estados Unidos. 

Wi11iam Howard Te.:ft tom6 e1 poder presidencial de Esta-

dos Unidos en 1909, dando énfasis a 1os préstamos y a1 con

trol financiero, consideradas como características esencia-

41 
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1es de la diplomácia de1 d6lar promovida por e1 Secretario 

adjunto de Estado, Huntington Wilson, que consistía en el -

otorgamiento de empréstitos a ciertos países bajo condicio

nes onerosas, con garantías oficiales que aseguraban a loa 

banqueros prestamistas uns determinada protección por parte 

del Departamento de Estado, y además, respondía a razones -

geopolíticas. (24) 

El presidente Ze1aya de Nicaragua fue el primero de 1os 

mandatarios centroamericanos en sufrir 1as consecuencias de 

la po1ítica estadunidense. Esta indujo a una revolución en

tre los liberales encabezados por aquél, y 1os conservado~ 

rea al mando de Juan J. Estrada. EJ. gobierno de Estados Un,! 

dos apoy6 a gobernantes nicaragüenses que procedieran a su 

favor derrocando a aquéJ.J.os que estuvieran en contra de sus 

interéses. Por lo que eJ. Partido Conservador de Nicaragua, 

que había estado en el poder apoyando a una o1igarquía pro

gresista antes de que Zelaya ocupara J.a presidencia en 1893, 

recibió material bélico y tropas de Estados Unidos, además 

del ofrecimiento de 1a presidencia de Nicaragua si J.ograba 

derrocar a zelaya considerado como un presidente tiránico y 

perturbador de la paz en Centroamérica. 

Al no derrocar fácil.mente al. general Ze1aya, la prensa -

estadunidense manifestó diversas razones por J.a que debería 

ser sustituido de 1a presidencia, entre J.as cuales se men~ 

cionaron J.as siguientes: 

(24) seiser, Gregorio, Ob. cit. p. 41 



1. Durante e1 gobierno de Sacaza y 1os anteriores 

conservadores, 1as vidas y haciendas estaban -

garantizadas y se mantenían cordia1ea re1acio

nes con Estados Unidos, sucediendo todo 1o co~ 

trario desde que el genera1 Zelaya había 1ogr~ 

do el poder en el aflo de 1893. 

2. E1 genera1 Zelaya se había expresado con gran 

desprecio de Estados Unidos e impuso 1aa mayo

res trabas al comercio de este país. 

3. En Nice.ragua no se respetaba la propiedad, se 

confiscaban 1oe bienes y se imponían contribu

ciones forzosas a loe enemigos de Zelaya. 

4. Ze1aya se había negado a contratar emprástitos 

en Nueva York, y había querido enajenar a Eat~ 

dos Unidos 1a zona proyectada para un cana1 en 

1as condiciones que a1 presidente de Nicaragua 

l.e convendrían. 
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5. Zelaya había buscado el apoyo europeo y así ~ 

fue como en el afio de 1909 había real.izado con 

Inglaterra un empráetito con val.or de 1.250,000 

l.ibras. 

6. La posib1e ofer~a que Zel.aya iba otorgar a Ja

pón, referente a una concesión para construir 

un cana1 en Nica"t"agua. 

7. La muerte de dos estadunidenses, Groase y Can

non, que se habían en1ietado en l.ae fil.as rev~ 

l.ucionariae de Nicaragua siendo comisionados -

para hacer estal1ar un buque que conducía fue!: 

zas gubernamental.ea de Zelaya, siendo sorpren-



didos, juzgados y sentenciados a muerte por -

las disposiciones de1 código militar. 

8. Se había dicho que e1 Senado estadunidense h~ 

bía dado autorización para que se aprehendie

ra y castigara severamente al presidente zel~ 

ya por los e;raves delitos cometidos contra e~ 

nnon y Groase, y por no haber cum:plido e1 pa~ 

to firme.do en las Conferencias de Washington 

en 1907 donde fue notorio que Zelaya tuvo ca

si constantemente a Centroamérica en un esta

do de tensión y de revu.e1ta, violando los té.!: 

mi.nos de esa convención repetidas veces y de 

manera flagrante. (25) 
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Considerando estos dos úJ.timos puntos, representantes ~ 

de1 Departamento de Estado y 1a Armada estadunidenses diao~ 

tieron la situación con Knox en una conferencia, en 1a cua1 

éste estuvo convencido de que Zelaya había actuado injusta 

y negativamente contra Cannon y Groase, y por tal motivo, 

Estados Unidos demandaría una reparación completa por 1as 

ejecuciones. 

La primera reaccióm que tuvo Estados Unidos fue romper -

re1aciones diplomáticas con Nicaragua el 1º de Diciembre de 

1909 a través de un comunicado que Philander c. Knox envió 

a1 Encargado de negocios de Nicaragua en Washington, Fe1ipe 

·(25) Expediente L-E-1015. 
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Rodríguez. La nota denunciaba a1 presidente Ze1aya por ha~ 

ber vio1e.do f1agrantemente y repetidas veces 10 estipul.edo 

en 1as Convenciones de Washington en 1907, manteniendo en -

constante inquietud y turbuJ.encia a toda Centroamérica¡ por 

no existir en e1 régimen de Ze1aya instituciones repub1ica

nae, opini6n púb1ica y prensa 1ibre; por e1 fusi1amiento de 

dos estadunidenses que habían sido oficia1es a1 servicio de 

1as fuerzas revo1ucionarias y, por consiguiente, tenían de

recho a ser tratados conforme a 1as prácticas modernas de -

1as naciones ci:vi1izadas, impidiendo que se 1es tratara in

justamente¡ y por haber sido amenazado e1 Consu1ado estadu

nidense en Managua. Ante estas circunstancias, e1 presiden

te de Estados Unidos no tuvo confianza en seguir mantenien

do re1aciones dip1omáticas con Nicaragua. Para 1a protec-~ 

ci6n de 1os interéees estadunidenses y centroamericanos, e1 

gobierno de Estados Unidos discutiría oportuna.111ente 1aa ee

tipuJ.aoionee de una convenci6n para que e1 gobierno de Nic~ 

ragua se ob1igara a garantizar a futuro e1 mantenimiento de 

ias Convenciones de Washington. (26); 

La ruptura de re1acionea dip1omáticas entre ambos países 

indujo a1 genera1 Ze1aya a renunciar a1 poder e1 16 de Di-

ciembre ante 1a Asamb1ea Naciona1 para contribuir "a1 bien 

de Nicaragua ••• y sobre todo, a 1a suspenai6n de 1a hosti1i

dad manifestada por e1 gobierno de 1os Este.dos Unidos, a1 -

cua1 no quiero dar pret~xto para que pueda continuar intez--

(26) Se1ser, Gregorio, Ob. cit. PP• 49-52. 
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viniendo en ningún sentido en 1os destinos de este país." 

(27) 

Ante 1a renuncia de Ze1aya a1 poder presidencia1, 1a 

Asamb1ea Naciona1 de Nicaragua designó a José ~auriz, quien 

prosiguió 1a 1ucha contra 1a intervención eatadunidense, 1a 

cua1 fue ma1 vista por 1a Administración de Washington que 

se negó a reconocer a su gobierno y que sÓ1o esperaba que -

se 1e comunicara a1g6.n triunfo efectivo de 1os revo1uciona

rios encabezados por Juan J. Estrada para reconocer1o como 

nuevo presidente de Nicaragua. De acuerdo a 1as intruccio-

ne s de Huntington Wi1son, Thomas Dawson jefe de 1a división 

1atinoamericana de1 D~part~ento de Estado preparó una pro

o1ams.ción en que reconocería a1 gobierno provisiona1 de Es

trada si 1ograba tomar 1a capita1 de Managua. 

E1 Departamento de Estado nombró a Thomaa Dawson como B~ 

viada especia1 en Nicaragua, quien previamente había ayuda

do a~ue Estados Unidos ejerciera contro1en1a Repáb1ica 

Dominicana, y había sido considerado co1110 un especia11sta 

en e1 estab1ecimiento de protectorados. A1 11.egar a l>lanagua 

e1 1.8 de Oct~bre de 1910, Dawson comprendió que 1.a rea1idad 

po1!tica en Nicaragua era diferente de 1as teorías optimis

tas de Washington. Ante 1os desacuerdos internos que estu-

vieron debi1itando a1 Partido de Estrada, el. Departamento -

(27) 

Scho1es, Wa1ter Vinton, The Foreing po1icies of tha 
Taft administration. Co1umbia, Missouri, University 
of Missouri, Presa, 1970, PP• 54-55. 
Sal.ser, Gregario, Ob. cit. p. 52 
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de Estado di6 instrucciones a Dawson para estab1ecer_una ~ 

e1ección popul.ar no eo1amente impracticab1e sino pe1igrosa. 

Por eso, recurrió a formar una Aeamb1ea Constituyente, 1a -

cua1 eecoger!a a1 presidente y vicepresidente, y dar!a efe~ 

to 1ega1 a 1ae medidas de Estados Unidos. Persuadió a 1os -

1!deree nicaragUensee para acordar por escrito que Estrada 

deber!a servir a1 t6rmino de dos afíos como presidente, te~ 

niendo a su 1ado como vicepresidente a Ado1fo D!az, un des

conocido conservador. 

Una vez que se logró eetab1ecer la calma entre 1os con-

tendientes, se procedió a e1aborar loe Acuerdos Dawson ante 

1oe cua1es e1 gobierno de Nicaragua se comprometía a eo1ic,!. 

tar préstamos financieros a Estados Unidos, que se garanti

zar!an a través de 1os derechos aduaneros; a adoptar una ~ 

nueva Constitución que diera acceso a1 capital de Estados 

Unidos sin que grupos naciona1es contro1aran, a través de 

1os monopolios, totalmente a1gunas áreas de producción, d8=! 

do paso a 1a 1iberaci6n de1 comercio; a estab1ecer una colaj,_ 

si6n adjudicando1e todas las rec1amaciones que no hab!an e_i 

do 1iquidadas provenientes de 1oe contratos y concesiones 

re1aoionadas con e1 régimen anterior de Nicaragua. 

La po1!tica seguida por Estados Unidos hacia Nicaragua -

se basa.ría en el contenido de 1oe acuerdos Dawson, que tra

taban 1a negociación de empréstitos garantizados por 1os d.2, 

reohos aduaneros de Nicaragua y as! continuar interviniendo 

en aque11a región centroamericana. (28) 



(28) Expediente 15-26-52 de1 Archivo Dip1om~tico de 1a 
secretaría de Re1aciones Exteriores de Máxico. 
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Quijano, Carios, Nicaragua.: ensayo sobre e1 imperia-
1ismo de 1os Estados Unidos. Pr61ogo de Arturo Ardao, 
Montevideo, Sandino, PP• 13-45. 

Scho1es, Wa1ter, Ob. cit. P• 60 



CAPITULO 4 

MEDIACION DE MEXICO ANTE EL CONP'LICTO 

ESTADOS UNIDOS-NICARAGUA 1909-1910. 

La poaici6n geográfica de México que ha sido considerada de 

gran importancia como puente de en1ace en lRs re1aciones e!! 

tre Estados Unidos y loa países 1atinoamericanos, e1 inte -

rés que ha mostrado el gobierno de México en el destino de 

éstos, primordialmente de 1os centroamericanos que se loca

lizan más cerca de su frontera Sur y cuyos problemas pudie

ran trascender a México, 1a búsqueda de un balance en las -

relaciones de México con Estados Unidos y los países euro-

peos y los problemas po1Íticoa-econ6micos con Estados Uni

dos, motivaron a I4éxico para ejercer la mediaoi6n en e1 coa 

flicto Estados Unidos-Nicaragua. Se buscaba proponer la so-

1uci6n pacífica sin afectar la soberanía de loe países, ya 

que loe principios de no intervención y autodeterminaci6n -

de loa pueblos han caracterizado la Po1ítica Exterior de ».! 
xioo. Además, se interes6 en presentar una imagen interna-

ciona1 de país pacifista para atraer lns inversiones extrB!! 

jeras y de pa!a protector de loe la.tinoamericanoe ante las 

intervenciones políticas y económicas de Estados Unidos. La 

mediación de México se 1lev6 a cabo a través de las misio-

nea dip1omáticas de Enrique c. Creel en Estados Unidos y de 

Bc,rto1ome Carbajal y Rosas en Centroamérica, y de su parti

cipación en 1as Conferencias de Washington de 1907. 
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La participaci6n de Porfirio D:Í.az como mediador e.n 1os -

prob1emas de Estados Unidos y Nicaragua se debi6 a l.as re1.!!; 

ciones directas que l.l.ev6 a cabo con 1os representantes de 

estos paises para tratar algunos asuntos internaciona1es. -

E1 presidente Zelaya de Nicaragua reconoci6 1os prop6sitos 

de México ofreciendo 1a mejor acogida y e1 más franco apoyo 

a 1a iniciativa de México. Este sentía un afecto especia1 -

hacia el. mandatario nicaragUense, debido a 1a ayuda que l.e 

había proporcionado en l.os momentos en que tenia prob1emas 

con Guatemal.a. Esto l.e di6 confianza al. presidente D:Í.az pa

ra tratar de convencer a Zel.aya de que buscara un entendi-

miento con el. gobierno de Estados Unidos. Agradecido por l.a 

ayuda de México y de acuerdo a sus consejos, Zel.aya di6 in

dicaciones a sus expediciones para que dejaran de enfrenta,!'. 

se con sus enemigos, no obstante su deseo de continuar ind,!?_ 

finidsmente 1a lucha inamistosa contra Estadoli Unidos y l.os 

paises centroamericanos. El. gobierno de :México, al ver la -

difÍci1 situaci6n en 1a que se encontraba Ze1aya, sol.icit6 

a1 Departamento de Estado, en nombre de aqué1, que aceptara 

recibir a un representante dip1omático nicaragUense para ~ 

que diera exp1icaciones sobre 1os estadunidenses Groase y -

Cannon que habían sido fusil.ados en Nicaragua.. E1 Embajador 

de México en Washington, Marcel.ino Dával.os, se enter6 de ~ 

que e1 Departam·ento de Estado se había negado a recibir a1 

Encargado de negocios de Nicaragua, debido a que l.a actitud 

de Estados Unidos había sido hostil. hacia Zel.eya. 

Con respecto a 1a muerte de l.os oatadunidenses Cannon y 

Groase en Nicaragua, e1 Consul.ado de México en Norfol.k, Va., 
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di6 su interpretación del. caso, decl.arando que Estados Uni

dos podía al.egar, como l.o había dado a conocer el. Secreta-

rio de Estado Knox, que el. presidente de Nicaragua había 

asesinado a dos estadunidenses. No presentandose a quien h~ 

cer cul.pabl.e del.. del.ito ejecutado,l.~s responsabil.idades 

recaerían sobre zel.aya. AiSn así, Estados Unidos no tendría 

justificaci6n para constituirse en juez del. presidente Zela 

ya, porque seg6.n las leyes constitucional.es eetadunidenses, 

sin el. consentimiento del. gobierno l.os ciudadanos pierden -

sus derechos y pasan a ser responsables de sus propios ac~ 

tos ante l.as cortes mil.itares y civil.es de los países en -

donde presten sus servicios. En el. caso de los dos ciudada

nos estadunidenses que hubieron provocado indienaci6n en e~ 

te poderoso país, al. servi~ en 1os movimientos de un parti

do revol.ucionario que estaba en contra de un gobierno cons

titucional., se les tendría que dar el. mismo trato que a to

das aque11as personas que perturbaran el 6rden páblico, j~ 

gándosel.es de acuerdo a las leyes promulgadas y debidamente 

apl.ic.l'das. Se pudo haber incurrido a l.e. tortura fe.l.tando a 

l.os preceptos l.egal.es, para esto, cual.quier país en nombre 

de l.a humanidad habría hecho un llamado para imponer medi-

das de correcci6n hacia el. gobierno que procediera de tel. -

forma, sin que por esto se adjudicara el. derecho de consti

tuirse en jueces de un alto funcionario que había sido el.e

gida popul.armente y considerado inmune por su misma invest! 

dura (tal. fue el. caso de los estadunidenses ejecutudos en -

Nicaragua, que si se hubieran dejado l.ibres habiez1do comet_!. 

do un acto peIIBdo con l.a muerte, hubiera sido tf:nto como f~ 

mentar la misllla. ravoluci6n) • 
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Con esto tampoco se quiso decir que el representante de 

Máxico en Estados Unidos estuviera. a favor del presidente 

zelaya y aprobara la muerte de los estadunidenaea; lo que 

ae quiso dar a entender fue que Estados Unidos no tendría 

el apoyo de México para pretender actuar en defensa de loa 

interéses estadunidenses a consecuencia de la ejecución de 

Cannon y Groase, porque estos individuos habían perdido los 

derechos de la ciudadanía a partir del momento de su inte-

gración a un Partido revolucionario que tenía derechos para 

oponerse al presidente Zelaya, pero esos derechos no eran -

transferibles a los extranjeros. Ellos solamente estaban ~ 

obligados a solicitar protección de sus interéses leg!timos 

a las autoridades reconocidas, sin tratar de solucionar 

asuntos internos y en contra de la Constituoión de un pue~ 

blo. 

No se quiso decir con esto que un extranjero no podía i~ 

tegrarse a un Partido aunque fuera revolucionario; incues-

tionablemente que s! podía formar parte de algún Partido 

obligandose a las responsabilidades que surgieran de esa 

acción, como fue el caso de Cannon y Groase; más sin embar

go, ningún extranjero podía ampararse ante dos gobiernos al 

mismo tien~o. Probablemente zelaya tuvo dificultades en su 

defensa, y la opinión p6blica al condenarlo por un hecho, 

lo tuvo que juzgar por la ejecución de los estadunidenses 

que fueron encontrados colocando minas. Además, en las de-

claraciones del representante Consular de México en Nork--

folk mencionaba que, Estados Unidos tenía el derecho de po-
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der suspender sus reJ.i;ciones con un t,obernante que no i'avo

reciera a sus interéses, y que posteriormente, podía prote

ger a J.os opositores de ese gobierno y permitirJ.es que se -

armaran en su territorio. 

PJ.anteada así 1a situaci6n, en la que el puebJ.o nicara ~ 

giiense rehusara a ZeJ.aya y en 1a que se asegurara el triun

fo de la revoluci6n, Estados Unidos obtendría ].a mejor sa~ 

tisfacci6n y no quebrantaría nine;una 1ey internaciona1 por 

esta acci6n. Por otra parte, pretandía constituirse en tri

buna]. de sentencia para condenar a un gobernente de un país, 

aunque pequeño y débiJ., soberano e independiente, conside-

randose el derecho de veng~r a J.oa dos estadunidenaes que 

dejaron de pertenecer a 1a ciudadanía de su país desde el 

momento en que se integraron a J.a revoluci6n de Nicaragua. 

Así como fueron detenidos y ejecutado Cannon y Groase p~ 

dieron haber triunfado adjudicruuioseJ.es su propio m~rito, -

pasando de ser aventureros a convertirse hasta en generaJ.es 

de1 ejército nicaregUense con buen sueldo. Pero obviamente, 

si se hubiera presentado taJ. situaci6n, el puebJ.o nicera--

gUenee habría estado sujeto a un nuevo orden de cosas en --

· 1as que aceptarían los honores conferidos a 1os dos aventu

reros estadunidenses sin poder protestar por tal acto. pos

teriormente, una vez que maduraran J.as cosas, Estados Uni~ 

dos no recJ.amaría daños y perjuicios de un pueb].o inocente 

si ].as ordenes de ejecutar a Groase y Cannon procedían de1 

presidente. Ni tampoco pretendería perjudicar J.a soberanía 

de un puebJ.o aJ. constituirse como juez del jefe de una na--
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ci6n, que debería ser juzgado y condenado por 1ae 1eyes de 

su propio país y por autoridades que no dafiaran 1a eobera~ 

nía del. puebl.o de Nicaragua. Era necesario que predominara 

l.a paz en Centroamérica, pero Estados Unidos al. tratar de -

hacer justicia a sus ciudadanos tendría que hacer uso de m~ 

dios enérgicos y ajustados al. derecho internacional. o l.a ~ 

vo1uci6n se encargaría de castigar a José s. Ze1aya. 

Estas interpretaciones fueron dadas a conocer por el. CoE 

sul.a.do de México en Norkfo1k, y se aupo que 1a actitud de -

México había recibido e1ogioa por mantenerse neutral. en es

te confl.icto, por l.o que fue admirado por su pol.ítica de -

paz y orden. 

El. períodico Times Democrat pub1ic6 un telee,ra1N3. en Wa~ 

shington referente a 1a po1ítica exterior de México cuyo &2 
bierno, considerado muy 1ejos de 11egar a ser una potencia, 

por darse el tono, había mantenido un cuerpo de Embajadores 

para ayudar por vías dip1omáticae al. gobierno liberal nica

ragUense; sin embargo, Estados Unidos le hizo entender, más 

c1aramente, que era en Washington donde residía el poder de 

todas 1as inf1uencias en el Continente Americano. Además, -

se dec1ar6 que como Nicaragua no tenía representantes ofi-

cia1ee ni en Londres, ni en Berl.ín, ni en Tokio, los inte-

ráses del. país los representaban de un modo informal., por -

supuesto, los dipl.omáticoe mexicanos en loe gobiernos de I~ 

gl.a.terra, A1emania y Japón con el. prop6si to aparente de in

tereaar1os a favor de rr.adriz pero con el. fin verdadero de -

tantear una discrepancia respecto a 1os principios de 1a 
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Doctrina Monroe (29), entre aque11as potencias y Est~dos -

Unidos, de quien México ya había sufrido más contrariedades 

que e1 mismo Ze1aya. 

En e1 mismo mes de Ju1io, por otra parte, se pub1icó un 

artícu1o por Salvador Mendieta en La Prensa de San José de 

Costa Rica referente a 1a "verdadera" po1ítica de !Yléxico -

con respecto a Centroamérica, en el cual se realizaron ªPx:!!. 

ciaciones sobre 1a intervención de México en los asuntos de 

Nicaragua, considerando la buena acción amistosa y previso

ra que e1 gobierno de México había venido desempefiando ha,,-

cia Centroamérica, pero que la fa1ta de verdaderos estadis

tas impedían que se comprendiera 1a actitud de México, o -

que se aprovechara para lograr un acercamiento nacional y -

de común defensa en un futuro cada vez más próximo. Debido 

a 1a mediación de México, 1os nicaragllenses no presenciaron, 

(29) Doctrina .Monroe.- declaración política de1 presiden
te de Estados Unidos, James Monroe, e1 2 de Diciem-
bre de 1823 en 1a que expresó a1gunos puntos de po1i 
tica internaciona1 estedunidense. Esencialmente Mon= 
roe manifestó: a) una declaración contra ulteriores 
co1onizadores europeos en este Continente, b) una d~ 
c1araci6n enfática al considerar actos no amistosos 
para Estados Unidos todos aque11os que afecten su se 
guridad, así como 1os intentos de 1as potenci~s euro 
peas de extender su sistema a este Hemisferios, o de 
sojuzgar o dirigir e1 destino poiítico de cualquiera 
de 1as Repúblicas americanas. Sepu1veda, Cesar, Ter
minoloría usual en las Relaciones InternacionaleS:-:: 
Derecho Internacional Público. tomo II, Secretaría -
de Relaciones Exteriores de México, Co1ección del Ar 
chivo Diplor"ático Mexicano, 1976, pp. 39-40. -
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al menos temporalmente, el desembarco de la infautería de -

marina estadunidense en el puerto de Corinto, con el propó

sito de dirigirse a Managua para sustituir y capturar al eE 

toncas presidente Zelaya. La actitud bien orientada y firme 

de México en el conflicto originado con motivo del fusila

miento de Cannon y Grosse, contribuyó eficazmente a evitar 

en ese tiempo la intervención estadunidense, siendo que esa 

misma actitud hubiera contribuido posteriormente a dificul

tarla. Al actuar de esta forma, México buscaba, sin duda. -

afirmar ~i Órden en Centroamérica, el acercamiento efactivo 

de estos países para formar una nacionalidad más respetable 

que pudiera inf'luir favorablemente en los destinos de las -

relaciones latinoamericanas. (30) 

4.1 Misión de Creel. 

SJ. gobierno de México asignó una misión a Enrique c. Creel 

en Washington con el objeto de mediar en los problemas en

tre Es~ados Unidos y Nicaragua. Fueron considerados diver-

sos medios· para cumplir con los objetivos en la misión de -

Creel, tales co1no las negociaciones que efectuó con el pre

sidente Taft, recomendaciones a Zelaya para aplazar su asi

lo, planes para promover la candidatura de Madriz y eugereE 

cias sobre el principio de alternabilidad con el propósito 

de eliminar la intervención de Estados Unidos y suprimir la 

mala impresión de éste sobre México. Por lo tanto, Creel a~ 

(30) Expedientes L-E-1022, L-E-1023. 
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1icit6 a1 gobierno de Estados Unidos que ap1azara el desem

barco de los marinos en aguas nicaragllensee y el envio de -

la Nota Knox al encargado de negocios de Nicaragua mientras 

Cree1, con carácter de agente confidencia1, llegaba a wa.--
Bhington. E1 gobierno de Estados Unidos recibi6 a Cree1, 

quien demostr6 que su pa!s ten!a gran empello en cooperar pa 

ra e1 mantenimiento de 1a paz entre los pa!ses en conflicto. 

Creel di6 a conocer al Departamento de Estado diversas -

preguntas que consider6 favorables para la soluci6n e todos 

1os problemas de Nicaragua: ¿Bn que momento Ze1aya deber!a 

presentar su renuncia? ¿Que Diputado se presentaría interi

namente a la presidencia de la Rep~blica mientras se desig

naba a1 presidente provieiona1? ¿beneficiaría que esta ele,2_ 

ci6n se llevara a cabo al mísmo tiempo con 1a aoeptaci6n de 

1a renuncia? ¿que persona aceptaría Estados Unidos para pr~ 

sidente provisional? ¿se aceptaría que el Congreso de Nica

ragua decretara un armisticio que tuviera e1 apoyo mora1 

de1 gobierno estadunidense? ¿en que fecha sería propicio pa 

ra llevar a cabo las elecciones del Presidente Oonstitucio

na1? ¿sería aceptado •1ue Ze1aya se retirara de Nicaragua Y 

residiera don.de quisiera? A1 final de estas preguntas ---

Cree1 ·concluyó que si todos estos problemas se resolvieran 

favorab1emente, el Departamento de Estado tendría que apo-

yar moralmente para poner en práctica las soluciones acept~ 

das sin que las fuerzas estadunidenses desembarcaran en Ni

caragua. (31) 

(31) Expediente L-E-1015. 
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Para el Departamento de Estado el objetivo principal de 

la misión de Creel era evitar el desembarco de los marinos 

estadunidenaes en Nicaragua. El Depurtaruento de Estado pro

cedió a responder alas preguntas de Cree1, informando que -

e1 poder presidencial debía entregarse al pueblo de Nicara

gua pero que al no existir un sistema de gobierno no era -

posible su realización; consideró que el Congreso de Nicar~ 

gua estaba integrado por elementos aliados al general Zela

ya, por lo que no podía escoger alguna persona para la pre

sidencia provisional; declaró que el Congreso de NicarHgc>.a 

nombraba CF.da tres aflos a tres designados y al existir al~ 

na ausencia tempora1 o absoluta del presidente, el Consejo 

de Ministros tenía la capacidad de elegir de los tres desi~ 

nadoe uno para presidente provisiona1, de esta información 

Cree1 no estaba enterado. 

Se mencionó, de acuerdo a un artículo de la constitución 

de Nicaragua, que el presidente podía depositar el poder en 

cualquiera de los diputados no pasando posteriormente a las 

elecciones para presidente provisional, las que se realiza

rían por sorteo, pudiendo ser gratas o no a loe Estados Un,! 

dos. Al no saberse quienes habían sido designados por parte 

del Departamento de Estado y por Creel, aquál declaró que -

si no se hacía entrega del poder a uno de los designados,-

cualquier ciudadano de loe cinco paises centroamericanos p~ 

día ser electo presidente provisional por la Asamblea Naci2 

nal. Basándose en la Constitución de Nicaragua, se di6 a c~ 

nocer que cualquier ciudadano que no procesara el eacerdo~ 

cio, siendo natural de Nicaragua o de cualquiera de los Es-
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tados de Centroamérica, podía ejercer le presidencia. Al -

analizar la pregunta de que si convendría que fueran simul

taneas la presentación de la renuncia y la designación del 

presidente provisional., se respondió que estaba claro que 

aquélla tenía que preceder a ésta. Se declaró que existía 

una con.fusión en la preeunta de Creel referente a que si el 

Congreso debía decretar o declarar un armisticio, por lo 

que se consideró tal actitud exagerada y sin sentido, ya 

que el congreso no estaba facultado para decretar o decla-

rar un armisticio, además de que los beligerantes eran los 

únicos que podían negociar y convenir un armisticio. Ante -

la pregunta de Oreel de que si Zel.aya podía abandonar libr~ 

mente Nicarae;ua, se declaró que la Constitución nicaragUen

se establecía que la Asamblea podía permitir el enjuicia--

mie.nto criminal del presidente de la República, aunque Zel_!!; 

ya ya no era presidente, cualquiera de los países centroam~ 

rica.nos podía llevar a Zelaya ante la corte de Cartago. Se 

declaró que Estados Unidos no podía dejar sin protecc:i6n a 

sus ciudadanos, considerando este acto como un derecho sob~ 

rano, recurriría al desembarco de los marinos estaduniden-

eee en Nicaragua. 

La primera entrevista que Creel tuvo con .Knox fue satis

factoria respecto a las relaciones entre ambos países. Knox 

agregó que los incidentes de Centroamérica en n~da altera-

r1Ejlll esas buenas relaciones tan sólidamente establecidas en 

la amistad personal de al!lbos presidentes y que, al coatra-

rio de los hechos, tales incidentes ofrecían la oportunidad 

de trabajar de común acuerdo pBra hncer crn1.bio de ida1•s so-
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bre los problemas de política internacional. 

Pero referente al caso particul.ar de Nicaragua, infortu

nadamente Creel no di6 una buena impresi6n a1 dar a enten-

der que México comprendía mejor la opini6n l.atinoamericana 

que Estados Unidos, por lo que Knox pens6 que era un "entr,g_ 

metido" y se abstuvo de m~ifestar alguna resoluci6n ya que 

tenía que hablar con el presidente Taft para dar a1gdn co-

mentario al respecto. Creel trat6 de cambiar la mala impre

si6n que tenía el Departamento de Estado referente a la po

lítica de México, considerada individualista, desfavorable 

y contraria a Estados Unidos en los asuntos de aquella re-

gi6n centroamericana. En las cartas credenciales de Creel -

se informaba que México deseaba cooperar en la "pacifica--

ci6n" presente y ~ de Centroamérica. Estados Unidos -

crey6 encontrar nuevos signos de que México se babia arre-

pentido de la declaraci6n referente a no tener interéses en 

Oentrorunérica más allá de Guatemala. Creía, además, que el 

gobierno de México continuaba prestan.do apoyo y simpatía al 

presidente Zelaya ai1n después del rompimiento de relaciones 

entre Estados Unidos y NicaraGua. 

En los medios de comunicaci6n se anunciaba el principio 

de la batalla de Rama, Nicaragua, y la probable interven~

ci6n de las fuerzas de Estados Unidos que se decía estaban 

listas para desembarcar en Bluefields, Nicarsgua. Por otra 

parte, Creel había tenido conocimiento de acciones activas 

de las misiones de los agentes de Guatemala y de la Junta -

revolucionaria, de que cuanto antes desembarcarían fuerzas 



en Bluefields. Estos sucesos, además de la actitud indife-

rente del Departamento de Estado, causaron cierta inquietud 

en Creel, quien pensó que el conflicto entre Estados Unidos 

y Nicaragua pondría a México en una situación del.icada y P.!. 

ligrosa, por lo que propuso que seria conveniente eliminar 

su intervención de tal. forma que no afectara las rel.aciones 

con Estados Unidos. La Secretaria ue i<el.aciones Exteriores 

de llléxico aceptó la sugerencia de Creel dándole auto.ríze.--

ción para llevar a cabo eeas índica<i.ones, de las que poste

riormente no tuvo que hacer uso. La con:ferencia de Creel -

con Te.f't dió nuevos giros a los acontecimientos. 

Creel. recomendó al gobierno de México aplazar el asilo -

de Zelaya hasta saber si el gobierno de Nicarague. se oonfO,!: 

maba con el nombramiento que realizaría el Congreso de ese 

país y saber, adem~s, si se sol.ucionaría de una u otra for

ma el problema entre Estados Unidos y Nicaragua. Teniendo -

en cuenta que l.a renuncia de Zelaya daría sol.ución al pro-

blemaJ evitando a su país una inútil. guerra inte:!:'llacional., 

el general. Diaz decl.ar6 que antes de que Zel.aya renuciara -

se tenia que asegurar el. nombramiento de su sucesor, y que 

su gobierno gestionaría en Washington otros asuntos relaci.2 

nadas con Nicaragua.. A tales proposiciones Zelaya respondió 

que seguiría literalmente los consejos del. general D!az, e~ 

tando dispuesto a.dejarl.e actuar para sol.ucionar el probl.e-

ma. 

Creel no propuso ningúl¡ candidato a la presidencia de N~ 

cara.gua. para no demostrar interés por al.gúna persona, trató 
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·de 11evar 1a so1uci6n pacífica a 1as controversias entre E!!, 

tados Unidos y Nicaragua.. E1abor6 un plan en el. cual. se so-

1ici taba el. apoyo moral. de Estados Unidos para proporcionar 

un ambiente favorable a J.a candidatura de Jladriz para J.a -

presidencia de Nicaragua, ya que aquli1 tenía influencia ha

cia J.os revo1ucionarios enellligoa del. Partido Liberal.. Pero 

ante el. coinunicado sorpresivo de 1a renuncia de Ze1aya el. -

17 de Diciembre, 1os trabajos emprendidos por Cree1 se tu~ 

vieron que modificar, por 1o que surgió un segundo plan pa

ra asegurar el. triunfo de 1a candidat\U:"a de llladriz o para 

que se nombrara algún presidente interino que fuera de 1a 

confianza de liste, e.demás de que se debería otorgar 1ae su

ficientes garantías para efectuar J.a e1ecci6n popular. 

Para que tuviera efecto este segundo plan, se solicitó -

que se aplazara el. nombramiento de1 presidente interino por 

e1 Congreso de Nicaragua. Se dió a conocer a .&!adriz 1a pe1!_ 

grasa oposición del. gobierno de Estados Unidos si fuera noE 

br~do_presidente interino, ya que podía ser comparado con 

zeJ.aya por pertenecer al. mismo Partido Liberal.. Pero ante 

este panorama, Cree1 desempefió su 1abor con pocas esperan~ 

zas ya que se había enterado de que Madriz se había negado 

a que M~xico interviniera en su nombramiento. 

Ante el. agravamiento de los prob1emas internos y exter-

nos de Nicaragua, indujeron a Madriz a tomar el poder, ne-

gando haber recibido ayuda de Mlixico para ocupar 1a presi-

dencia del. país. Esta acción produjo una impresión desa-

gradab1e para Cree1, quien opin6 que para Mlixico y Nicara-



gua habría sido de gran importancia si se hubiera acepta.do 

e1 ap1azamiento para nombrar presidente interino en Nicara

gua, con 1o cua1 se habría conc1uído 1a revo1uci6n y se ha

bría asegurado 1as e1ecciones de Madriz para presidente 

constituciona1. 

La primera c9nferencia que Cree1 tuvo con e1 presidente 

Taft e1 17 de Diciembre de 1909, exp1ic6 que 1a actitud de 

México no tendía a sostener o a censurar a1 presidente Ze1J!: 

ya ni perjudicar 1a po1ítica de Estados Unidos. Además, de 

que Porfirio Díaz consideraba 1as buenas re1aciones de ami~ 

tad con e1 presidente Taft y con e1 pueb1o de Estados Uni

dos, pensando que su deber ser!a dar a1gunas indicaciones -

para 1ograr por medios pacíficos 1a so1uci6n de 1oa prob1e

mas entre Estados Unidos y Nicaragua. Cree1 inform6 a Taft 

que Ze1aya había so1icitado asi1o a bordo de1 buque mexica

no "Genera1 Guerrero", por 1o cua1 e1 presidente de Estados 

Unidos informó que, "no estaba dispuesto a hacer objeciones 

a ningún acto de1 gobierno de Máxico sobre e1 asi1o ya que 

ta1 acto estaba sancionado por e1 derecho internacional., 

Sin embargo, manifestó que deber!a entenderse c1arrunente 

que aUDque esa actitud no significaba disentimiento tampoco 

exp1icaba aprobación o aquiescencia." (32) 

A1 recibir asi1o en li!áxico, Ze1aya rea1iz6 varias visi

tas a1 presidente Díaz, a1 Secretario de Re1aciones EXteri.2, 

.'32) EXpediente 11-19-21. 
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res Ignacio Marisca1, y al Subsecretario de Re1acion~s Ext~ 

riores Pederico Gamboa, quienes 1o recibieron con sincera -

cordia1idad y correspondieron de la misma forma. Ante la d~ 

c1aración que realizó Knox a un artícuJ.o pub1icado en los -

períodicos estadunidenaes, referente a que e1 genera1 Zela

ya gozaba de cierta protección especia1 en México, se le i~ 

formó por medio de un períodico de San Antonio Texas, que -

Ze1aya se encontraba en México bajo e1 amparo de sus leyes 

como cualquier otro extranjero y obligado también a obede~ 

cer1as. Cree1 visitó a zelaya informándole que ~ra oonve~

niente que se retirara de México por e1 temor de que N?;-,--

caragua solicitara su extradición. No sabiendo que validez 

tenía esa inf ormaoión, Ze1aya se dirigió a Europa un mes -

después de su llegada a México. 

E1 sentimiento nacional. eatadunidense estaba afectado, -

por 1a muerte de loa estadunidensea Groase y Cannon, por e1 

mal efecto causado en todo el mundo debido a la apertura 

del canal. de Panamá, por la negativa de Zelaya a tratar con 

Estados Unidos 1a concesión para construir un canal a tra-

vés del territorio nicaragUense, porque la prensa y la opi

nión pób1ica de Estados Unidos favorecían y estimuJ.aban la 

política de Knox. Cree1 comprendió desde un principio 1o ~ 

1icado de la situación y la facilidad con que 1as gestiones 

de México se podían interpretar erroneas y hosti1es. Oree1 

procedió con todo e1 tacto posible y su eefuermo principa1 

se dirigió a trabajos indirectos, cerca de personas que por 

su alta representación podrían inf1uir para acercar la po1.! 

tica de Knox, (quien empleó como medio 1a revolución para "" 



1a so1uci6n de 1os prob1emas con Nicaragua), a 1a po1!tica 

que con notab1e habi1idad había desarro11ado Root, anterior 

Secretario de Estado, que justific6 1a intervenci6n de Est.!! 

dos Unidos en Centroamárica para defender sus inter4ses y a 

sus ciudadanos. Cree1 pens6 que e1 pe1igro no había desapa

recido por comp1e~o, ein embargo fue Vieib1e cierta modifi

caci6n en e1 criterio de1 Departamento de Estado, que aun-

que se cuidaba mucho 1a forma de actuar y procuraba produ-

cir 1a impresi6n de que e1 gobierno de Estados Unidos no C.!, 

der!a a ninguna inf1uencia extrafia para as! conservar inc6-

1ume su prestigio ante 1os países 1atinoamericanoe, 1a ver

dad fue que 1a actitud de M4xico había sido un factor impo~ 

tante para operar esta reacción que fue de traecendenta1 í,!!! 

portancia, no tanto por e1 caso eepecía1 de Nicaragua sino 

por 1o que tocaba a1 fondo de 1a cuestión, a 1a po1!tíca de 

Estados Unidos con todos 1os países 1atinoamericanos. La 

causa de M6xico fue agradab1e y 1ae posiciones que tom6 e1 

gobierno se caracterizaron, por una parte, a1 esforzarse -

porno.tener prob1emae en 1as re1aciones con Estados Unidos, 

y por otra parte, a1 defender 1os principios de1 derecho i~ 

ternaciona1 que interesaban a 1a buena armonía de todo e1 -

Continente. (33) 

Debido a 1as circunstancias por 1as que e1 presidente Z,!. 

1aya de Nicaragua había tenido que dejar e1 poder ante 1a -

presión mora1 y materia1 de Estados Unidos, e1 diario mexi-

(33) Expediente L-E-1015. 
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cano Jit~x:Lco Nuevo de111 de Diciembre de 1909, dió a.cono-

car que esos sucesos se encontraban en:f1agrante contradic

ción con 1os tres axiomas de1 derecho de gentes: 

Ninguna nación tiene derecho .a intervenir 

en 1os asuntos internos de otro país. 

2.- Ninguna nación tiene derecho de juzgar a1 

Jefe de Estado de otra nación por eus ac

tos como gobernante. 

3.- Los extranjeros que tomen parte en 1as 1.J: 

chas intestinas de un pueb1o, no pueden -

tener derecho a 1a protección de su pro-

pie gobierno (este era e1 caso de cannon 

y Groase). 

Las buenas re1aciones entre 1os pueb1os civi1izados de-

penden esencial.mente de1 respeto que se guarden a esos tres 

puntos de1 derecho de gentes. Así se concibe fáci1mente có

mo e1 precedente creado en Nicaragua a causado, y causa to

davía, tanta conmoción en Am~rica Latina." (34) 

cree1 regresó a México a1oanzando como agente conf'iden-

cia1 1oa siguientes resultados: 

(34) 

1.- Dar a conocer a1 gobierno de Estados Unidos 

1a actitud amistosa, franca y 1ea1 de1 ge--

Ze1aya, José Santos, Ob.Cit. PP• 117-118. 



(35) 

bierno de México en e1 conf1icto de Nicara-

gua. 

2.- Evitar e1 desembarco, a1 menos tempora1men

te, de fuerzas estadunidensee en e1 territ,2 

rio de Nicaragua. 

3.- Exp1icar hasta e1 convencimiento que 1as -

gestiones de México re1ativas a 1a renuncia 

de1 presidente Ze1aya fueron un acto emiet.2 

so para Estados Unidos. 

4.- Arreg1ar satisfactoriamente todo 1o re1ati

vo a1 asi1o de1 expresidente Ze1aya. 

5.- Iniciar varios proyectos para 1a pacifica-

ci6n de Nicaragua, de acuerdo con 1os prin

cipios de su po1ítica exterior. 

6.- Dar principio a trabajos que intentaban 

unir con 1azos de amistad a varías Repdb1í

cas de Centroamérica, cuya po1ítica fue fa

vorab1e a México. 

- 1.- Reunir un grupo de información acerca de1 

origen de 1a revo1ucí6n de Nicaragua y de 

1os países que 1a favorecieron. 

8.- Conseguir que 1a prensa y 1a opinión pdb1i

ca en Estados Unidos reaccionaran en senti

do favorab1e a México. 

9.- Hacer a1taruente simpática ante 1os países -

1atinoamericanos 1a actitud de México, sos

teniendo e1evados principios de derecho in

ternaciona1. (35) 

L-E;..1013, L-E-1014, L-E-1016, L-E-1017, L-E-1026. 
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4.2 Misi6n de Carbaja1 y Rosas. 

Se consider6 responsab1e a1 Embajador Barto1ome Carbaja1 y 

Rosas por haber accedido a J.a petici6n de asiJ.o de Ze1aya -

sin haber recibido instrucciones deJ. gobierno de México. La 

misi6n dipJ.omática de CarbajaJ. no fue considere.da favorable 

para los conservadoras, opositores aJ. régimen de ZeJ.aya. 

El viaje que reaJ.iz6 Carbajal y Rosas hacia Nicaragua -

caus6 buena impresi6n tanto a J.a prensa simpati:?.ante de 1a 

revoluci6n como en los particulares y en eJ. gobierno esta-

bJ.ecido. La opini6n oficia1 de Nicaraeua vi6 con agrado J.oe 

buenos oficios deJ. gobierno de !>léxico. AJ. no estar informa-
' do de J.as declaraciones de CreeJ. ante eJ. presidente Tai't, -

Carbaja1 efectu6 una visita aJ. jefe superior de 1a escuadra 

eete.dunidense, KimbaJ.J., decJ.arándoJ.e que hab!a resuelto ac

ceder a J.a solicitud deJ. general. ZeJ.aya referente a darle -

aeiJ.o en eJ. buque mexicano "General. Guerrero", y que se ha

b:!a ejecutado J.e. 6rden para que eJ. buque se dirigiera rumbo 

a SaJ.ina Cruz, México. CarbajaJ. no tuvo instrucciones dire~ 

tas deJ. gobierno de México referente a dar fociJ.ide.des aJ. 

general. Zelaya para que se alejara de Nicaragua, aJ. mismo 

tiempo, eJ. AJ.mirante KimbaJ.J. tampoco tuvo instrucciones de 

su gobierno en sentido opuesto, considerando que taJ. acci6n 

era conveniente para terminar con J.a crisis en Nicaragua y 

que por lo mismo no se opondría a los actos que J.J.evara a 

cabo eJ. representante de México, actos que har!an responsa

ble a CarbajaJ. por la sal.ida deJ. general Zelaya de Nicara--

gua. 



E1 Embajador Carbajal. tuvo cierto dominio en 1a VQ1untad 

de Madriz 1ogrando que éste actuare. con oierte. agresividad 

hacia 1os revoiucionarios, sin acceder a un arreg1o de paz 

si no era sobre 1a base de que 1a revo1uci6n reconociera i,!! 

condiciona1mente su gobierno. A pesar de 1as buenas dispos_i 

ciones de México, Carbe.je.1 fue dec1arado persona no grata -

por e1 nuevo gobierno presidido por e1 revo1ucionario gene

ral. Juan J. Estrada, ya que había ayudado a zeis.ya a sa1ir 

de Nicaragua rumbo a México y había simpatizado con e1 doc

tor Uadriz. (36) 

4.3 Reacciones en contra de 1ae actividades 

de1 gobierno de México. 

E1 agente confidencial. de México en Waehingt;on,_ .Enrique O. 

Oreei, y e1 representante de México en Costa Rica, Domingo 

Nájera, ac1araron fa1sos comentarios de 1a prensa extranje

ra contra su gobierno referente a 1a tentativa mexicana de 

dominar Centroamérica, de investigar 1os movimientos de Es• 

te.dos Unido8 y de fomentar revo1uciones en contra de 1as R.!. 

p~b1icas centroamericanas. 

En 1os medios informativos de Estados Unidos se comentó 

ia preferencia que Porfirio Díaz tenía hacia Nicaraeua, a1 

conceder1e aei1o a Ze1aya ante 1a ruptura de re1aciones en.o

tra Estados Unidos y Nicaragua. La campaña dirigida desde -

(36) L-E-1015, L-E-1019, L-E-1021, L-E-1025, 11-19-21. 



70 

Nueva York y Washington contra e1 pueb1o mexicano produjo -

que 1a opini6n púb1ica estuviera de parte de Nicaragua., a1 

ser dado a conocer que México se oponía y criticaba 1a po1! 

tioa de1 Secretario Knox y tenía e1 prop6sito de sostener -

en e1 poder a1 genera1 Ze1aya; de no ser posib1e, se proc1~ 

maria 1a misma administraci6n en Madriz a quien se present6 

como socio e instrumento de1 expresidente de Nicr1rabuc• 

Además, e1 períodico ~ de Nueva York pub1ic6 un des

pacho de Washington, en que acusaba a1 gobierno de ~éxico -

de haber trabajado en Centroamérica para destruir 1a inf1u

encia que en esa regi6n 11ovaba a cabo Estados Unidos, pro

vocando1e una eencibi1idad desfavorab1e e incrementando 1a 

popu1aridad de México en aque11a regi6n, con e1 prop6sito 

de·intervenir en 1os asuntos de Guatema1a para derrocar a 

Estrada Cabrera y estab1ecer un protectorado para anexarse 

a este país y posteriormente a E1 Sa1vador. También se de~ 

cía que entre Ze1aya y D!az existía un entendimiento con e1 

fin de 11evar a cabo 1a unión centroamericana. 

La Legaci6n de México en La Habana recibió un srt!cu.1o -

de La Prensa de ese país de1 22 de Diciembre de 1909, en e1 

que se mencionaba que 1a situaci6n grave de Nicaragua afec

taba 1a independencia de todos 1os países 1atinoamericanos, 

y que ta1 situaci6n era aprovechada por e1 dictador de Méx~ 

co, provocando indignidad en todo e1 Continente a1 querer -

11evar a cabo e1 dob1e pape1 de intercesor, actuando en fa

vor de Nicaragua y siendo amigo íntegro de Estados Unidos. 



El. representante de Jll6xico en l.a Legación de costa Rica, 

Domingo Nájera, informó a su gobierno sobre l.ae publ.icacio

nes que a trav6s del. medio informativo ~ de Estados UD;! 

dos de Jul.io de l.910, hacía referencia del. apoyo moral. que 

el. gobierno de M6xico prestaba a l.oe movimientos revol.ucio

narios contra el. presidente de GuatemaJ.a, en contrapos:l.-

ción• al. apoyo que el. gobierno de Estados Unidos l.e daba a -

l.a revol.ución de Nicaragua, además, de fomentar revol.ucio

nes contra l.as Rep~bl.:l.cas de oentroamárica. 

Estas versiones perjudicaba al. gobierno de Máxico ante -

l.a opin:l.6n p~bl.ica, por l.o que Creel. resol.vió dar a l.a Age~ 

o:l.a de Noticias l.as siguientes decl.aracionesi 

l..- M6xico no tenía l.a intención de hacer l.a gu.2. 

rra a Guatemal.a u otro país cual.quiera. Su -

pol.ítica ae considera pacifista y l.as rel.a-

ciones con tcdos l.os demás países han sido 

cordial.ea y en l.a más agradabl.e armonía. 

2.- Máxico no hizo ninguna gestión ante el. Depll;!: 

tamento de Estado para defender l.a adminis

tración del. general. Zel.aya. 

3.- Ni una sol.a pal.abra se dijo al. Departamento 

de Eetad9 acerca de l.a vida del. general. Zel._!! 

ya, o con re1aci6n a sal.voconductoe para que 

sal.iera de Nicaragua. 

4.- Hasta el. momento, el. Departamento de Estado 

no había dado a conocer que tuviera una opi-



nión.diferente respecto a las miras mex~ca

nas acerca de estos asuntos. 

5.- Las relaciones de M6xico y Estados Unidos -

jamás estuvieron a un nivel de cordialidad 

más elevado, y este asunto de Nicaragua no 

era motivo para que hubiera cambiado la po

lítica o los sentimientos de los gobiernos 

y pueblos de las dos grandes naciones. (37) 
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Al ver los trabajos constantes de los agentes de Guatelll,!! 

la y de la junta revolucionaria para desviar la opinión pá

blica sobre los actos de llllíxico, y al saber que el Departa

mento de Estado sostendría su política y prestigio, al con

tinuar desarrollando el programa anunciado en la carta de -

Knox al encargado de negocios.de Nicaragua, Creel se vió en 

la necesidad, por segunda vez, de precisar algunas posicio

nes entregando a la Agenc~a de noticias las siguientes acl~ 

raciones en un memorándum: 

(37) 

l.~ Oreel concluyó su misión con resultados g:E']!;. 

tos y satisfactorios. 

2.- La renuncia del presidente Zelaya evitó ma

yores problemas entre Estados Unidos y Nic!!; 

ragua. 

3.- El asilo que Mlíxico concedió al expresiden

te Zelaya estuvo en todo de acuerdo con el 

Expediente L-E-1015. 



derecho internacional. y por ningi1n concepto 

fue un acto de enemistad para Estados Uni-

dos. 

4.- En el. J.apso en que Madriz estuvo como pres~ 

.dente interino loer6 impedir la anar.quia, -

una segunda revoluci6n y nuevas complicaci~ 

nea con Estados Unidos. 

5.- Las tentativas de los nicaragUenses de que 

prosperaran las negociaciones de paz fueron 

dadas a conocer internacionalmente, soete~ 

nie~do la soberanía del. país• 

6 •. -· La política del gobierno de !/léxico fue sie~ 

pre amistosa para Estados Unidos, siendo d.!!, 

bidamente comprendida y aprecie.da por el. 

~residente Ta:f't y por el Secretario Knox 

que fel.icitaron la misión de'México. 

7.- México y Estados Unidos continuarían labo-

rando y cooperando de comiS.n acuerdo a fin 

de considerar la paz en Centroamérica, de 

dar s6J.ida consistencia a las Convenciones 

de Washin¡rton de 1907, y procurar el "'~s 

elevado respeto a la Corte internacional. de 

Cartago. 
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El representante de la Legación de .México en San J..,sé de 

Costa Rica, Domingo Nájera, crey6 conveniente hacer ale;unas 

rectificaciones a J.as falsas noticias contra el. gobierno de 

México: decl.ar6 que iViéxico este.be. fomentando buenas y cord~ 

alea relaciones con las cinco Repúb1icas centroru.,ericanas, 
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.tomando en cuenta su interés en ln conservaci6n de la paz -

en aquellos paises, con cuyo objeto intervino en la celebr~ 

ci6n de los Tratados de Washington de 1907, además, declar6 

que la política de México seguiría siendo consecuente con -

estos principios; en su territorio se conservaría la neutr~ 

lidad y no se permitirían actos de guerra en contra de las 

Repúblicas centroarnericP-.nHs. (38) 

La posici6n geográfica de México, las relaciones amisto

sas que Porfirio D:íaz sostenía con José Santos Zelaya, y El:!! 

te el conflicto entre Estados Unidos y Nicaraeua, permitie

ron a México mediar en pro de la paz sosteniendo internaci.2, 

nalmente los principios de no intervenci6n y autodatermins

ci6n de los pueblos. El gobierno de México en ningún momen

to estuvo a favor o en contra de los interéses de Estad.os -

UD.idos en Nicaragua, sino que actuó de acuerdo a ls políti

ca exterior y al derecho interno e internacional de loa -

países, pretendiendo que se cumplieran los principios esti

pulados en las Conferencias de Washington de 1907. La acti

tud de México fue neutral en relación al caso Groase y can

non, no obstante su inter~s por proponer alguna solución a1 

problema y fortalecer sus relaciones con los países latino

américanos, con el objeto de constituir un contrapeso a las 

intervenciones políticas y económicas de Estados Unidos en 

aquella región. 

(38) Expedientes L-E-1016, L-E-1017, L-E-1019, L-E-1022, 
L-E-1023, L-E-392. 



CAPXTULO 5 

PARTXCXPACXON DE OTROS PAXSES EN EL 

CONFLICTO NXCARAGUENSE 1909-1910. 

Los países latinoamericanos y los europeos tuvieron difereE; 

tes posiciones ante el conflicto Estados Unidos-Nicaragua: 

ofrecieron sus buenos oficios, fungieron como mediadores p~ 

ra restablecer la paz, a1gunos actuaron como países neutra

les y otros se limitaron a comentar a favor o en contra de 

los países en con:flicto. Para loe países latinoamericanos -

era necesario mantener la estabilidad en la regi6n centroa

mericana con el fin de evitar que la influencia eetadunideE; 

se en Nicaragua fuera el inicio de una serie de intervenci.2 

nea en los demás países del Centro y sur del Continente Am~ 

ricano. Mientras que en loe países europeos estuvieron a 1a 

eepectativa de proteger loe interéses de sus ciudadanos y -

propiedades en Centroamérica. 

5.1 Guatemala. 

El gobierno de Estrada Cabrera de Guatemala 1lev6 a cabo ~ 

una política de pacificaci6n ante loe problemas entre loe -

países centroamericanos. En el caso de Nicaragua, trat6 de 

impedir que el gobierno de Zelaya ejerciera el dominio po1! 

tioo en la regi6n del istmo, a través de la ayuda que pro--

75 
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porcionó a 1os conservadores, opositores a1 régimen 1ibera1 

de Nicaragua. 

Ante 1as noticias provenientes de costa Rica y de Esta-

dos Unidos sobre 1a ayuda que e1 gobierno de Guatema1a oto~ 

gaba a 1os conáervadores nicaragüenses, para derrocar a1 ~ 

presiúente José Santos Ze1aya de Nicaragua, e1 presi~ente 

guatemaJ.teco Estrada Cabrera oficia1mente consideró fa1sa 

ta1 afirmación ya que estaba p1aneando participar en 1a pa

cificación de 1os prob1emae predominantes en 1.a región, coa 

eiderados perjudícia1es para toda Centroamérica. 

Estrada Cabrera fue con~iderado uno de 1oe principa1es -

enemigos de Ze1aya. Cabrera no 1ogr6 derrocar1o en e1 año -

de 1907, a pesar de contar con 1a ayuda de a1iados centroa

mericanos que habían tenido prob1emas fronterizos y po1íti

coe con Ze1aya, y de desacreditar1o a través de campafias de 

prensa en América como en Europa, dec1arándo1o colllo pertur

bador- de 1a paz centroamericana. 

Para Enero y Febrero de 1910 1a prensa de Costa Rica to

có e1 tema de 1a ayuda que e1 gobierno de Guatema1a otorga

ba a 1os revo1ucionarios de 1a Repúb1ica de Nicaraeua. co~ 

rresponsa1ee y desertores de ambos ejércitos contendientes 

as! 1o informaron con suficientes datos. E1 mismo gobierno 

de Nicaragua di6 1a noticia de haber capturado hasta 300 r~ 

f1es de marca guatema1teca a 1os revo1ucionarioe en Mata~ 

pa, Nicaragua. Según otra información periodística de Costa 

Rica, e1 genera1 G6mez, agente de1 gobierno de Estrada ca~ 
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brera, efectuó varios viajes para ayudar a los revolµciona

rioe nicaragüenses proporcionando armamento· y dinero, a1 -

igual. que el C6nsu1 de Guatemala en Nueva Orleans. 

La prensa eetadunidense aseguró que Guatemala ayudaba 111!!; 

terialmente a la revoluci6n de Nicaragua. El representante 

de México comentó al respecto que era de lamentarse tal es

tado de cosas, creado y mantenido por pasiones políticas y 

por ambiciones personales, algunas <l~ éstas extrañas a esa 

Repdblica, eegdn se afirm6 en la prensa. A mediados de 1910 

se coment6 insistentemente que el presidente Estrada Cabre

ra había contribuido por cuantos medios le fue posible para 

empeorar la situaci6n en Nicaragua y procurar que no tuvie

ra éxito el gobierno de Madriz. 

A todos estos rumorea y aseveraciones, el Encargado de -

Negocios de Guatemala en Costa Rica declar6 falsa la noti-

cia relativa a una expedici6n que había llegado a Blue----

fields en Nicaragua. procedente de Guatemala. Toledo Herrar-

te, Ministro de Guatemala, comentó que su gobierno no podía 

tener simpatías por alguno de loa grupos que luchaban en N! 

caragua, pero tales condiciones de intranquilidad perjudic~ 

ban a los demás países centroamericanos, no obstante, no -

quería ni debía violar los pactos de Washington. El Encaré'i!!: 

do de Negocios de Guatemala, Sánchez Latour, expresó los -

propósitos del gobierno guatemalteco de colaborar con los -

presidentes de las Repáblicas de Costa Rica, Honduras y El 

Salvador, además de contar con el apoyo moral de los gobie~ 

nos de México y de Estados Unidos en la obra de pacifica---
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ción de Nicaragua. Latour dió a conocer su plan que consis

tía en promover una reunión entre los representantes de los 

presidentes de Guatemala, Honduras, El Salvador y Costa Ri

ca; el gobierno guatemalteco tomó la iniciativa estudiando 

todos los medios necesarios para restablecer la paz en Nic,!!; 

ragua. 

El. representante de i>léxico en Guatemala asegur6 a Latour 

dos argumentos en contra de su proposición: que Madriz ha~ 

b!a sido reconocido como presidente interino por varios go

biernos, y que los pactos de Washington no aceptaban que -

los gobiernos centroamericanos intervinieran en los proble

mas internos de los derruis países. Latour aseguró que Madriz 

tenia deseos de llegar a un acuerdo que ayudara a la peoifi 

oación de Nicaragua. El representante de li«~Xico declaró que 

si el gobierno de Madriz así lo consentía, entonces se te-

nía que estudiar la forma adecuada para realizar tal acto; 

pero dadas las circw1stancias que predominaban no parecía -

conve~iente tratar de imponer al gobierno de Nicaraeua, loe 

acuerdos tomados por los demás países de Centroamérica. 

El Secratario de Estado .Knox present6 su objeci6n al--

plan de Latour, declarando que a cada uno de los gobiernos 

centroamericanos se les tenia prohibido intervenir en los -

problemas de los demás Estados. 

El Encargado de Negocios de Guatemala se comprometió a -

verificar J.a afirmación relacionada a !Viadriz, a lo cual el 

representante de México dió poco interés además de preeen~ 
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tar a1gunas objeciones, e.w1que si.empre daba a conocer 1os -

más fuertes deseos por restab1ecer 1a paz en Nicarae;ua, re_!! 

petar 1a soberanía y 1os principios de1 Derecho Internacio

na1. A1 saberse 1a reso1uci6n que 1a Camara de Diputados de 

Estados Unidos di6 a conocer sobre e1 envio de 1as fuerzas 

nava1es para que impusieran e1 orden en Nicaragua, e1 go--

bierno de este país se 1imi t6 a comentar e1 riesgo en que -

se encontraban sometidos 1os derechos de soberanía de Nica-

ragua. (39) 

5.2 Costa Rica. 

Costa Rica se caracterizó por actuar como país neutra1 en -

1os prob1emas internos de Nicaragua, por considerar favora

b1e 1a actitud de M~xico y 1as proposiciones que e1 repre~ 

sentante de este país en washin~on, Enrique c. Cree1, di6 

.a conocer para pacificar e1 conf1icto entre Estados Unidos 

y Ni~aragua, por oponerse a 1a po1itica imperia1ista en Ni

caragua, y por interponer sus buenos oficios con e1 prop6s.:! 

to de 1ograr e1 cese de 1as arbitrariedades. estedunidenaes 

en Nicaragua. 

A1 principio de1 mes de Diciembre· de 1909, existió una -

profunda indigna.oi6n ante 1as noticias que 11egaban a Cos

ta Rica sobre 1a interve11ci6n armada de Estados Unidos en -

Nicaragua. Se consideró de especial importancia e1 acontec.:! 

(39) L-E-1011, L-E-1013, L-E-1018, L-E-1019, L-E-1023. 
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miento no sol.o por la. proximidad y las l.ieas neturales de -

Costa Rica con Nicaragua, sino por el. precedente que se es

tabl.eci6 en l.a conducta del. gobierno de Esta.dos Unidos y el. 

presidente Zel.aya, pudiendo repetirse con respecto al. nuevo 

gobierno de Costa Rica presidido por Ricardo Jimánez. 

La prensa costa.rricense aconsejaba a todos los nicara--

gU.enaee que ol.vidara.n l.ae divisiones entre l.os Partidos, se 

agruparan a1rededor de Zelaya e hicieran frente a l.a verda

dera intervenci6n estadunidense. En l.os más al.toe círculos 

pol.Íticoe de Costa Rica se desconfiaba intensamente de l.a -

pol.ítica seguida por Estados Unidos en l.a costa Atl.oúitica, 

mientras que respecto a l.a intervenci6n dipl.o~tica de Máx~ 

co se vi6 con el. mayor agr~do la actitud que asumió en l.os 

momentos más críticos de Nicaragua. Se di6 a conocer en Co.!!, 

ta Rica y otros países centroamericanos, que el. eobierno de 

Máxico no debería formar parte, en l.o absoluto, de l.os pa-

eoe seguidos por la cancil.lería eetadunidense que estaba in 

teree~da directrunente en el. confl.icto Estados Unidoe-Nicar~ 

gua, no por el. fusil.amiento de Cannon y Groase sino por fi

nes pol.Íticoa. 

El. presidente de Costa Rica, Ricardo Jimánez, di6 ina--

truccionee a su Embajador en Washington, Luis Anderson, pa

ra que obrara de acuerdo oon el. Embajador de ruáxico, Creel., 

ya que tenía esperanzas en l.ae eestiones de este país. An-

derson estuvo de acuerdo con las propuestas de Creel. aceros 

de mantener contacto con Madriz y otras personalidades de -

la política centroamericana, con el. prop6sito de organizar 
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un contingente de gran importancia para pacificar N~cara.gua. 

y para que se reanudaran las relaciones con Estados U.nidos. 

Además, se planeaba crear en Nicaragua un gobierno amigo de 

Costa Rica y de Honduras, con el propósito de mantener más 

adelante relaciones estables con El Salvador. 

La opinión pública en costa Rica fue fuvorable a sus in

terése s ante la candidatura de Madriz para presidente prov_! 

sional de Nicaragua, segfut declaraciones del presidente Ji

ménez. Se pensaba que la honradez política que caracteriza

ría al gobierno de Managua, sería una nueva garantía para 

la conservaci6n de la paz en Centroamérica y para que las 

relaciones entre los dos países vecinos permanecieran inal

terables. Los buenos oficios de Costa Rica se interpusieron 

entre los gobiernos de GuatemaJ.a y El Salvador con el obje

to de reconocieran a1 gobierno de Madriz para provocar una 

.acci6n común que permitiera a todas esas Repdblicas hacerse 

oír y obtener más consideraciones del gobierno estaduniden

se, haciendole abandonar la política agresiva que seguÍa -

con Nicaragua.. 

Por otra parte, ya consolidada por dos aflos la situaci6n 

de Nicaragua de acuerdo con el convenio firmado por Dawson, 

el gobierno de Costa Rica no crey6 prudente prolongar más -
la falta de relaciones con Nicaragua, las cuales habían si

do suspendidas ante el conflicto entre Taft y Zelaya. Los -

asuntos de comercio, situación geográt'ica y semejanzas his

tóricas no perwitían que las relaciones entre los gobiernos 
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·de Costa Rica y Nicaraeua permanecieran, por más tiempo, -

ais1adas, por 1o que se procedió a estrechar más sÓ1idamen

te sus re1aoiones en e1 aspecto po1!tico, econ6mico y so~

cia1. (40) 

5.3 Honduras. 

E1 presidente Dávi1a de Honduras se caracteriz6 por ser ne.!:!: 

tra1 ante e1 con:f1icto entre Estados Unidos y Nicaragua, as 

tuando de acuerdo a 1os principios de1 Tratado geners1 de -

paz y amistad centroamericano. 

E1 gobierno de Honduras, justificó su participación en r~ 

1ación a 1a detención de un vapor en puerto Cort6a de acue_!'. 

do con 1a so1icitud de Nicaragua. La actitud de Honduras -

fue considerada por Estados Unidos como un acto de vio1a--

ci6n a su neutra1idad y a 1as Conferencias de 1907, mien--

trae que e1 gobierno hondureño protestaba por e1 desembarco 

de 1oe marinos estadunidenses en Nicarse;ua. 

E1 Ministro Brown de Estados Unidos, dec1ar6 que e1 go~ 

bierno de Hondurete hab:!a otorgado ayuda al. presidente Ze1a

ya enviando contineentes mi1itares a prestar servicios a1 -

gobierno de Nicaragua, además de haber detenido un vapor r.!. 

vo1ucionario en puerto Cort6s. E1 presidente Dávi1a negó 1a 

(40) Expedientes L-E-1011, L-E-1015, L-:&-1019, L-E-1023, 
15-26-52, L-E-1014, L-E-1022. Se1eer, Gregorio, ~ 
.=.!!..:. p.45. Ze1aya, J. Santos,~· PP• 26-99. 
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ayuda y e1 envío de tropas, justificándose a1 mencionar que 

Ze1aya disponía de diversos e1ementos como eran 1a gente y 

e1 dinero. Dávi1a comentó haber detenido a1 vapor que proc.!!. 

día de 1a zona revo1ucionaria y de 1os 1itora1es de Hondu~ 

rae con e1 emb1ema de Nicaragua a petición de1 gobierno de 

Ze1aya, quien in:f'ormó que 1a embarcaci6n pertenecía a 1a ID.!!: 

rina mercante de Nicaragua y que estaba a1 servicio de 1a -

revo1uci6n; actuando de con:f'ormidad con e1 tratado de wa--
ehington so1icit6 a1 gobierno de Honduras 1a detenci6n de1 

buque y de1 agente revolucionario. De acuerdo con e1 trata

do genera1 que mencionaba el sostenimiento de 1a paz en Ce~ 

troamárica (art. I)·, y que no se permitirían actos hoeti1ee 

en contra de 1os territorios de loe gobiernos contratantes 

de1 tratado (arte. XVI, XVII), e1 gobierno de Honduras ac

tu6 según 1a so1icitu.d de Nicaragua y no por una muestra 

amistosa hacia e1 gobierno de este país. Demostr6 que no 

protegía revo1ucionarios y que en nada afectaría 1a neutra-

1idad de Honduras, porque no se trataba de una guerra entre 

dos Repúb1icas en cuyo caso se tendría que observar neutra

lidad, sino de una guerra civi1 en Nicaragua fomentada por 

Estrada C~brera. (41) 

Estados Unidos rec1amó 1a 1ibertad de1 buque basándose -

en que pertenecía a una empresa estadunidense y que por 1o 

tanto, Honduras había vio1ado las 1eyes internaciona1es y -

e1 artícu1o II de 1a Convenci6n adiciona1 a1 Tratado gene-

(41) Ze1aya, Joeá Santos, Ob. cit. pp.34-36. 
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ral. de paz y amistad concluido en Washington por loe gobie~ 

nos centroamericanos el 20 de Diciembre de 1907. El gobier

no de Honduras, de acuerdo con el derecho internacional y -

el tratado general, justificó su proceder sobre los princi

pios referentes a que los buques y las personas deben tener 

una nacionalidad dete'rminada como garantía del buen uso de 

los mares libres; los buques no pueden navegar sin documen

tos, el Estado de donde procedan debe asegurar con una fi~ 

za el buen uso del pabellón que loe cubre; loe buques al -

servicio de las facciones no reconocidas como beligerantes, 

carecen de toda representación y pueden aer detenidos cuan

do cometan actos violatorioe del derecho de gentes. En el 

oaeo del vapor de la Comp~ía Puerto perlas, cubierto con 

pabellón nicaragUenee, conducía al Licenciado Leopoldo Ros~ 

les agente reconocido de la revoluci6n y sujeto a ser dete

nido de conformidad con loe tratados existentes. Debido a -

estas razones Honduras no dejaba en libertad a la embarca-

ción, que según la ley de las naciones, llevaba matricula y 

bandera nicaragUense, conduciendo este asunto dentro de los 

límites de las estipulaciones de neutralidad firmados con 

loa países centrorunericanos, sin dejar de mantener buenas 

relaciones con Estados Unidos. Este dispuso que el problema 

terminara de una manera amistosa. 

La Legación de Estados Unidos di6 a conocer que bajo ley 

internacional no se podía hacer responsable, de ninguna ma

nera, al gobierno de Honduras por los movimientos de cual-

quier buque armado o desarmado que por fuerza de necesidad 

fuera obligado a visitar los puertos de Hondur~e con prop6-
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sitos pacíficos, pero sí se consideraba p1enamente respons.2: 

b1e por haber accedido a 1a so1icitud de otro gobierno cen

troamericano, para ayudar1e directa o indirectamente en 1a 

represión de un 1evantamiento interno. Esta actitud co1oca

ba a Honduras abiertamente en 1a posición de un a1iado de1 

gobierno que hace 1a so1icitud, debiendo ser considerada -

ta1 actitud como una seña1ada vio1aci6n a1 artícu1o III de 

1a Convención adiciona1 a1 tratado de Washington que manci~ 

na: "Ningún_gobierno de Centroamérica podrá en caso de gue

rra civi1 intervenir, en favor ni en contra de1 gobierno -

de1 país donde 1a contienda tuviera 1ugar". Además, e1 caso 

expuesto se agravó por e1 hecho de que los propietarios es

tadunidenses de1 vapor en prob1emas se quejaron forma1mente 

ante e1 gobierno eatadunidense, dec1arando que el vapor ha

bía sido apresado por 1os insurgentes nicaragllenaes; por -

otra parte, 1a Compafi.Ía Laguna de Per1as protestó ante e1 -

gobierno de Nicaragua por 1a aprehensión del vapor, consid2. 

·randa injustificab1e cualquier intervención por parte de -

Honduras. E1 gobierno de Estados Unidos vió la intervención 

de Honduras como inescusable e injuriosa en los interáses -

comercia1es de una empresa estadunidense. 

Ante esta situación, e1 gobierno de Honduras no presentó 

otras razones por haber detenido aquel barco, más que la de 

una diferencia amistosa hacia el gobierno de Nicaragua, y -

que la 1ibertad de1 buque violaría las convenciones centro

americanas firmadas en Washington. Los hondureños protesta

ron ante el desembarcp de marinos estadunidenaes en Blue--

fie1ds, por violar 1os principios del derechos internacio--
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nal y la autonomía de la República de Nicaragua. (4~) 

5.4 El Salvador. 

El gobierno de Fernando Figueroa de El Salvador se comprom~ 

ti6 a ser neutra1 ante los prob1emas centroamericAnos, cum

p1iendo con 1os linearuientos de 1os Tratados de Washington, 

pero ante 1a amenaza de revuelta fomentada por e1 gobierno 

liberal de Nicaragua., 10 indujeron a combatir contra este -

país. 

El presidente de Nicaragua apoy6 a los opositores que -

p1aneaban derrocar al gobierno de Fernando Figueroa de El -

Salvador. En respuesta, el gobierno salvadorefto dispuso un 

ejárcito para proteger la frontera del país e intervenir 

en la revoluci6n de Nicaragua., mientras ~ue por otro 1ado, 

el pueblo salvadoreño protestaba ante la intervención de E~ 

tados Unidos en Nicaragua. 

El general Figueroa lleg6 a la presidencia de El Salva-

dor habiendo tenido en su contra competidores que se mantu

vieron' posteriormente en abierta oposici6n contra su gobier 

no. Loa principales opositores sa1ieron para Guatemala con 

el prop6sito de que el presidente ~strada Cabrera 1es pro-

porcionara elementos para derrocar a Figueroa. El presiden

te de Guatema1a no solamente se negó a procurarles los aux.!, 

(42) Expedientes L-E-1011, L-E-1014, L-E-1019, L-E-1020, 
L-E-1022, L-E-1023. 
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·l.ios que pedían sino que hizo saber a J.os so1ici tantas, c¡ue 

J.es impediría cual.quier intento de J.1evar 1a revue1ta a El 

SEtl.vador por 1a frontera guaterna1teca. Por 1o tanto, 1os -

opositores se trasl.adaron a Nicaragua para so1icitar 1o mi~ 

mo e.1 presidente Ze1aya, quien J.os recibi6 como e1ernentos -

oportunos para realizar sus miras po1íticas. Les ofreció -

eficaz ayuda para que l.J.evaran a cabo sus p1anes, que mant.!:!; 

vieron desde aquel. momento a El. Salvador en constante ame~ 

za de revue1ta, además de haber sufrido 1a invasión en Aca

jut1a, El. Sal.vador, con embarcaciones armadas, gente y din~ 

ro suministrados por Ze1aya. 

El. proceder de Ze1aya o~l.igó a Figueroa a mantener en ªE 
mas a un ej~rcito numeroso, más de quincemi1 hombres para -

p;-oteger 1as f'ronter.as de El. Sa1vador, por suerte el. gobieE 

no dispuso que esas tropas siempre con e1 arma a 1ado y di

rigidos por sus respectivos jefes y oficiales, se ocuparan 

como zapadores en el. arree,1o de 1os caminos departamental.es 

mien~as no hubiera invasiones que combatir, y por esta ra

zón, l.a enorme fuerza sal.vadoreña que Ze1aya ob1ig6 a mant~ 

ner en pie de guerra, no fue tan gre.ve para 1a economía pú

blica como 1o hubiera sido sin aque11a disposición. 

Posteriormente, el. gobierno de El. Sal.vador envió trop&s 

para combatir contra el. gobierno provisional. de Iúadriz en -

Nicaragua. La intervención de El. Sa1vador se consideró ex-

traña ya que había mantenido 1a promesa de no intervenir. (43) 

(43) L-E-1011, L-E-1018, L-E-1019, L-E-1022, L-E-l.023. 
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La Corte estuvo integrada por países centroamericanos que -

no 1ograron e1 objetivo de reetab1ecer 1a paz en Nicaragua 

debido a 1ae parcia1idades existentes entre sus miembros; -

recibió demandas de 1oe países be1igerantee, di6 sentencias 

a 1as mismas, gestionó un armisticio entre 1os opositores -

po1íticos en NicarRgua, y a pesar de sus intenciones y bue

nos oficios no dió 1os resu1tados esperados por Estados Ulaj,_ 

dos y M~xico. 

La Corte de Justicia de,cartago estaba intecrada por un 

de1egado de cada una de 1as cinco Repúb1icae de1 istmo, en 

1a cua1 se someterían a su arbitraje todas 1ne dificu1ta--

dee que podrían suscitarse entre 1as diferentes Repúb1icas. 

La Corte se ocup6 ae un asunto que Ze1aya pretextó: hizo 

1evantar en armas a a1gunos enemigos de1 gobierno de Hondu

ras, quienes ~nstaron a 1os hondureños a unirse a1 movimie~ 

to con e1 pretexto de derrocar a1 presidente, (anteriormen

te, liste había ocupado e1 poa.er con 1a ayude de1 presidente 

de Nicaragua). Ze1aya aparentemente a1armado hizo creer que 

Guatema1a y E1 Sa1vador fomentaban esa revolución para domi 

nar a Honduras y caer enseguida sobre Nicarngua. De esta f~ 

ci1 trama provino el pretexto y oblig6 a Honduras a ente--

b1ar demanda contra aque1las dos Repúblicas. 

La Corte de cartago di6 comienzo a 1as labores al reci--
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bir 1as comWlicaciones de 1a parte dellla.lldante, forrnu1adas -

por ze1aya. Se notificó e1 texto de 1a demanda a 1as partes 

demandadas, éstas protestaron de 1a fa1sedad de 1a acusa--

ci6n y enviaron a 1a Corte a sus de1egados defensores enta

b1andose un juicio que duró varios meses. En este juicio z~ 

1aya esperaba sobornar a uno de 1os jueces y 1ograr e1 fa~ 

110 a favor de Honduras, pretendiendo desacreditar a1 go~

bierno de Gue.tema1a y conseguir 1a dominación de 1a corte -

de Justícia para someter a su arbitrio todos 1os asuntos de 

centroamérica, pero 1os miembros de1 organismo eran jueces 

interesados en mantener 1a pacificación centroamericana ~ 

teniendose firmes en e1 deseo de hacer justicia. 

Ze1aya amenazó con dec1arar,1a guerra a Costa ~ica si e1 

de1egado de este pa!s ante 1a corte insistía en cump1ir con 

su deber. E1 fallo de la Corte fue contrario a los deseos -

de Zelaya y favorable para las partes demandadas. Guatemala 

y E1 Salvador reafirmaron sus posiciones y Ze1aya cayó en -

el descrédito. 

La Corte hizo una. eestión en .Mayo de 1910 con l'!adriz y -

con Estrada para obtener un armisticio de ocho días, duran

te e1 cua1 podían ser neeociadas las condiciones de paz en

tre ambos LTUpos; este acuerdo fue transmitido por cab1e a1 

secretario de ~e1aciones Exteriores de Estados Unidos, Knox, 

quien dirigió Un te1egramá. a1 presidente de la Corte de JU,!! 

ticia en e1 que expresaba su satisfacción y manifestaba. l"

esperanza de poder coritribuir a establecer en Nicaragua 

ac~ue11F-s condicior1es de buen gobierno, de proeTeao y prosp,!! 
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ridad que Estados Unidos deseaba ver rea.l.i>:adas. 

La Corte de Justicia ofreció sus buenos oficios pero no 

fueron aceptados por Madriz por considerarl.os inoportunos a 

l.a situación predominante en el. ejército; Estrada también 

rechazó esos buenos oficios ya que insistió que Estados Ulaj,, 

dos interpusiera su mediación. 

Desafortunedamente, para el. 30 de lllayo de l.91.0 l.os es-

fuerzas que había real.izado l.a Corte no habían.sido sufí-

cientes para dar térlJlino a l.a l.ucha sangrienta que se desa

rrol.l.aba en Nicarae;ua. La pol.!tica que Estados Unidos si--

guió para ayudar a l.os rabel.des contribuyó para que esa l.u

cha no l.ograra terminarse. Se pensaba que l.a acción de l.a -

Corte no había desarrol.l.ado todas l.as al.ternativas interna

cional.es de mediación amistosa para restabl.ecer l.a paz en 

Nicaragua., y que no serian l.as Conferencias y Tratados de 

Washington l.as que terminarían para siempre con esas l.uchas 

armadas que trastornaron el. orden p~bl.ico y l.astimaron l.oa 

interéaes comercial.Qs. 

Todo parecía indicar que l.as parcial.idades entre l.os -

mismos miembros de l.a Corte, l.as envidias entre l.as provin

cias, l.a poca energía y el. método de l.abores util.izados, h~ 

cieron pensar que pa.ra el. mejor funcionamiento dP. l.a Corte 

tendrían que col.aborar directamente dentro de l.a oreaniza

ción l.os gobiernos de J11éxico y Estados Unidos. 

Las tentativr.s que trataban de l.l.evar a cabo l.os .r.;agis--
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trados de 1a corte en :favor de 1a pBz en 1f. Rept1bJ.ic11 de NJ:. 

caragua, i'racasaron conip1etamente y sólo dieron 11.argen n 

una fe1icitación c,ue el. Secretario de Rel.flciones Exteriores 

de Estados Unidos dirigió a1 presidente de 1a Corte, doctor 

Uncles, por 1as buenas disposiciones de J.os 111ai:;isi;rados. 

Se rumoraba ciue 1a Corte intentaba nueve.mente servir de 

mediador para tratar que e1 gobierno <ie lúadriz y 1a revo1u

ción de Nicaragua 11ee;aran a un acuerdo, poniendo fin a 1as 

hostilidades. La comisión permanente de J.a Corte se dirigió 

por te1eerama a 1'1adriz y a Estrada, motivandolos para que -

arreglaran entre ellos el. problema nicaragüense y para que 

enviaran a esa coorporación 1as bases para la paz. El ctele

gado de E1 Sal.vador en la Corte, doctor J{cora1es, mani:festó 

que el. proyecto de los rnae;istrados no podía ser considerado 

como solución al problema, debido a que se había elaborado 

en ausencia del Magistrado de Guatemal.a y que sin su presa_!! 

cia no se podía tornar a1guna resol.uci6n en el. asunto. El -

proye?to consistía en enviar a uno de l.os l~af,istrados s J"a

nagua para tratar de convencer al. presidente >liadriz de l.a -

necesidad de ll.ee;ar a un acuerdo con el. general revolucio~ 

rio Juan J. Estrada. Los proyectos de l.a Corte estaban he-

chos con toda reserva y con el propósito de no dis~ustar a1 

~obierno de Estados Unidos, sino de dar a conocer ~ue trab~ 

jaba para disuadir a Madriz de las el.evadas y patrioticas -

miras por l.a die;nidad de su patria. (44) 

(44) Expedientes L-E-101.8, L-E-1020, L-E-1021, L-E-1022, 
L-E-1023, 15-26-52. 
Cosio Vi1l.egas, Daniel, Ob. cit. p. 692. 
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5.6 Países de América del Sur. 

Algunos gobiernos latinoamericanos se mostraron inconformes 

ante los principios de la Nota Knox y le. política. aplicados 

por Esta.dos Unidos en Nicaragua. Esto motivó que el gobier

no esta.dunidense perdlera prestigio y J.1éxico fuera conside

rado como líder ante los latinoamericanos, por 10 que se 

hizo saber que Estados Unidos y Brasil se unirían para imp~ 

dir que hléxico a.d.;.uiriera. prestigio en América Latina. Ar

gentina y Chile dieron apoyo moral al gobierno de i'<ladriz. -

También participaron los miembros del cuerpo diplomático S~ 

damericano ofreciendo sus buenos oficios a lliadriz y a Estr~ 

da. 

El Ministro Joaqu:i'.'n Bernardo Calvo de Costa Rica informó 

en Washington que Venezuela, Ecuador y otros peíses Sudame

ricanos, concertaron una declaración colectiva en la que -

a.firmaban su inconformidad con los principios presentados -

en la Nota Knox, que puso fin a la misión del Encarga.do de 

Negocios de Nicaragua en V/ashington y con la aplicación de 

la política de Estados Uniúos en el conflicto de Nice.ragua., 

las cuales se consideraban que no deber:ítu1 formar parte del 

derecho internacional estadunidense. El l~inistro Calvo in

formó muy vaga.mente que Chile no desconocía. la proposición 

de los gobiernos de Venezuela. y de Ecuador, y que aún no h~ 

bÍa. expresa.do su parecer. Colombia no quiso adherirse a esa 

dec1ara.ción en virtud de 1A. actitud asumida por las demé.e -

Repliblicas J.atinorunericanas en la secesión de Panamé., ya -

que ninl,'llllO ha.b!a protestado contra ese acto, siendo Ecua--
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dor la única nación de América L~tina que no había reconoc.!, 

do a la nueva República. 

Los latinoamericanos en Washington estuvieron muy indig

nados ante el desorden y la rebelión que Knox fomentaba en 

Nicaragua, además de saber que el Departamento de Estado eg 

taba elaborando una especie de agente auxiliar de reclama-

ciones internacionales en provecho de las casas bancarias -

de Nueva York y de Filadelfia. Estas actitudes fueron coilB.!, 

deradas como sUficientea raz~nes por las que Estados Unidos 

estaba perdiendo prestigio ante los países del Sur y de que 

México fuera considerado como líder ante los países lRtinos 

en lugar de Washington. 

Se comunicó en el períodico de Estados Unidos Record-He

~ que el Secretario de Estado Knox, había solicitado BY,!! 

da a Brasil para evitar que México fuera la nación más pod~ 

rosa en los asuntos relativos a Latinoamérica. El Ministro 

de Relaciones Exteriores de Brasil, Barón de Rio Branco, a~ 

cedió a la solicitud de Knox. se· anunció que el Be.rón de 

Rio Branco había llegado a Washington a proponer al Depart~ 

mento de Estado una alianza entre Estados Unidos y Brasil -

con el objeto de impedir que b!éxico adquiriera favorable -

prestigio en Latinoamérica. Pero se tuvo el cuidado de ocuJ. 

tar el hecho de que el Barón había llegacto a"esa Ciudad por 

invitación del Secretario Knox, quien se obligó a declarar 

que el presidente Díaz había quitado a Estedos Unidos la i,!! 

fluencia política en las naciones de Centroamérica y en 

América del Sur. 
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Para mediados de Junio de l.91.0, el. 1.:iniatro de Chil.e in

form6 a su gobierno l.a verdadera situaci6n de Nicaraeua, -

considerando el. bl.oqueo del. gobierno de Estados Unidos en -

Bl.uefiel.da contrario al. derecho internacional.; por tal. mot.:!:, 

vo, Chil.e infl.uiría para prestar apoyo moral. al. gobierno de 

Liadriz, y para mayor· seguridad del. éxito se uniría a Argen

tina. El. Ministro de Chil.e estim6 conveniente que México iE; 

formara l.a aituaci6n de l.os hechos a l.oa gobiernos de Suda

mérica, para poder proporcionar conocimientos favorabl.es al. 

gobierno provisional. de Jl'ladriz en Nicaragua. El. representll!! 

te de México en San José, Domingo Ná.jera, tuvo l.a misma op.:!:, 

ni6n ~ue el. Ministro de Chil.e, Vergara Cl.ark, procediendo a 

informarle l.o que oficial.l(lente se pensaba en ¡,1éxico de l.a -

cooperaci6n d~ otros países en favor de Nicsrac.ua. El. Mini.§. 

tro de Chil.e tvm6 en serio el. probl.ema de Bl.uefiel.da, al. P.2; 

recer por el. interés manifestado por l.a Cancil.l.ería de San

tiago, otorg6 apoyo moral. a Nicarhgua y consideró que loa -

demás países l.atinoamericanos deberían cooperar pnra l.v. re

sol.uei6n de este probl.ema. Vergara Cl.ark inforrn6 Cl'-.bl.ee:ráf2,_ 

CéU!lente a su gobierno aspectos desfavorabl.es hacia Est:•.dos 

Unidos, fundándose en actos reales; se cal.ificaba l.a condu.2, 

ta seguida por el. eobierno de Washinc.ton como actos atenta

torios a Ia soberanía de Nicaragua. y violatorios a todo --

principio de derecho internacional, al mis1Uo tie111po, Chile 

info~rnaba al. gobierno de Nicara~..ta de SUB eestiones, y SU -

deseo por un inmediato y i'el.iz resul. tado pE,ra l.r· tranquili

dad del. país. El. EncarLado de Neeocios de Chil.e, Yoacht-un, -

monifest6 sincera y cordial.mente c¡c1e au c;obierno estaba en-
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tarado detalladamente de 10 que acontGcÍa en esa parte del 

Continente a travás de su representante que se encontraba -

en Nic>Jragua, l.araentando la situaci6n creada y sostenida en 

aquel país. Pens6 que la situaci6n ya habría sido resuelta 

si no hubieran siuo dadas las instrucciones al comandante -

estauunidense del vapor "Paduceh" de intervenir en Nicara-

gua. El. Encare;ado de Negocios de Chile declaró que el go--

bierno estadunidense deseaba que el presidente de Hicaragua 

fuera una persona suficientemente dócil., que consintiera en 

l.a celebración de algún tratado que nsegurara a Estados Un;!; 

dos la construcci6n de un canal en territorio nicaragllense, 

en caso de que así les conviniera, y que impidiera que se -

real.izara iBUB-1 concesi6n a algún otro gobierno. 

El. C6nsul. general de Jl!áxj.co en J;ianae;ua, in:form6 el. 29 de 

Agosto de 191.0 de la reunión que se 11.evó a cabo en los sa

lones del Club Internacional entre 1os miembros del cuerpo 

dipl.om~tico y l.H mayor parte de l.os miembros del cuerpo co_!! 

sul.ar, con el. propósito de ofrecer sus buenos oficios tanto 

al. doctor hladriz como a los revolucionarios para evitar que 

siguiera derramandose sengre in-6.til.mente, ya que Medriz es

taba dispuesto a reasignar el. mando en alguna persona que -

pudiera entenderse con los rabel.des que se encontraban ama

gando los Departamentos de :Managua, Masaya y Granada, si -

bien en nlílnero de cinco o seis veces menor que las fuerzas 

disponibles del gobierno. Los cuerpos diplomático y consu

lar resol.vieron enviar a los revolucionarios un mensaje, -

ofreciendol.es buenos oficios al. anunciarles la resolución -
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·de llladriz de renunciar al. poder. (45) 

5.7 Paises europeos. 

La diplomacia estadunidense fue considerada derrot~da y sin 

prestigio ante 1.a influencia y triunfo de 1.a diploIBácia de 

M~xico. Por otra parte, los ingláses estuvieron a la expec

tativa de proteger sus inter~ses en aquella regi6n centroa

mericana, mientras que Nicaragua trataba de negociar con J~ 

p6n la construcci6n de un canal. 

La opini6n pública europea fue contraria a Estados Uni-

dos porque se le atribuía su intervenci6n en NicaragUa como 

un acto inconforme de domi~o. En Enero de 1910 la opini6n 

pública europea calific6 como un acto atentatorio e injusto 

del gobierno de Washington, el. apoyo moral. y material. dado 

a los revolucionarios contra el gobierno legitimo del. gene

ral Zel.aya. Se consider6 que el gabinete estadunidense ha

bía ~al.tado a los principios del derecho público de gentes. 

En Hamburgo, Alemania, se publ.ic6 el 28 de Diciembre de 

1909 un artículo en el Hamburge-Freemden-Batt que hacía re

ferencia a. la B»lida de Zel.aya en un cafionero mexicano, es

capfuidose del. castigo del gobierno de Estados Unidos. Esta 

sal.ida se consider6 como una derrota diplom~tica del gobie_!'. 

no de Estvdos Unidos, que traería consigo la párdida de su 

(45) Expedientes L-E-1016, L-E-1020, L-E-1021, L-E-1.022, 
L-E-1023. 
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dignidad entre 1Rs naciones centroamericanas. PRra e.1 9 de 

Febrero de 1910, e1 Consulado de lúéxico en Hamburgo remiti6 

un artícu1o de1 períodico Hamburge-Preemden-Batt sobre Est,!! 

dos Unidos y Centroamérica que daba a conocer, que para Es

tados Unidos 1a revolución de Nicaraeua tenía mayor impor-

tancia que 1a deseada. También, e1 corresponsal de1 períod_! 

co Stid and l>lette1amerika (Sur y Centroamérica), se refiri6 

a 1a actitud de Estados Unidos en 1a revo1uci6n de Nicara-

gua, dec1arando que 1a dip1omácia estadunidense había prod~ 

cido cierta confianza en Latinoamérica, a1 dar a conocer su 

interés por mantener 1a paz en 1a región, pero esta info~ 

ción había sido destruida a1 intervenir directamente en Ni

caragUa provocando mayor desconfianza en esos países. Se c2 

ment6 que Estados Unidos había salido re1ativamente bien en 

el asunto debido a1 procedimiento que mantuvo el presidente 

Díaz de México. Los períodicos de A1eman:ia, informaron que 

en Estados Unidos se había notado e1 ca~b:io de la opinión -

p~b1ica, que daba a conocer que 1a dip1om~cia de Estados 

Unidos no había a1canzado e1 prestigio necesar:io ante e1 p~ 

b1ico centroamericano; que 1os revolucionarios se encontra

ban disgustados porque al ganar 1a bata1la de Rama no ha--

bían sido reconocidos como Partido ~anador que debería dir_! 

gir aque1 país, y ~ue los revolucionarios provocarían 1a i_!! 

madi.ata caída de l•iadriz. Los europeos resi.dentes en Centro

américa estaban convencidos de que estos sucesos se debían 

a la influencia de ¡;,éxico que supo perjudicar seriamente a 

1a diplomácia de Estados Unidos. El períodico alemán dec1a

ró o.ue 1os comentaristas de los diarios de Estados Unidos 

consideraban como una debilidad lH actitud de su gobierno 
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a1 permitir que Zeleya fuera tras1adado en un buque mexica

no bajo e1 pabeJ.16n de Nicaracua; actitud que f'ue consider.!:!: 

da por 1os centroamericanos, como un triW1fo de J.a diploma

cia de Il!éxico, JlOr 1o que se conc1uy6 que México había ~ 

do notablemente en prestigio. 

E1 corresponsa1 de1 períodico Dai1i lñai1 de Londres co-

ment6 abiertamente que 1os representantes dipl.oinlticos de 

Estados Unidos estaban, en lo concerniente a astucia, muy 

atr~s de 1os centroamericanos, por lo que si pretendían am~ 

ricEnizar Centroamérica debían hacerlo con la fuerza, pues 

sólo ésta se consideraba adecuada en aquellos países. EJ. C.!:!; 

pitán del. crucero inglés "Sylla" en aguas de Greytown, Nic.!:!: 

ragua, manifest6 que si entab1aba combate entre las f?c.erzas 

de1 gobierno y los revolucionarios, los interéses de J.os e~ 

tranjeros quedarían desamparados. EJ. Capitán del buque in-

g1és cit6 al comandante estadunidense en aquellas aguas, P.!:!: 

raque juntos impidieran e1 combate, pero éste Último rehu

s6. P_or J.o que e1 Capitán de1 "Syll.a" notific6 a J.as fuer-

zas gobiernistas y a los revo1ucionarios que si entablaban 

combate en Greytown, desembarcaría marinos y artillería pa

ra detener la batel.la, ya que desde mucho tiempo atrae esa 

había sido.la conducta de los marinos ingl.éaes. La presen-

cia de súbditos ingléses y el prop6sito de defender sus pr~ 

piedades en Greytown, indujeron al. Capit~ in~lés a desean~ 

cei' 1a esencia de la doctrina Monroe. Cierto fue r¡ue la ci

tada doctrina no hnbía sido viol.E1da ya que no se había tra

tado de ocupar un territorio del Continente Americano; pero 

hacia poco tiempo, J.as oficinas del Departamento de Estado 
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estadunidense habían sostenido que ninguna fuerza extranje

ra podía tener injerencia en América Latina. De acuerdo con 

1a 1ey internaciona1, e1 Capitán ing1és se mantuvo en e1 1! 

mite de sus derechos a1 impedir un combate en una Ciudad 

que no era una fortaleza, puesto que 1a vida y los interé-

ses de sus compatriotas se ha11aban en pe1igro. 

A1 aswuir Estados Unidos la vigi1F..ncia en toda Latinoam! 

rica, sin duda habría sido bien vista 1a conducta de este 

país por todas 1as potencias europeas mientras tratara de 

garantizar la paz y proteger 1oa interéses de todos los s~~ 

ditos extranjeros por igua1; pero los estadunidenses decla

raron que mientras que algún país extranjero se limitara a 

tener sus buques a 1a expectativa, el gobierno de Estados 

Unidos no haría ningón cargo en contra de eaoa países que 

trataba de garantizar sus propios interéses. 

Para principios de Julio de 1910, al encontrarse desesp~ 

rada Nicaragua por la difícil aituaci6n que pasaba, pens6 -

realizar tratos con e1 primero que se le presentara para n~ 

gociar la construcci6n de un canal en territorio nicaragUe~ 

se. Jap6n envi6 au escuadra marítima a los mares centroame

ricanos con el pretexto de fe1icitar a México por el anivez: 

sario de su independencia, pero au intenci6n era enviar al

gunos buques a 1:;is costr,s de Nicara.:,rua y tratar con Madriz 

la construcci6n de un canal interoceénico en Nicaragua da -

das las cara.cterísticas geográficas que facilitarían su -

construcci6n. 
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Durante su estancia en Europa, Zel.aya propuso a Jc.p6n n.!!. 

BOCiar un tratado para l.a construcci6n de un canal. inter--

oce ánico. El. presidente provisional. Jos~ i.;adriz de lhcara-

gua manifestó su incon:formidad ante tal. proposición y se -

opuso a que Ze:l.aya me.nif"estara al.¡,'Ulla proposici 6n con res-

pecto a Nic¡,,.rae-ua. No obstante, Madriz no podís. nee;ar que -

a Zel.aya se l.e debería considerar como presidente constitu

cional. de Nicaragua, ya que ac¡u~l. ocupeba el. poder interi~ 

mente mientras se efectuaban l.as nuevas el.acciones. Si Na-

driz hubiera aceptado l.l.evar a cabo neeociaciones co:Q.Jap6n 

habría sido favorabl.e pera. Nicarae,ua, ya que l.fl al.ianza con 

l.os japoneses habría permitido que Estedos Unidos tuviera -

mejor trato con l.os nicaragUenses. pero l.a reacción de Knox 

fue adelantarse al. Japón para imponerse en Nicar~gua. (46) 

(46) l!:xpedientes del. Archivo Dipl.01uático de h<~xico: 
L-E-l.Ol.7, L-E-l.019, L-E-l.021, L-H-l.023. 



CAPITULO 6 

RELACIONES lf.tCARAGUA-MBXICO

ESTADOS UNIDOS 1911. 

E1 presidente Porfirio Díaz impuso restricciones a la enor

me injerencia de 1a inversión extranjera estadunidense en -

México, a travás del balance en las relaciones con los paí

ses europeos para evitar que Estados Unidos ejerciera tota,1 

mente e1 dominio económico, y poder llevar a cabo 1as deci

siones políticas-económicas para el desarro11o independien

te del país. La continuidad de las r.elaciones que México V2_ 

nía sosteniendo con Zelaya, y posteriormente con Madriz tu

vieron que ser suspendidas por Díaz, ya QUe el nuevo presi

dente de Nicaragua Juan José Estrada había visto desfavora

blemente el apoyo que Díaz había otorgado a su opositor, 14,!!: 

driz, no obstante el interés de Estrada por seguir soste--

niendo relaciones estrechas con México, las que se reanuda

ron con los nuevos presidentes Francisco Le6n de la Barra y 

Adolfo Díaz de México y Nicaragua respectivamente. 

La nueva Constitución de Nicaragua que la Asamblea Naci.2 

na1 había propuesto para evitar la intervención política y 

económica de Estados Unidos, no afectó los interéses de es

te país ya que había controlado, en el aspecto político, la 

designación del presidente Adolfo Díaz que favorecía sus d.!?, 

101 
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cisiones, y en e1 aspecto poL!t:i.co, había e1aboracio contra

tos y un Tratado que neeociaría prástamos respaldados por -

los derechos aduaneros de Nicaragua. Por lo tanto, la nueva 

Constituci6n no di6 los resultados esperados por la Asam~

b1ea Nacional: evitar 1a dominaci6n política y econ6mica de 

Estados Unidos en el ·país. La protección que solicit6 Adol

fo Díaz a Estados Unidos, ante los constantes 1evantrunien-

tos de los liberales, no fue proporcionada debido a que Es

tados Unidos no deseaba tener mayor injerencia de la que ya 

había tenido en Nicaragua, para no ver afectada su imagen -

internacional de país interesado en ampliar sus mercados C,2 

marciales, en colocar su capital pacíficamente y en seguir 

manteniendo relaciones co1: los países de Centroamárice, al 

otorgar abiertamente protecci6n al gobierno de ese país. No 

obstant~ la intervenci6n indirecta se 11ev6 a cabo a travás 

de Enviados Especiales de Estados Unidos en NicaraL'UB. para 

proponer negociaciones po1íticas-econ6micas para el desarr_2 

110 del. país y, principalmente, para beneficio de Estados -

Unidos. 

Una vez que Madriz dej6 el poder presidencial., el gene~ 

ra1 Juan J. Estrada fue designado pare la presidencia por -

1a Asamblea Constituyente a mediados de Diciembre de 1910. 

La nueva administraci6n fue el resultado de una e1ecci6n y 

no de una revoluci6n siendo reconocida por Estados Unidos 

en el mes de Enero de 1911. Juan J. Bstrada cowunic6 al pr!!, 

Bidente Díaz de México su deeignaci6n para presidente de N~ 

caraeua por un período de dos afios. Estrada aí"irlJl6 que una 

de las principales intenciones de la a.dministraci6n, sería 
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el. mantener cordiales y estrechas cada vez más l.as amisto-

ea a rel.aciones que predominaban entre Jiiéxico y Nicarae;ua. -

Fausto Orozco y Castro fue nombrado Cónsul. general. de Nica

ragua en ¡,¡éxico para estrechar más l.as relaciones comercia

l.es entre ambos países. El. presidente Porfirio D!az y el. M~ 

nistro de Rel.aciones Exteriores, Ignacio Mariscal., no tuvi~ 

ron l.a oportunidad de haber apreciado el. cumpl.imiento de 

l.os principios de no intervención y autodeterminación de 

l.os puebl.os, fomentados por l.os representantes de México en 

Estados Unidos y en Centroamérica ante el. confl.icto entre -

Estados Unidos y Nic¡¡ragua, ya que el. régimen de D:Íaz se e!! 

centraba a unos pasos de su culminación, y el. fal.lecimiento 

de l\lariscal se había suscitado poco después de haber salido 

zel.aya de México. En l.os ~ltimos afies del. r6gimen dictato-

rial., al darse cuenta Díaz de la enorme injerencia económi

ca de Estados Unidos en México, l.levó a cabo una pol.ítica -

desfavorabl.e hacia el. pa!s vecino del Norte negándose a ne

gociar con el grupo Rockefeller; Al encontrar petróleo en -

Tampico, Díaz decidió contrapesar la infl.uencia de l.a Stan

dar Oil. Company otorgando concesiones de exportación a su -

competidor inglés. La oposición al. régimen de Díaz se movi

l.iz6 por todo el. país, agitando a las masas popuJ.aree y bu~ 

cando apoyo pol.:ítico-económico de Estados Unidos, aprove--

chando el. debil.itamiento en l.as relaciones entre l.os gobie~ 

nos de D:íaz y Taft, para derrocar al presidente de México. 

Porfirio Díaz había decl.arado tácitamente suspendidas -

l.as rel.aciones con el. gobierno revolucionario del. general. -

Estrada de Nicaragua, después de l.a ca!da del. presidente --
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·Madriz. E1 presidente interino de ¡,¡éxico, Licenciado Fron-

cisco Le6n de 1a Barra y e1 presidente nicaragüense, Ado1fo 

Díaz reanuuarh«n 1as relaciones entre ambos pa:!ses; el En

cargado de Negocios de Nicaragua en E1 Salvador, doctor Sa,! 

vador Buitrago, tuvo a1gunas entrevistas importantes con e1 

representante dip1oruático de i'rléxico, Csrbeja1 y Rosas. A1 -

enterarse de que éste desempefiaría e1 puesto de subsecreta

rio de Re1aciones Exteriores de ir.éxico cou.prendi6 que no -

era conveniente que se mantuvieran interrumpidas 1es re1a

ciones entre ambos países. carbajal manifestó estar en 1a -

mejor disposición para reconocer y entrar en relaciones con 

e1 go'oier:no de Nicaragua. Bui tragq dec1ar6 que ya no era -

costumbre conforme al derecho de gentes prolongar sin nece

sidad 1a falta de relaciones diplow~ticas entre dos países. 

E1 Embaja.dor de Nicaragua en Washington, doctor Castri--

110, mantuvo una conversación con e1 Embajador de México en 

Estados Unidos, a fin de concertar el procedimiento para 

reanudar 1as relaciones entre los dos países por ellos re

presentados, en virtud de las consu1tas pre1iminares esta

blecidas en 1as Conferencias particulares, que en El Sa1va

dor tuvieron efecto entre el Embajador carbajal y el Encar

gado de Negocios Buitrago. La reanudación de las relaciones 

se consideraron entre ambos gobiernos enviándose respectiv~ 

mente 1as cartas autógrafas para tal efecto. (47) 

(47) Cosio Vi11eeas, Daniel, Ob. cit. PP• 731-732. 
Conne1 Srnith, Gordon, J,os Bstados Unidos y 1a A11.éri
ca Latina •. i·1léxico, Edt. Fondo de \Jultura Económica, 
1977, pp. 161-162. Expedienta L-E-1019. 
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En Abril. de l.Sl.l. l.a Asambl.ea General. de Nicaraeua al. ver 

que l.os estadunidenses habían difundido por todo el. Conti-

nente Americano los Acuerdos Dawson, decidi6 aceptar una 

Constituci6n que garantizara la independencia del. país y 

que l.oerára evitar l.a dominaci6n extranjera a través de l.os 

empréstitos; además, incl.uy6 preceptos referentes a que el. 

Congreso era el. único que podía autorizar empréstitos y ce

].ebrar contratos directamente, y que l.os impuestos y contr_i 

buciones públ.icas no tendrían que ser enajenados ni tampoco 

ser dados en arrendamiento. 

A pesar de 1.a intervenci6n del. Secretario de l.a Legaci6n 

de Estados Unidos en Nicaragua, Frankl.in r.I. Gunther, que i~ 

tentaba que 1.a promul.gaci6n de 1a Oonstituci6n se pospusie

ra, ésta se 1ogr6 aprobar ocacionando un enfrentamiento en

tre Mena y Estrada. Northcott so1icit6 a éste que disol.vie

ra ].a Asambl.ea y convocara a nuevas e1ecciones. La l.ucha e~ 

tre Estrada y Mena se hizo más comp1icada y a1 demostrar 

aqué1 su debil.idad corno presidente, fue sustituido por el. -

vicepresidente ;.dol.fo Díaz en Mayo de 1911, de acuerdo con 

1as indicaciones dadas por Estados Unidos. E1 mayor advere~ 

rio del. nuevo presidente fue el. Ministro de Guerra, Luis M.!, 

na, que contro16 l.a armada y l.a Asamb1ea, además de esperar 

ocupar ].a si1l.a presidencia]. por métodos semil.ega1es o il.e

ga1e s. En l.a Asambl.ea, los diputados apoyaron a biena para -

].a presidencia, quien rechaz6 el. contrato de préstamo a no 

ser que l.e fuera permitido el.egir a su candidato para el. pe 

ríodo de l.913. Sin considerar la intervenci6n de Estados 

Unidos para designar a Adolfo Díaz a 1.a presidencia, 1.a ---
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Asambl.ea Constituyente riombr6 para tal. cargo ·n:t. general. --

Luis Mena. En Diciembre de 1.91.1. al. sentirse imposibil.itado 

para hacer frente a 1.os sectores nacional.istae, Adol.fo Díaz 

y el. Ministro de Rel.acionee Exteriores de Nicar><eua, Diego 

Manuel. Chamorro, redactaron una nota al. Encargado de Nego-

cioe de Estados Unidos, Weitzel., con cierta in:fl.uencia de -

éste, para decl.arar que l.a paz establ.e, el. óruen econ6mico, 

l.a moderación y l.a l.iber~ad no podían provenir de J.oe el.e-

mantos que ostaban en el. gobierno de Nicarae,ua, y que J.oe -

graves pel.igros que afectaban al. pa!s podían ser sol.amente 

destruidos por medio de l.a adecuada y eficiente asistencia 

de l.ae fuerzas de seguridad de Estados Unidos, earantizando 

J.as propiedades de l.os ciu~adanos estadunidenses y ampl.ian

do esa protección a l.os ciudadanos de Nicaragua.. 

Fue por tal. motivo que Díaz y Chamorro expusieron l.a in

tenci6n de modificar o adicionar 1.a Constitución para ase~ 

r.ar l.a asistencia de Estados Unidos mediante un Tratado en

tre ambos países, permitiendo al. gobierno estadunidense in

tervenir en l.os asuntos de Nicaraeua a fin de mantener l.a -

paz y existencia de un gobierno l.egal., dando al. puebl.o una 

garantía de adecuada administraci6n. Díaz presinti6 el. pal.~ 

gro de que en l.a nación nicaragUense retornara l.a inseguri

dad de un gobierno l.iberal. burgués representado por l.os ze

J.ayistas en diferentes entidades del. país. La Asambl.ea de-

cret6 que l.a intromisión del. Encargado de Negocios estadu.IJ.i 

dense contenía en sí un insul.to a l.a autonomía nacional. y -

al. honor de l.a Asambl.ea. 
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La protecci6n al gobierno de Nicaragua no se proporcionó 

ya que Estados Unidos se encontraba ocupado en descubrir a 

loe grupos que se habían levantado en diversas partes del -

país, al mando del general Luis Mena con ayuda de los zela

yietas y algunas entidades nicaragUenees en desorden. Ade~ 

más, la proposición fue rechazada porque no era benáfica a 

la política expansionieta de mercados y de inversión de ca

pital de Estados Unidos; el Departa.lllento de Estado ae ente

r6 y aseguró que podía ejercer el dominio absoluto en el ª!! 

pecto político y económico y adquirir todo lo que le inter~ 

sara en Nicaragua sin tener la obligación de llevar a cabo 

el protectorado hacia ese país. Los representantes estadu~ 

nidenees se opusieron a la decisión de la Asamblea Nacional. 

de Nicaragua de formular una Constituci6n, debido a que se 

había impuesto algunos obstáculos a las actividades de los 

extranjeros. A pesar de la negativa de Estados Unidos se ~ 

aprobó la propuesta, y el Departamento de Estado, sin tomar 

en consideración las observaciones del Embajador Weitzel en 

Nicaragua, permitió que la Constituci6n continuara su tra-

yectoria sin estar obligado a cumplirla. El gobierno esta-

dunidense continu6 interviniendo política y económicamente 

en Nicaragua, ya fuera a favor o en contra de las leyes --

constitucionales de este país; empr~stitos, enajenaciones -

del territorio nacional, entre otros actos, se efectuarían 

sin considerar las disposiciones constitucionales. (48) 

(48) Quijano, Carlos, Ob. cit. PP• 45-47. Scholes, Walter, 
Ob. cit. p. 61. Cox, Isaac, pb. cit. pp. 716-717. 
Seleer, Gregario, Ob. cit. PP• 55-56. Wheelock Román, 
Jaime, Ob. cit. pp. 109-110. Expediente L-E-1022. 
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En el. corto tiempo de l.a auministraci6n de ~strada en N~ 

caragua, Estados Unidos nombr6 a El.l.ioth Northcott como el. 

nuevo Embajador en Nicaragua, y a J.l'rankl.in M. Gunther como 

Secretario de l.a Legaci6n. Ernest M. Wands, considerado un 

experto financiero, fue enviado para trazar un pl.an consis

tente en l.a rehabil.i t·aci6n compl.eta de l.as finanzas de NiC,!!; 

ragua. Este triunvirato se di6 a l.a tarea de impl.ementar ~ 

l.os Acuerdo Dawson, considerándose como una operaci6n favo

rabl.e para Estados Unidos. Una vez establ.ecidos l.os Acuer-

dos Dawson se permiti6 el. desembarco de una fuerza de l.a 111!!: 

rina y ante l.as inversiones de Estados Unidos se establ.eci6 

un protectorado en aquel. pais. Los oficial.es estadunidensee 

supervisaron el. control. de l.a col.ecci6n de l.os derechos de 

aduana.. 

Poco después de l.l.egar a Nicaragua, Northcott se di6 

cuenta de l.o dificil. de su misi6n: l.a mayoria de l.os nicar,!!; 

gtienses fueron hostil.es a Estados Unidos, y el. control. de 

l.os d~rechos de aduanas por oficial.es de otros paises fue 

especia1mente ofensivo para el.l.os. El. resentimiento popul.ar 

no se hubiera mostrado insuperable si ese control. de dere~ 

chos de aduanas por oficial.es extranjeros hubiera estado 

apoyado por un gobierno firme, adem~s, l.as el.ecciones no h!!; 

bien caJ.mado l.a intra.nquil.idad de l.a naci6n al. darse a con~ 

cer el. sometimiento de Estrada a Estados Unidos. El. Secret,!!; 

rio de Estado Knox, ejerci6 una fuerte presión para l.ograr 

obtener que Nicaragua sol.icitara un empréstito a Estauos -

Unidos. Northcott propuso que el. empréstito deberia ser ne

gociado de inmediato, ya que el. entonces presidente de Nic~ 
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ragua so1o se sostenía por apoyo moral de Estados Un;i.dos y 

por la creencia de que incuestionab1emente contaría con e1 

mismo si se producían trastornos. 

E1 Departamento de Estado tuvo como objetivo 1a reorgan~ 

zaci6n de las finanzas de Nicaragua. Despuás de un estudio 

realizado, en e1 lapso de un mes, sobre las condiciones ec~ 

nómicas de Nicaragua, se 1e recomendó un prástamo aseguran

do a Estados Unidos el contro1 de 1as aduanas. Cuando Ado1-

fo Díaz llegó a ser presidente de Nioaragua, procedieron rá 

pidamente las negociaciones. Bajo e1 Tratado firmado en Wa

shington e1 6 de Junio de 1911, N~caragua acord6 negociar -

un pr6stamo para restituir 1as deudas y proveerse de capi-

ta1 para desarro1lar 1os recursos de1 país. De una 1ista de 

nombres dada a conocer por e1 representante asegurador de1 

banco y aprobado por el presidente de Estados Unidos, se d,!_ 

signaría a un colector general para administrar los dere--

chos de aduanas. La Asamblea de Nicaragua inmediatamente -

aprob6 e1 Tratado. Aunque e1 presidente Taft de Estados Uní 

dos obtuvo el Tratado a travás del Congreso en 1911, fue -

considerado un año pobre, apoyándose a travás de los inter2_ 

ses del banco. Taft había enviado al Congreso un mensaje e§ 

pecial en el cual exhortaba 1a ratificación del Tratado. El 

Secretario de Estado declaró que el Tratado había sido ins

trumento práctico para wantener 1a paz, al haber sido pues

ta en funcionamiento l.a dip1omácia y el capital. para ayudar 

a las Repúb1icas vecinas. El Tratado serviría para reducir 

la intervención de países extranjeros en Centroamárica y p~ 

ra prevenir las turbulencias constantes en el vecino canal. 
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de panamá. 

J·unto a estos beneficioe, el. Tratado l.levaria grandes -

avances comercial.es especial.mente a 1.os países de Centroamá 

rica. Pero, por otra parte, el. Senado estadunidense apl.az6 

1.a ratificaci6n del. Tratado ignorando toda presión ejercida 

por 1.a administración estadunidense para ponerl.o en prácti

ca. Mientras tanto, Ernest Ill. Wands experto financiero dis

cutió el. préstamo con 1.os inversionistas estadunidensea de 

1.as Compafiías Brown Brother, Speyer y w. Sel.igman. Todos e.!! 

tuvieron interesados en efectuar el. préstamo, aún sin 1.a 

el.aboración de un tratado, pero con 1.a condición de que Ni

caragua estuviera de acue~o para asignar un col.ector esta

dunidense en caso de que fuera necesario. Las Compañías --

Brown Brother y Sel.igman de Nueva York firmaron varios con

tratos con el. gobierno de Nicaragua en Septiembre de 1.91.1. 

El. Departamento de Estado señaló que Nicaragua no podía --

efectuar un contrato de préstamo hasta que el. Senado hubie

ra aprobado 1.a Convención. El. Departamento de Estado tuvo 

conocimiento de que Nicaragua podía obtener dinero con un 

porcentaje de interés m~s bajo al. firmar el Tratado, mien-

tras que sin éste el. Departamento no obtendría lo recaudado 

en los buques y no beneficiaria a la adminietración finan-

ciara estadunidense. 

Jl!ientras se espernba c¡ue el. Senado ratificara el. Tratado, 

Adolfo Díaz tuvo la necesidad de solicitar un préstamo a --

1.oa inversionistas de Nueva York, que estuvieron de acuerdo 

para real.izarl.o en un corto pl.azo asegurado por un col.ector 
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de derechos de aduanas al. mando de un col.ector eeneral. de

signado por l.os banqueros y aprobado por el. Secretario de -

Estado, además, tuvo que sol.icitar el. protectorado estad'U.Il,! 

dense y enajenar l.os ferrocarril.es nacional.es. Los banque

ros decidieron tomar el. 51.% de l.as provisiones de l.os ferr~ 

carril.es y wás tarde comprar esas provisiones por un mil.l.6n 

de d61.ares; también estuvieron de acuerdo para actuar como 

agentes ante l.os tenedores de finanzas Franclises e Ingl.éses. 

Nicaragua sol.icit6 un préstamo por $1.,500,000 en bil.letes -

de l.a tesorería a l.a paridad o igual.dad, l.os banqueros hi-

cieron posibl.e establ.ecer un banco nacional. que inició sus 

trabajos en l.a reforma de l.a circul.aci6n. El. préstamo para 

l.a rehabilitación de l.a ciudad permitió mantener l.as rela-

ciones con el gobierno de Nicaragua, además de poder incre

mentar l.os préstamos con ese país. Este Convenio y l.a admi

nistración del. colector general formaron parte de l.a polít! 

ca intervencionista de Estados Unidos en Nicaragua. Del. --

acuerdo establ.ecido sobresalió el. derecho de "protección" y 

l.a decl.aración referente a que un árbitro nombrado por Est~ 

dos Unidos daría a conocer que l.a Repúbl.ica y l.os banqueros 

consentirían que si hubiera al.guna controversia, cuesti6n, 

disputa o difioul. ta.d de cual.quier el.ase l.evante.da con res-

pecto a l.a interpretaci6n o contenido del. acuerdo, deberían 

ser inmediatamente remitidas a l.a Secrataría de Estado est~ 

dunidense por uno o ambos Partidos contratantes a. este 

acuerdo para. su deterrr.inación, resol.ución y sentencia, que 

posteriormente serían aceptados por ambos P~rtidos corno COE: 

cl.uyentes, y de acuerdo con los términos y especificaciones 

sería reconocido y adoptado y correctamente l.levado a cabo 
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por 1a Repáb1ica y 1os banqueros. 

La deuda externa disminuyó y su cargado interás anua]. -

fUe reducido de1 6 a1 5%, 1a moneda corriente fue estabil.i

zada, 1os derechos de aduana fueron razonab1emente invaria

b1es y eficientemente col.ectados, así, material.mente incre

mentaron 1os ineresos y e1 país fue capacitado para 1os --

tiempos de crisis causados por el. esta11ido de 1a Primera -

Guerra li'lundia1. 

Estos rosu1tados representaron una esencial. y sorprende_!! 

te mejoría, pero hubo críticos que se quejaron de que ese -

mejoramiento fiaca]. había sido faci1itado a Estados Unidos 

por Estrada y Diaz, quienes interpuej.eron 1a integridad de 

].a independencia naciona1 de Nicaragua. (49) 

Nicare.gua quedo a disposición de 1A-s decisiones que Est_!!: 

dos Unidos imponía a1 presidente Ado1fo Diaz, y bajo una -

marcada injerencia de este país en e1 aspecto econ6mico a -

travás de 1as inversiones y prástamos que 1e fueron otorga

dos. Por otra parte, l.os liberal.es nicaragüenses perdieron 

fuerza po1itica ante 1a intervención de Estados Unidos, qu_!. 

dando so1amente 1evantamientos de grupos dispersos en todo 

e1 pa!s en contra de1 gobierno de Ado].fo Díaz. Sol.amente e1 

Ministro de Guerra Luis Mena, perteneciente a1 sector naci_g_ 

na1ista, existi6 como fuerza política contra e1 gobierno de 

(49) oox, Isaac, Ob. cit. PP• 713-716 
Whee1ock, Jaime, Ob. cit. PP• 109-110. 
Scho1es, Wal.ter, Ob.cit. PP• 62-63. 



Díaz. La ayuda econ6mica estadunidense indujo a Nicaragua a 

depender mayormente de ios préstamos acentuando ia crisis 

econ6mica, que aunque ayudaron a estabi1izar ia economía ~ 

de1 país impidieron a Nicaragua manejar e imponer eus deci

siones po1ítico-econ6micae de acuerdo a sus interéses como 

país soberano e independiente. La po1ítica exterior de Eet~ 

dos Unidos, en re1aci6n con 1os revoiucionarios nicaragUen

ses, sigui6 ejerciéndose con ei mismo interés de mantener -

a1 gobierno conservador en ei poder presidencia1, evitando 

e1iminar a1guna oposici6n po1ítica en Nicaragua para tener 

un mejor contro1 en sus interéses po1ítioos y econ6micos en 

aquei país, La intervención de 1os marinos estadunidensee -

en e1 territorio nicaragUense, sin existir de por medio un 

estado de guerra entre Eet~doe Unidos y Nicarai:;ua, 1a ins~ 

tauraci6n de un gobierno independiente de este país, 1a ex

p1otaci6n sin medida de sus recursos natura1es por 1as Com

pafl!as privadas que estaban en estrecha relaci6n con e1 De

partamento de Estado, fueron actos provocados por e1 ejecu

tivo ~stadunidense, quien no tenía 1as facultades constitu

ciona1es para mantener ta1 situaci6n sin el cons~ntimiento 

de1 Con¡:;reso estadunidense. E1 Congreso consider6 ia inter

vención mi1itar como una oposici6n a 1os derechos 1ega1es a 

interéses de 1os nicaragUenses, como una diferencia a 1a p~ 

i!tica de puertas abiertas, de buscar 1a expansi6n de1 co~ 

marcio y de1 capitai sin pretender adquirir nuevos territo

rios, además de considerarse desfavorab1e a1 mantenimiento 

de re1aciones con 1as dewás Repáb1icas de Centroamérica. -

Ante esta eituaci6n, Estados Unidos desistió en otoreer ap~ 

yo directo a1 nuevo presidente Ado1fo D!az y continu6 exp~ 



·diendo su comercio e inversiones de capital en territorio -

nicaragüense. 

E1 gobierno de Porfirio Díaz rompió re1aciones dip1ouutt~ 

cas con e1 gobierno de Nicaragua presidido por el Conserva

dor Juan J. Estrada, debido a que éste había considerado -

desfavorable e1 apoyo que México había otorgado a su oposi

tor 1ibera1, doctor Madriz. Posteriormente, ante 1a caída -

de1 podar presidencia1 de Porfirio Díaz, e1 nuevo pr?siden

te interino de México Francisco León de la Barra y el pre

sidente Ado1fo Díaz de Nicaragua. reanudaron las relaciones 

dip1omáticae, ya que no era conveniente pro1ongar 1a incom~ 

nicaoi6n entre ambos paíse~. Además, al gobierno de México 

1e interesaba segui.r estrechando sus re1aciones para no ver 

~ectada su imagen de país pacifista, sosteniendo 1os prin

cipios de no intervenci6n y autodeterminaci6n de 1os pueb1os 

ante ia po1ítica intervencionista de Estados Unidos en Nic~ 

ragua y al mismo tiempo, apoyarse en la po1ítica exterior -

para ~vitar posib1es intervenciones territoria1es, po1íti-

cas o económicas que afectaran la soberanía de1 país. Por -

otra parte, !1léxico estaba interesado en mantener una si tua

ci6n estab1e en Centroamérica para evitar que 1os cont'1ic-

tos en aque11a región se extendieran y afectaran 1a fronte

ra Sur de1 país. 

Ante 1a revo1ución de Nicaragua y los problemas internos 

de1 gobierno de Porfirio DÍaz, en México se sostuvo que en 

1os prob1emas internos de los países ninguna naci6n tenía -

derecho a intervenir ni a juzgar a sus Jei'es de Estado, pe-
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ro debido a1 conf'1icto entre Estados Unidos y Nicara,gua el. 

gobierno de México procedi6 a mediar para intentar estab1e

cer un entendimiento entre ambos países, ya que tenía el. -

prop6sito de evitar que un conf'1icto semejante surgiera en 

su país. Poro a pesar de varios momentos de tensi6n en 1as 

rel.aciones, México trat6 de mantener una situaci6n estab1e 

con Estados Unidos para evitar 1.a intervenci6n, directa y -

abierta, po1Ítica y econ6mica en el. país, no dejando de SO!!, 

tener 1.os principios de 1a po1ítica exterior. En 1os momen

tos de crítica a 1.a po1ítica mexicana, 1.a posici6n de Méxi

co fue sostener pacíficamente 1.os principios de no interve!! 

ci6n y autodeterminaci6n de 1.os puebl.os, negando haber fo~ 

mentado 1os conf'1ictos en Nicaragua y en 1.os demás países -

centroamericanos. Estos protestaron por 1a viol.ac16n de 1a 

soberanía de Nicaragua por Este.dos Unidos, ya que 1.a inter

venci6n podría extenderse a sus países. Para México, e1 co_!! 

f1icto entre Estados Unidos y Nicaragua fue tomado en cuen

ta en sus diversos aspectos, po1ítico-econ6micos, para man~ 

jar.1a po1ítica de acuerdo a sus interéses, sin afectar a -

1os países extranjeros y poder actuar como país independie_!! 

te. 



CONCLUSIONES. 

El presidente Díaz de JMixico dió 'nfasis a su política ext!!_ 

rior pacifista para protegerse de posibles inve.siones terr.!, 

toriales, políticas y econ6michs y para lograr llevar la p~ 

cificaci6n al conflicto entre Estados Unidos y Nicaragua., -

basándose en los principios de no intervención y autodeter

minación de los pueblos. 

Por su parte, el presidente Taft de Estados Unidos 1e i,!! 

teresaba expandir su comercio y capital en la región centr2 

americana, particularmente en Nicaragua, para tener un me-

jor control económico y político y evi~ar cualquier obstác~ 

1o que impidiera llevar a cabo sus planes estrat,gicos en -

este país; el establecimiento de beses navales y la apertu

ra de un canal interoceánico pnra proteger, particularment~ 

sus interáses en el recián inaugurado canal de Panamá y .en 

toda 1n región centroamericana. 

Mientras tanto, el gobierno de Zelaya de Nicaragua se -

propuso defender la independencia y soberanía de1 país, bu~ 

cando en las relacione~ con los europeos un contrapeso a -

las presiones políticas y económice.s de Estados Unidos. An

te el ai::;ravamiento de los problemas internos y externos de 

Nicaraeua, Zelaya vi6 como posible so1uci6n a sus problernas 

la mediación del gobierno de J;iáxico, quián tomó parte en -

las conferencias de Washington de 1907 y envió misiones di-
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pl.omáticas a Estados Unidos y a Centroamárica pHra poder -

l.l.evar a cabo su mediación. 

Los problemas internos de Nic<.rne;ua se a¡:;ravaron ctobicio 

a que l.os conservadores que hab:í.an estado en el poder '-ntes 

de que Zel.aya ocupara l.a presidencia en J.893, vieron que el. 

nuevo gobierno l.iberal. pretendía perpetuarse, por l.o que d~ 

cidieron buscar en Zstados Unidos el. apoyo pnra ocupflr de -

nuevo l.a presidencia de Nicaraeu.a. Ante J.a ayuda ~ue Esta

dos Unidos proporcionó a l.os conservadores, Zelaya no J.oeró 

independizar poJ.ítica y económicamente al. país. Optó por re 

nunciar para impedir que Estados Unidos interviniera direc

tamente en territorio nicaragUenae, pero esta acción no de

tuvo l.a decisión de Estados Unidos de intervenir con J.as 

fuE!rzas naval.es en el. puerto de Bluei'ields, Nicar&e;ua. 

Estados Unidos rompió ralnciones diplom~.ticas con el. pr~ 

sidente Zelaya al. ver que eran afectados sus interáses eco

nómicos y por el. mal. trato que se :Les dflba a sus ciudadanos 

en Nic.,rae;ua. El. nuevo presidente interino, Joslí .Mndriz, -

reanudó las relaciones con 'el. presidente Taft pero no loe;ró 

J.J.evar e cabo la solución pac:Í.fica en el. país, por la misma 

ayuda que venía proporcionando Estados Unidos a los conser

vadores. El representante de este P: rtido, Juan José 1;;stra

da, aprovechó el. mal entendimiento entre ]~atados Unidos y -

el. Partido Liberal nicaraettense, par" solicitar de aquél el 

el. apoyo para ocupar la presidencia de Nici<rH.fUa a crnnbio -

de enajenar J.a economía del pn!s. 
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México participó como mediador en el conflicto entre i>s

tados Unidos y Nicaragua, aprovechando su posici6n geográfi 

ca para servir de en1ace entre estos países, con el prop6s~ 

to de fomentar la pacificación en la región centroamericana, 

ya que los problemas en aquella zona eran vistos como desf_!!; 

vorables por la cercanía a México. Este país no pretendía -

estar en contra de las decisiones de Estados Unidos ni con::, 

tituirse en líder de los países latinoamericanos, sino que 

le interesaba que se cumplieran internacionalmente los pria 

cipios de no intervención y autodeterminaci6n de los pue--

blos. A través de estos principios y de acuerdo al Derecho 

Xnternacional, fomentaría la paz en la región centroameric_!!; 

na, al mismo tiempo,.se protegería de posibles intervencio

nes políticas y econ6micas'en el. país. Después de haber pr~ 
movido la pacificaci6n entre Estados Unidos y Nicaragua, ~ 

los representantes diplomáticos de México, Enrique c. Creol 

y Bartolomé Carbajal y Rosas en Estados Unidos y en Centr~ 

américa respectivamente, lograron evitar el desembaroo de 

las f)l.srzas navales en Nicaragua, al menos temporalmente, 

para dar tiempo de llegar a un acuerdo favorable entre am-

bos países contendientes; también lograron evitar que Esta

dos Unidos interfiriera para efectuar un proceso judicial a 

Zelaya por haber dado la 6rden, de acuerdo al. Código mili~ 

tar del país, de fusilar a dos ciudadanos estadunidenses, -

G·rosse y Clinnon; ademlis, los diplomáticos mexicanos dieron 

a conocer internacional.mente la actitud amistosa del e;obie.!: 

no de México en el. conflicto para evitar que se mal inter-

pretara la mediaci6n de Jnéxico. 
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Por otra parte, las diferentes posiciones que tomaron ~ 

los países lati~oamericanos y los europeos se enfocaron de 

acuerdo a sus interáses fronterizos, de protecci6n a sus 

ciudadanos, de mantener la estabilidad en la regi6n para iB! 

pedir que se expandiera e1 conflicto a 1oe demás países, de 

proteger sus propiedades e inversiones. De acuerdo a cada 

caso, ios países ofrecieron sus buenos oficios o actuaron 

cowo países neutraies. 

Considerando ia interre1aci6n de estos sucesos, para -~ 

1911 1os acontecimientos fueron deefavorab1es para Nioara-

gua por 1a firme intervenci6n política-econ6mica que Esta-

dos Unidos había adquirido a travás de la ayuda que propor

cion6 a 1os conservadores de aque1 país. Por 1o que Estados 

Unidos reafirm6 su poder sin que grupos opositores en Nica

ragua interfirieran en sus interáses. ~ientrae tanto, las -

re1acionee de Máxico con Estados Unidos se habían debilita

do ante 1a restricci6n que aquá1 impuso a las inversiones -

de este país. Máxico no 1ogr6 evitar la intervenci6n de Es

tados Unidos en Nicaragua en los posteriores añ.os a su Me-

diaci6n, debido a que los movimientos internos en Máxico se 

hab!an agravado, por lo que se disminuy6 la atenci6n a los 

problemas externos a1 país. 

El contexto genera1 de1 conflicto ha trascendido a nues

tros días, con la persistencia de Estados Unidos en ayudar 

monetaria y militarmente a los opositoras del gobierno est~ 

b1ecido en Nicaragua. A1 igus1 que en el pasado, los actue.-
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lea opositores al gobierno establecido no han logra~o con~ 

trol.ar un sólo poblado durante su larga lucha, y al no obt~ 

ner algún a.poyo popul.ar en Nicaragua, han seguido los pasos 

de sus antecesores solicitando la ayuda de Estados Unidos. 

También, l.a adminiatraci6n del presidente Ronald Reagan de 

Estados Unidos se asemeja a la que Taft impuso en Nicaragua, 

ya que ambos se distinguen·por ayudar a los rebeldeé con el. 

pretexto de garantizar la "seguridad nacional." eataduniden

ae. 

Lo que en el pasado se conoci6 como la mediaci6n de Mé.-

xico para llevar la pacificaoi6n al conflicto entre Estados 

Unidos y Nicaragua a través de las misiones diplomáticas de 

Enrique c. Creel y Bartol.omé Carbajal. y Rosas, en la actua

lidad hace ácto de presencia en el G,TUpo Contadora, el cual. 

promueve la paz en la zona requiriendo, como anteriormente 

lo solicitaron Creel. y Carbajal., que Estados Unidos cese la 

guerra contra el gobierno establecido poniendo fin al. apoyo 

que proporciona a las fuerzas rebeldes, para l.ograr un pro

grama de paz que de término a loa confl.ictos en l.a reg:t6n. 



APENDICES. 

1. TRATADO GENERAL DE PAZ Y 

AMISTAD CENTROAldERICANO. 

Los gobiernos de 1as Repúb1icas de Costa Rica, Guatema1a, -

Honduras, Nicaragua y E1 Sa1vador, deseando eatab1ecer 1aa 

bases que fijen 1aa relaciones genera1es de dichos países, 

han tenido a bien ce1ebrar un Tratado General de Paz y Ami~ 

tad, que 1lene aquel fin, y al efecto han nombrado de1ega

dos: 

Costa Rica • 

. Licenciado Luis Anderson y Jo_aqu:!n B. Calvo. 

Guatema1a. 

Licenciado Antonio Batres Jáureeui, Doctor Luis To1edo -

Herrarte y Víctor Sánchez Ocafia. 

Honduras. 

Doctor Policarpo Bonil1a, Doctor Angel Uearte, y E. Con~ 

ta.ntino Fia1los. 

Nicara.e;ua. 

Doctor Josá Iiladriz y Doctor Luis F. Corea. 

E1 Salvador. 

Doctor Sa1v¡¡,.dor Gél.11egoa, Doctor Salvador Rodríe,uez, y -

Federico J¡¡ejía. 
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En virtud de 1a invitaci6n hecha conforme el. artícul.o 2° 

del. Protocol.o firmado en washine;ton el. 17 de Septiembre de 

1907 por l.os Representantes P1enipotenciarios de l.as cinco 

Repúb1icas Centroamericanas, estuvieron presentes en l.as d,2. 

1iberaciones l.os Representantes del. Gobieri•o de l.os Estados 

Unidos Mexicanos, Embajador Enrique c. Creel., y e1 Represe,!! 

tante del. Gobierno de 1os Estados Unidos de .Alnérica, Wi11i

am I. Buchanan. 

Los De1egados reunidos en la Conferencie de Paz Centroa

mericana en Washington, después de haberse comunicado sus -

respectivos plenos poderes, que encontraron en buena forma, 

han convenido 11evar a efecto el. propósito indicado de 1a -

manera siguientes 

Artícul.o :I. 

Las Repúbl.icas de Centroamérica consideran como el. pri

mordial. de sus deberes, en sus re1aciones mutuas, el. mante

nimiento de l.a paz; y se obligan a observar siempre 1a más 

comp1eta armonía y a resol.ver todo desacuerdo o dificul.tad 

que pueda sobrevenir entre el.las, de cual.quier naturaleza -

que sea, por medio de 1a Corte de Justicia Centroamericana, 

creada por 1a Convención que han concl.uído al. efecto en es

ta fecha. 
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Artícul.o n:. 

Deseando asegurar en lae Rep~blicae de Centroamérica los 

beneficios que se deriban de la práctica de lae institucio

nes y contribuir al propio tiempo a afirmar su estabilidad 

y los prestigios de que deben rodearse, se declara que se -

considera amenazante a la paz de dichae Repúblicas, toda -

dispoeici6n o medida que tienda a alterar en cualquiera de 

ellas el orden constitucional. 

Artículo Il:r. 

Atendiendo a la poeici6n geográfica central de Honduras 

y a lae facilidades que eeta circunstancia ha dado para que 

su territorio haya sido con la mayor frecuencia el teatro -

de lae contiendas centroamericanas, Honduras declara deede 

ahora su absoluta neutralidad en cualquier evento de con-~ 

flicto entre las otras Repúblicas; y ésta, a su vez, si se 

observase tal neutralidad, se obligan a respetarla y a no -

violar en ningún caso el territorio hondurefio. 

Artículo IV. 

Atendiendo a las ventajee que deben obtenerse de la ere~ 

ci6n de institutos centroamericanos para el fomento de sus 

más vitales interéaes, además del Instituto Pedag6gico Y de 

la Oficina Internacional centroamericana que han de establ,!. 

cerea aeg6n las Convenciones celebradas al efecto por esta 
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·con:f'erencia, se recomienda especialmente a los gobiernos la 

creaci6n de una escuela práctica de agricultura en la Repd

blica de El Salvador, una de mineria y mecánica en la de ~ 

Honduras y otra de arte y oficios en la de Nicaragua. 

Articulo v. 

Para cultivar· las relaciones entre los Estados, las par

tes contratantes se obligan a acreditar ante cada una de ~ 

las otras, u:naLegaci~n permanete. 

Articulo VI. 

Los ciudadanos de una de las partee contratantes, resi~ 

dentes en el territorio de cualquiera de las otras, gozarán 

de loe miemos derechos civiles de que gozan 1oe nacionales, 

y se consideran como ciudadanos en el pais de su residencia 

si reunen las condiciones que exigen las correspondientes 

leyes constitutivas. Los no naturalizados estarán exentos 

del servicio militar obligado, por mar o por tierra, y de 

todo empréstito forzoso o requerimiento militar, y no se -

lee obligará por ningón motivo a pagar más contribuciones 6 

tasas ordinarias o extraordinarias que aquellas que pagan 

los naturales. 

Articulo VII. 

Loe individuos que hayan adquirido un titulo profesional 

en ~lguna de las Repúblicas contratantes podrán ejercer en 
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cualquiera de l.as otras, si:n especial. gravamen, sus profe-

siones, con arregl.o a l.as respectivas l.eyes; sin máe requi

sitos que l.os de presentar el. títuJ.o o dipl.oma correspozv.-

diente debidamente autenticado, y justificar, en caso nece

sario, l.a identidad de l.a persona y obtener el. pase del. Po

der Ejecutivo donde así l.o requiere l.a l.ey. 

También serán vál.idos l.os estudios científicos hechos en 

las universidades, escuel.as facul.tativas e institutos de S.!, 

gunda enseñanza de cual.quiera de l.os países contratantes, -

previa l.a auten.ticaci6n de J..os documentos que acreditan di

chos estudios y l.a comprobaci6n da l.a identidad da l.a pera~ 

na. 

ArtícuJ.o VIII. 

Los ciudadanos de l.os países signatarios que residan en 

el. territorio de l.os otros gozarán del. derecho de propiedad 

:Literaria, artística o induatriaJ.. en l.os mismos términos y 

sujetos a l.os mismos requisitos que los natura:Lea. 

Art!cuJ.o IX. 

Las naves mercantes de l.os países signatarios se consid.!, 

ran en l.os mares, costas y puertos de l.os indicados países 

como naves nacional.es; eozarán de l.as mismas exenciones, -

franquicias y concesiones que éstas y no pagarán otros dB:z::!!. 

chos ni tendrán otros gravámenes que l.os que paguen y ten-

gan impuestos J..as embarcaciones del. país respectivo. 
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Articu1o x. 

Loe Gobiernos de 1ae Repúb1icae contratantes se comprom~ 

ten a respetar 1a invio1abilidad de1 derecho de asi1o a bor

do de 1oe buques mercantes de cual.quier naciona1idad surtos 

en sus puertos. En concecuencia no podrá extraerse de di~

chas embarcaciones sino a los reos de de1itos comunes, por 

orden de juez competente y con 1as forma1idades 1ega1es. A 

1oe perseguidos por delitos po1íticos, o delitos comónes C,2 

nexos con 1os po1:!ticos, s61o podrá extraérse1es en el caso 

de que se hayan embarcado en e1 puerto de1 Estado que 1os -

reclama, mientras permanezcan en sus aguas jurisdicciona1es 

y cump1iéndose 1os requisitos exigidos anteriormente para -

loe casos de de1itos comunes. 

Articu1o XI. 

Loe agentes diplomáticos y consu1aree de las Repúblicas 

contratantes en las ciudades, plazas y puertos extranjeros 

prestarán a 1ae personas, buques y demás propiedades de loe 

ciudadanos de cualquiera de el1as, la misma protección que 

a 1ae personas, buques y demás propiedades de sus compatri,2 

tas, sin exigir por sus servicios otros o mayores derechos 

que 1os acostumbrados respecto de sus naciona1es. 
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Artícul.o XII. 

En e1 deseo de fomentar el comercio entre las Repúblicas 

contratantes, sus respectivos Gobiernos se pondrán de acue~ 

do para el establecimiento de naves nacionaies y mercantes 

que hagan el comercio de cabotaje y para los arreglos y SUE 

vencionee que deban acordarse a las compaiiías de vapores -

que hagan el tráfico entre los puertos nacionales y los de1 

exterior. 

Artícul.o XIII. 

Habrá entre las partes contratantes un canje comp1eto y 

regular de toda clase de publicaciones oficiales. 

Artícul.o XIV. 

Loe instrumentos públicos otorgados en una de las Repú-

b1icas contratantes serán vá1idos en las otras, siempre que 

esten debidamente autenticados y que en su celebraci6n se -

hayan observado las leyes de la República de donde proceden. 

Artícul.o X:V. 

Las autoridades judicia1es de las Repúblicas contratan-

tes darán curso ª. 1as requisitorias en materia civil, come~ 

cia1 o criminal, concernientes a citaciones, interrogato--

rios y demás actos de procedimiento o instrucci6n. 
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Los demás actos judiciales, en materia civi1 o comercia1, 

procedentes de acci6n.persona1, tendrán en e1 territorio de 

cua1quiera de 1as partes contratantes igua1 fuerza que loe 

de 1os tribuna1ee loca1es, y se ejecutarán·de1 mismo modo, 

siempre que se declaren previamente ejecutoriados por e1 -

Tribuna1 Supremo de 1a Repúb1ica en donde han de tener eje

ouci6n, 1o cua1 se verificará si se 11enaren 1as condicio-

nes esencia1es que exige su respectiva 1eeis1aci6n, y con~ 

forme a 1as 1eyes seña1adas en cada país para la ejecución 

de 1as sentencias. 

Artícu1o XVI. 

Deseando prevenir una de 1ae causas más frecuentes de 

trastornos en las Repúb1icas, 1os Gobiernos contratantes no 

permitirán que 1os cabeci11as o jefes principa1es de 1as 

emigarciones po1íticas, ni sus agentes, residan en 1os De~ 

partamentos fronterizos a 1os países cuya paz pudieran per

turbar. 

Los que estuvieron actua1mente estab1ecidos de una mane

ra fija en un Departamento fronterizo, podrán permanecer en 

el 1ugar de su residencia bajo la inmediata vigi1ancia de1 

Gobierno asi1ador; pero desde e1 momento en que 11egaren a 

constituir.peligro para e1 orden, serán inc1uidos en las r~ 

glas del inciso precedente. 
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Artícu1o XVII. 

Toda persona, cua1quiera que sea su naciona1idad, que, -

dentro de1 territorio de una de 1ae partes contratantes, -

iniciare o fomentare trabajos revo1ucionarios contra a1gwui 

de 1as otras, será inmediatamente concentrada a 1a capita1 

de 1a Repúb1ica, donde se 1e someterá a juicio con arreg1o 

a 1a 1ey~ 

Artículo xvrir. 

En cuanto a 1a Oficina de 1as Repúb1icas Centroamerica-

nas, que se estab1ecerá en Guatemala y respecto a1 Institu

to Pedagógico que ha de crearse en Costa Rica, se observa-

rán 1as Convenciones ce1ebradas a1 efecto, así como también 

regiran 1as que se refieren a extradición, comunicaciones y 

conferencias anua1es para unificar 1oa interáses Centroame

ricanos. 

Artículo XIX. 

El presente Tratado permanecerá en vigor por e1 término 

de diez afias, contando desde e1 día del canje de 1as ratif,i 

caciones. Sin embargo, si un afio antes de expirar dicho té.!: 

mino no se hubiere hecho por a1guna de las partes contratB;!! 

tea notificación especia1 a las otras sobre 1a intención de 

terminarlo, continuará rigiendo hasta un ai'io después de que 

se haya hecho 1a referida notificación. 
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Artículo XX. 

Estando reswnidas o convenientemente 111odificatlas en este 

Tratado l.as estipulaciones de l.oe cel.ebrados anteriormente 

entre l.os países contratantes, se decl.a.ra que todos quedan 

sin efecto y derogados por el. actual., cuando sea definitiV_!!: 

mente aprobado y canjeado. 

Articulo XXX. 

El. canje de l.as ratificaciones del. presente Tratado, así 

como el. de l.as otras Convenciones concl.UÍdas en esta fecha, 

se hará por medio de comunicaciones que dirijan l.os Gobier

nos al. de Costa Rica, para que éste l.o haga saber a l.os de

más Estados contratantes. El. Gobierno de Costa Rica l.es co

municará también l.a ratifioaci6n l.a otorgare. 

Firmada en l.a Ciudad de Washington, a. l.os veinte días -

del. més de Diciembre de mil. novecientos siete. 



2. CONVENCION ADICIONAL AL TRATADO GENERAL. 

Loe Gobiernos de 1aa Rep~b11cae de Costa Rica, Guatema1a, 

Honduras, Nicaragua y E1 Sa1vador, han tenido a bien ce1e

brar una Convenci6n Adiciona1 a1 Tratado Genera1, y a1 efe,2_ 

to han nombrado de1egadoe1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Art!cu1o J:. 

Loe gobiernos de 1as A1taa Partee Contratantes, no reco

nocerán a ninguno que surja en cua1quiera de iaa cinco Rep~ 

b1icas por consecuencia de un go1pe de Estado, o de una re

vo1uci6n contra un ~obierno reconocido, mientras 1a repre-

sentaci6n de1 pueb1o, 1ibremente e1ecta, no haya reorganiZ_!!; 

do e1 pa!e en forma constituciona1 • 

.Art!cul.o II. 

Ningún Gobierno de Centroam~rica podrá, en caso de gue-

rra civi1, intervenir en favor ni en contra de1 gobierno -

de1 pa!a donde 1a contienda tuviere 1ugar. 
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Art!cu1o III. 

Se recomienda a 1os Gobiernos de Centrorunárica procurar, 

por 1os medios que esten a su a1cance, en primer tármino, -

1a reforma constituciona1 en e1 sentido de prohibir 1a ree-

1ecci6n de Presidente de la Repúb1ica, donde ta1 prohibi--

ci6n no exista, y en segundo 1a adopción de todas 1as disp2 

siciones necesarias para rodear de completa garantía el --

principio de alternabi1idad en el poder. 

Firmado en 1a Ciudad de Washington, a 1os veinte días -

del mes de Diciembre de mi1 novecientos siete. 



3. CONVENCION PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA CORTE 

DE JUSTICIA OENTROAJ4ERJ:O.ANA. 

Los Gobiernos de l.as Rep~bl.icas de costa Rica, Guatema.J.a, 

Honduras, Nicaragua., con el. prop6sito de garantizar eficaz

mente sus derechos y mantener inal.terabl.es l.a paz y armonía 

de sus rel.aciones, sin tener que recurrir en ningón caso al. 

empl.eo de l.a fuerza, han convenido en cel.ebrar una conven

ción para constituir un Tribunal. de Justicia encargado de -

real.izar tan al.toa fines, y al. efecto han nombrado del.ega-

doss 

Articul.o I. 

Las AJ.tas Partea contratantes convienen por l.a presente 

en consti'lluir y soste,1er un tribunal. permanente que se den.2. 

mi.nará "0orte de Justicia Centroamericana", al.a. cual. se -

comprometen a someter todas l.as controversias o cuestiones 

que entre el.l.as puedan sobrevenir, de cual.quiera na.tural.eza 

que sean y cual.quiera que sea su origen, en el. caso de que 

l.as respectivas cancil.l.erias no hubieren podido 11.egar a un 

avenimiento. 
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Artícu1o II. 

Esta Corte conocerá asimismo de las cuestiones que ini-

cien los particulares de un país centroamericano contra al

guno de los otros Gobiernos contratantes, por violaci6n de 

tratados o convenciones, y en los demás caeos de carácter -

internacional, sea que su propio Gobierno apoye o no dicha 

recl..amaci6n; y con tal que se hubieren agotado los recursos 

que las 1eyes del respectivo país concedieren contra tal -

violación, o se demostrare denegación de justicia. 

Artículo III. 

También conocerá de los casos que de común acuerdo le S,2 

metieren los gobiernoa contratantes, ya sea que ocurran en

tre dos o más de ellos o entre a1e;uno de dichos Gobiernos y 

particulares. (+) 

ArtícuJ.o IV. 

Podrá igualmente conocer ia Corte de las cuestiones in-

ternacionale s, que por convención especial hayan dispuesto 

someterle alguno de ios Gobiernos centroamericanos y e1 de 

una naci6n extranjera. 

Artículo v. 

La Corte de Justicia Centroamericana tendrá su asiento -

en la Ciudad de Cartago, de la República de Costa Rica; 
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pero podrá trasl.adar accidental.mente su residencia a· otro 

punto de Centroamérica, cuando por razones de sal.ubridad, 

de garantía para el. ejercicio de sus funciones, o de segur_! 

dad personal. de sus miembros, l.o juzgare conveniente. 

Artícul.o VI. 

La Corte de Justicia Centroamericana se organizará con -

cinco magistrados, nombrados uno por cada Repúbl.ica y esco

gidos entre l.os jurisconsul.tos que tengan l.as condicioues -

que l.as l.eyes de cada país exija para el. ejercicio de l.a A,! 

ta Magistratura, y gocen de l.a más el.evsda .. consideraci6n, 

tanto por sus condiciones ~oral.es como por su competencia -

profesional.. 

Las vacantes serán l.lenadas por magistrados supl.entes, -

nombrados al. propio tiempo y del mismo modo que l.os propie

tarios y deberán reunir idénticas condiciones a las de áa-

tos. -

La concurrencia de los cinco magistrados ~ue componen el 

tribunal es ind.ispensabl.e para que haya quorum legul en las 

resol.uciones de la corte. 

Artícul.o VII. 

El poder l.egislativo de cada una de las cinco Repúbl.icas 

contratantes nombrará sus respectivos m1'lgistrados, un pro-

pietario y dos suplentes. 
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El. suel.do de cada magistrado será de ocho mil. pesos ---

anual.es, en oro americano, que se l.es pagará por l.a tesore

ría de l.a Oorte. El. suel.do del. magistrado del. l.ugar donde 

l.a Corte.resida será sefial.ado por el. respectivo Gobierno. 

Además, cada Estado contribuirá con dos miJ. pesos oro anua

l.es para. l.os eastos ordinarios y extraordinnrios del tribu

nal.. Los Gobiernos de l.as Repúbl.icas contratantes se obl.i-

gan a consignar l.as partidas respectivas en sus presupuea-

tos de erogaciones y a remitir por trimestres adel.antados a 

l.a tesorería de l.a Corte l.a parte que por tal.es servicios 

l.es corresponda. 

Artícul.o VIII. 

Loe magistrados propietarios y supl.entes serán nombrados 

para un período de cinco año6, que se contará desde el. día 

en que tomen posesión de su cargo, y pueden ser reel.ectos. 

En caso de fal.l.ecimiento, renw-icia o incapacidad perma

nente de cual.quiera de el.l.os se procederá a reempl.azo por -

l.a respectiva l.egiel.atura, y el. magistrado el.acto continua

rá el. período de su predecesor. 

Artícul.o IX. 

Los magistrfldos propietarios y supl.entes prestarán el. j~ 

ramento o l.e• protesto de ley ante la. autoridad que l.os hu

biere nombrado, y desde ese momento gozarán de las inmunid,! 

des y prérroeativas que por l.a presente convención se lee -
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confiere. Los propietarios gozarán tarubián d&sae entonces -

del. suel.do asienado en el. artícul.o VII. 

Artícul.o X. 

ltlientras permanezcan en el. país de su nombramiento, l.os 

magistrados propietarios y supl.entes go2.arán de l.a irununi-

dad personal. que l.8B respectivas l.eyes otorguen a l.os magi!!_ 

trados de l.a Suprema Corte de Justicia, y en l.as otras Rep~ 

bl.icas contrate.ntes tendrán l.os privil.egios e inmunidades -

de l.os agentes dipl.01:iáticos. 

Artícul.o XI. 

El. cargo de magistrado en funciones es incowpatibl.e con 

el. ejercicio de su profesión y con el. desempeño de cart.os 

públ.icos. La misma incompatibil.idad se establ.ece para l.os 

magistrados suplentes por el. tiempo c1ue e jer2.an e1'ecti veme!! 

te sus funciones. 

Artícul.o XII. 

En su primera sesión anual., l.a Corte el.igirá entre l.os 

magistrados de su seno un presidente y un vicepresidente; 

orgE;nizará el. personal. de su oficina, con l.a de sie;nación de 

su secretario• un tesorero y l.os demás ewpl.ea.dos subal. ter-

nos que juzeuen necesarios; y fijHrá su presupuesto de gas

tos. 
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Artículo XIII. 

La Corte de Justicia Centroamericana. representa la con-

ciencia nacional de Centroa.111árica, y en tal virtud los ma-

gistrados que componean el tribunal no podrán considerarse 

inhibidos del ejercicio de sus funciones por el interás que 

puedan tener en algfui caso o cuestión las Repúblicas de do~ 

de se deribe ·su nombramiento. En cuanto a implicaciones y -

recusaciones, las ordenanzas de procedimiento que la corte 

dictare dispondrán lo conveniente. 

Artículo XIV. 

Cuando ocurran diferencias o cuestiones sujetas a la co~ 

petencia del tribunal, la parte interesada. deberá presentar 

demanda que comprenda todos los puntos de hecho y de dere-

cho relativos al asunto y todas las pruebas pertinentes. El 

tribunal comunicará, sin párdida de tiempo, el libelo de d~ 

manda.a los Gobiernos o particulares interesados y los inv~ 

tará a que presenten sus alee;aciories y probanzes dentro del 

tármino que se les senale, que, en ningún caso, excederá de 

sesenta días contados desde la notificación de la demanda. 

Artículo XV. 

Si transcurriere el tármino señalado sin que se haya CO,!! 

testado la demanda, la Corte requerirá al demandado o de~ 

dados para que los verifiquen dentro de un nuevo tármino -
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que no podrá exceder de veinte días, vencido el. cual. y en -

vista de las pruebas presentadas, y de l.as que de oficio h~ 

ya creído conveniente obtener el. tribuna1, dictará el. fal.l.o 

correspondiente, que será definitivo. 

Artícu1o :X:V:I. 

Si el. Gobierno, Gobiernos o particul.aree demandados hu-

bieren acudido en tiempo ante l.a Corte, presentando sus al.~ 

gaoiones y probanzas, ~eta fallara el. asunto dentro de l.os 

treinta días siguientes, sin más trámite ni dil.igenoia; pe

ro si se solicitare un nuevo pl.azo para presentar • otras -

pruebas, l.a Corte decidirá si es oportuno o no conoederl.o; 

y, en caso afirmativo, eefial.ará para ell.o un tármino prudeE 

te. Vencido este tármino, l.a Corte pronunciará su fal.l.o de

finitivo, dentro de treinta días. 

Artícul.o XVII. 

Cada uno de loe Gobiernos o particulares a quienes dire~ 

tamente conciernan l.as cuestiones que van a tratarse en la 

corte. tiene derecho para hacerse representar ante el.l.a po.r 

persona o personas de su confianza, que presenten pruebas, 

formul.en alegatos, y promuevan en l.oe tárminos fijados por 

esta convenci6n y por l.as ordenanzas de l.a Corte de Jueti-

cia, todo l.o que a su juicio sea conduncente a la defensa -

de l.os derechos que representan. 
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Artícul.o XVIII. 

Desde el momento en que se inicie al.guna recl.emaci6n CO,E; 

tra uno o más Gobiernos hasta en el que se falle definitiV!!, 

mente, l.a Corte podrá fijar l.a situaci6n en que deban perm_!!. 

necer l.as partes contendientes, a solicitud de cual.quiera -

de el.las, a fin de no agravar el. mal, y de que l.as cosas se 

conserven en el. mismo estado mientras se pronuncie el. fallo 

definitivo. 

Artículo XIX. 

Para todos los efectos c;i.e esta convención, l.a Corte de -

Justicia Centroamericana podrá dirigirse a los Gobiernos o 

tribunal.es de justicia de l.os Estados contratantes, por el 

órgano del Ministerio de Relaciones Exteriores o de l.a Se-

cretaría de la Corte Suprema de Justicia del respectivo ~

país, segón l.a naturaleza de l.a diligencia que haya de pra~ 

tioarae, a f'in de hacer ejecutar l.as providencias que dict_!!; 

re en la esfera de sus atribuciones. 

Artículo xx:. 

T'.!;mbi~n podrá nombrar comisionados especial.es para la -

práctica de l.as referidas dil.igencias, cuando l.o juzgue así 

oportuno, para su mejor cumplimiento. En tal caso, sol.icit!'!_ 

rá del Gobierno donde vaya a practicarse la dil.igencia su -

cooperaci6n y auxilio, para ~ue el comisionado cumpla su e~ 

metido. Los Gobiernos contratantes se comprometen formalrnB,E; 
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te a obedecer y hacer que se obedezcan J.as providencias de 

l.a Corte, prestando todos los auxil.ios que sean necesarios 

para su mejor y más pronta ejecuci6n. 

Artícul.o XXI. 

La Corte de Justicia Centrorunericana juzgará acerca de -

l.os puntos de hecho que se ventil.en según su libre aprecia

ci6n; y en cuanto a 1os de derecho, conforme a los princi-

pios del. derecho internacional. La sentencia definitiva ca~ 

prenderá cada uno de 1os puntos en l.itigio. 

Artículo XXII. 

La Corte tiene facultad para determinar su competencia -

interpretando los tratados y convenciones pertinentes al. 

asunto en disputa y spl.icando l.oe principios del. derecho i~ 

ternacional. 

Artículo XXIII. 

Toda resoluci6n definitiva o interlocutoria deberá die-

tares mediante el acuerdo, por lo menos, de tres de loe ma

gistrados del tribunal.. En caso de desacuerdo, se ll.amará -

por sorteo a uno de l.os magistrados suplentes, y si aún así 

no se obtuviere la mayoría de tres, se continuará sorteando 

otros suplentes, hasta obtener tres votos uniformes. 
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Articu1o XXIV. 

Lae sentencias deberán ser consignadas por escrito y co~ 

tener una exposici6n de 1os motivos en que ee funden. Debe

rán eer firmadas por todos 1os magistrados de1 tribunP.1 y -

autorizadas por.e1 Secretario. Una vez que hayan sido noti

ficadas, no podrán a1terarse por ningtlli motivo; pero, a pe

dimento de cua1quiera de 1as partes, podrá e1 tribuna1 de~ 

c1arar 1a interpretaci6n -que deba darse a sus fEC.11os. 

Artícu1o XXV. 

Loe fa11os de 1a corte ¡:ie comunicarán a 1os cinco Gobie,E 

noe de 1ae Repúblicas ~ontratantes. Los interesados so com

prometen a someterse a dichos fallos; y todos a prestar el 

apoyo moral que sea necesario para que tenean su debido CU;!!! 

plimiento, constituyendo en esta forma una garantía real y 

positiva de respeto a esta convenci6n y a 1a Corte de Just~ 

cia rrentrorunericana. 

Articulo xxvr. 

Queda autorizado e1 tribunal para acordar su reglamento, 

para dictar las ordenanzas de procedimiento <:ue se>-1n necee_!! 

rias y para determine.ci6n de formas y plazos que no ee hn-

yan prescrito en la presente convención. Todtts lfls disposi

ciones que se dicten sobre e1 particu1Ar se comunicartín in

medi.r•tamente a l!o<s Altas PArtes contratantes. 
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Artícu1o xx:vrr. 

Las Altas Partes contratantes dec1aran que por nin¡;Wi m2 

tivo ni en caso a1guno darán por caducada 1a presente con-

venci6n; y que, en consecuencia, 1a considerarán siempre v~ 

gente durante e1 término de diez afl.os, contados desde 1a ~ 

tima ratificaci6n. En e1 evento de que se cambie o a1tere -

1a forma po1ítica de a1guna o a1gunaa de 1as Repúb1icas co~ 

tratantes, se suspenderán ipso facto 1as funciones de 1a -

Corte de Justicia Centroamericana; y se convocará desde 1u~ 

eo, por 1os respectivos Gobiernos, una Cont·erencia para 

ajustar 1a constituci6n de dicha corte 01 nuevo orden de c2 

sas; y en caso de no 11eear por unanimidad a un acuerdo, se 

tendrá por rescindida 1a presente convenci6n. 

Artícu1o xxvrrr. 

E1 canje de ratificaciones de 1a presente convenci6n se 

hará de conformidad con e1 artícu1o XXI de1 Tratado Genera1 

de Paz y Amistad conc1nído en esta fecha. 

Artículo transitorio. 

Como recomendaci6n de 1as cinco de1eeaciones, se agrega 

un artícu1o anexo que contiene una ampliaci6n de 1as facu1-

tade s de 1a Corte de Justicia Centroamericana, para que 1as 

1ee;is1aturas que lo estimen conveniente puedan inc1uir1o en 

esta convenci6n, a1 ratificar1a. 
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Artícul.o anexo. 

La Corte de Justicia Centroamericana conocerá también de 

l.os confl.ictos que pueda haber entre 1oe poderes l.eeisl.ati

vos, ejecutivo y judicial., y cuando de hecho no se respeten 

l.os fa1l.os judicial.es o l.as resoluciones del. Concreso Naci.2, 

nal.. 

Firmado en 1a Ciudad de Washington, a l.os veinte días -

del. mes de Diciembre de mil. novecientos siete. 

(+) Después de que se firmaron l.os tratados, se descubrió 

una omisión en ese art!cul.o, para subsanar l.a cual. se 

se firmó··un protocolo adicional. que aiir.de 1as siguie~ 

tes pal.abras: "También conocerá de l.os caeos entre a,1 

guno de l.os Gobiernos contratantes y personas partic~ 

l.ares, cuando de común acuerdo l.e fueren so1uetidos. 11 



4 • CARTA DEL PRESIDENTE JOSE b!ADRIZ AL 

JEFE REVOLUCIONARIO JUAN J. ESTRADA 

Sr. Gra1. Juan J. Estrada -B1uefie1ds-

Recibido su mensaje. Teneo como Usted p1ena confianza en 

el gobierno de los Bstados Unidos, y aceptaría gustoso su -

mediaci6n, si a1guna de 1as bases que Usted pretende que se 

sometan a 1a consideraci6n del A1to mediador no fuesen del 

todo inaceptables. La primera y la tercera de estas bases -

se oponen a la Constituci6n de la Repúb1ica y a la dignidad 

de una naci6n soberana. E1 patriotismo de Usted debe pres-

cindir de condiciones que afectan la autonomía y e1 honor -

de Nicaragua, y que son ta1es, que e1 Alto mediador proba-

b1emente se abstendrá de considerar1as, si 1e fuesen someti 

das. Por mi parte, no obstante 1a ventajosa posici6n de mi 

gobierno y 1a aptitud en que se ha11aba de restablecer e1 -

orden plenamente, guiado por espíritu de fraternidad, acep

to 1a paz sobre las siguientes bases: 

Primero. 

Segundo. 

Tercero. 

Reconocimiento de mi gobierno por 1a -

revo1uci6n. 

Olvido de lo pasado y amnistía absolu

ta por delitos po1íticos y conexos. 

Reconocimiento de pagos hechos a la r~ 

vo1uci6n por derechos e impuestos. 
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Cuarto. 

Quinto. 

Sexto. 

Reconocimiento de pensiones de indivi

duos y montepíos, val.ar de exacciones 

y propiedad particul.ar, gastos de l.i-

quidaci6n de l.as fuerzas revol.uciona~ 

rias existentes y deudas contraidas -

por l.a revol.uci6n; esto -6.l. timo hasta -

en cantidad de 200 000.00 pesos oro 

americano y a favor de l.as person&s 

que Usted indique. 

c•ueda aceptada l.e. base final. <; ue dice: 

serán abol.idos l.os monopolios y conce

siones ruinosas inconstitucional.es. -

Desde el. principio esta administración 

ha diotado disposiciones en este sent~ 

do. 

Nombramiento de comisionados para fir

mar l.a paz sobre l.as bases anteriores. 

roadriz. 

1.46 



5. CARTA DEL JEFE REVOLUCIONARIO JUAN J. 

ESTRADA .AL PRESIDENTE JOSE !ltADRIZ. 

Al. Dr. llladriz. 

Me refiero a su mensaje de hoy. Entiendo que el. verdade

ro patriotismo debe apreciarse por desprendimiento y abneg.!!: 

ci6n de 1os ciudadanos por economizar sane;re hermanos en 

bien de 1a justicia y el. decoro de 1.a naci6n, asegurando el. 

1.ibre ejercicio del. suf'ragio y de todos 1os derechos univeE 

sal.mente reconocidos y como entre 1.as partes contendientes 

puede haber euerra y error<u ofuscaci6n, nada más natural. y 

más 1.6gico ~ue buscar 1.a mediación de un Gobierno amigo e -

imparcial., cuyos nobl.es trabajos por 1.a paz han 1.1.amado 

siempre 1.a atención del. mundo civil.izado. Por esta causa no 

puede ni debe renunciar el. Gobierno revol.ucionario a 1as ga 

rant:!as de una nación civilizada en la cual no ve aí"renta 

para 1.a soberanía del. puebl.o nic<-ragüense como no 1a hubo 

por 1a paz firmada en 1906 a bordo t1el. "i.!ar·ol.eheHd" ni en 

1.os Convenios de Washington :firmados por Usted misruo en ---

1.907 y sancionados con el establ.ecimiento de 1& Corte de -

Cartago de la cual fue Usi;eü di¡:;no miembro. Sin renuncir,r, 

pues, a la parte esencial de 1.a primera proposición que co~ 

siete en 1.a mediaci6n del Gobierno Americano, como arbitra

dos, propongo 1.as modificaciones sieuientes: 

1.47 
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A 1a primera, e1 1nediador d~sienará de entre die21 ciuda

danos nicaragUenses nombrados cinco por cada parte be1ige-

rante, 1a persona que ha de oc~par 1a presidencia provicio

na1, quien convocará inmediatamente a e1ecciones con excep

ci6n de Estrada y Irladriz corno candidatos; y. 1a tercera, en 

garantía de1 cump1imiento de1 Tratad·o y de 1a presidencia y 

diputados a 1a Asrunblea Naciona1, la revoluci6n conservará 

el. gobierno y administraci6n de 1a costa At1ántica de Nica

ragua como actuaJ.meni;e se conservan, con todos 1os eJ.emen-

tos de guerra, J.as embarcaciones que se hallen a su J.ado. -

En cuanto a las otras proposiciones que Usted nos hace, pue 

de estar Usted seguro de que por nuestra parte no habra ob~ 

tácu1o a1euno para ].legar a un arreglo satisfactorio, con -

a1gunas indicaciones que nos abstenemos de indicar por aho-

ra. 

Estrada. 
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Informaciones de l.as Lee;aciones de México en -

El. Salvador, Costa Rica, Honduras. Décima se~ 

da parte, l.910-1.912. 

Ini'ormaciones diversas y mediación de México. -

Décima tercera parte, 1910-1912. 

111ediaci6n de lrléxico. Dlícima cuarta parte, l.910-

1912. 

Revo1uci6n que estal.16 con el. :fin de derrocar -

al. presidente Zel.aya. Dácima quinta parte, --

l.909-l.91.0 • 

.Mediaci6n de México. Trabajos de l.a Corte de -

Justicia Centroamericana. Dácirua sáptima parte, 

1.912. 

Carbajal. y Rosas, Lic. Bertol.ome. Expediente -

personal.. 1908. 

Las Legaciones en Centroamérica envían revistas 

políticas, reseñas y recortes de prenoa conte-

niendo asuntos políticos de Cen·tros.inérica~ 



l.l.-19-21. 

l.-20-62 

39-9-l.l. 

41-5-2 

42-1.6-J.04 
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Asil.o del. expresidente Zel.aya de Nicaragua en -

· el. barco mexicano "General. Guerrero". Misi6n -

confidencial. del señor Creel. en Estados Unidos, 

l.91.0. 

.castro, Francisco, representante de Nicaragua. -

en México, l.909. 

Xnformes pol.íticos y econ6micos del Consul.ndo -

de México en ~a.nagua, 1909. 

Carta autografa de Estrada comunicando su desi~ 

naci6n presidencial., l.91.l. 

Fausto Orozco y Castro, C6neul.es de Nicarab-ua -

enMéxico, l.91.l.. 
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